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CONCURSOS Y QUIEBRAS

MULLER ADRIAN ATILIO S/ CONCURSO 

PREVENTIVO. Por disposición del Señor Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 

Familia de la Segunda Nominación de la Ciudad 

de San Francisco, Sec. Nº 3 a cargo de la Dra. 

Rosana Beatriz Rosetti, Mediante Resolución de 

fecha 26 de Abril de 2023, en autos “MULLER 

ADRIAN ATILIO s/ CONCURSO PREVENTIVO 

EXPTE. CUIJ N° 11800752” se ha resuelto de-

clarar la apertura del concurso preventivo de 

ADRIAN ATILIO MULLER DNI. 17.517.904 CUIT 

20-17517904-7, haciéndose saber a los acree-

dores que deberán presentarse a verificar sus 

créditos hasta el 03/07/2023 por ante la Sindi-

catura C.P.N.  KARIN ILEANA BERGERO con 

domicilio en Avellaneda N° 700, de la Ciudad 

de San Francisco, provincia de Córdoba, Telé-

fonos 351-4237960 / 353-3410167. -  El informe 

particular del art. 35 LCQ deberá presentarse el 

25/08/2023 y el Informe general del art. 39 LCQ 

el 09/10/2023. La Celebración de la audiencia 

informativa será el 19/04/2024, a las 09:30 HS 

hs. en la sede del tribunal. San Francisco, 15 de 

mayo de 2023. Fdo.: Dr. Tomas Pedro CHIALVO 

– Juez.-

5 días - Nº 454893 - $ 4580,75 - 29/05/2023 - BOE

Se hace saber que el Sr. Juez del Juzgado en 

lo Civil, Comercial y Familia de Tercera Nomina-

ción de la ciudad de Río Tercero, Provincia de 

Córdoba, Secretaría Nº 6, sito en calle Ángel V. 

Peñaloza 1366, 1er. piso, en autos “MOLYAGRO 

S.A. - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

– EXPTE. Nº 11748500”, mediante sentencia Nº 

40 del 12/05/2023 declaró la apertura del con-

curso preventivo de “MOLYAGRO S.A.”, (CUIT 

Nº 30-70952265-1) inscripta en el Registro 

Público de Comercio, Protocolo de Contratos y 

Disoluciones bajo la matrícula Nº 5352-A, del 

28 de Febrero del año 2006, con domicilio so-

cial y sede inscripta en calle 9 de Julio 44 de 

la ciudad de Tancacha, Provincia de Córdoba. 

Sorteo Síndico Clase “B”: 22/05/2023 a las 

11:00 horas. Se intima a los acreedores para 

que presenten sus pedidos de verificación ante 

el Sindico hasta el 30/06/2023. Informe Indivi-
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dual: 25/08/2023. Informe General: 17/10/2023. 

Sentencia de verificación de créditos (art. 36 de 

la ley N° 24.522), el día 25/09/2023. Audiencia 

Informativa: 22/04/2024 a las 10.00 hs. Venci-

miento Período Exclusividad: 30/04/2024.- Río 

Tercero, 16 de mayo de 2023.-

5 días - Nº 455177 - $ 9343,50 - 23/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 39a Nom. C. y C. (Con-

cursos y Sociedades N° 7) de la Ciudad de 

Córdoba, hace saber que en autos “FIDEICO-

MISO DE GARANTÍA (EMPRENDIMIENTO 

LOVE CÓRDOBA) - LIQUIDACION JUDICIAL” 

Expte. N° 10441107, por sentencia N° 35 del 

05/05/2023 se resolvió: I) Ordenar la liquidación 

del FIDEICOMISO DE GARANTÍA (vinculado al 

emprendimiento Love Córdoba) constituido con 

fecha 31/08/2012 mediante Esc. N° 50 labrada 

por Escribana Silvia Adriana del V. Olocco, titu-

lar del Registro Público Nº 561 de esta ciudad 

de Córdoba, cuya fiduciaria es la Sra. Elsa Glo-

ria Giordano DNI 03.578.885, en el marco de 

cuanto disponen los arts. 1687 y cc. del Código 

Civil y Comercial de la Nación y las normas per-

tinentes de la Ley N°24.522 (…)VIII) Prohibir a 

la fiduciaria hacer y recibir pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a terceros que los 

perciban o realicen que los mismos serán inefi-

caces de pleno derecho. IX) Intimar a la fiducia-

ria y a los terceros que posean bienes de este 

para que en el término de cuarenta y ocho horas 

los entreguen al liquidador. X) Emplazar a la fi-

duciaria para que en el término de 48 horas de 

notificada entregue al liquidador todos sus libros 

sociales y de comercio, así como toda la docu-

mentación relacionada con su contabilidad. XI) 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

cuyas obligaciones hayan nacido en el marco 

de la ejecución del emprendimiento “LOVE Cór-

doba”, o cualquier denominación similar y/o que 

se vincule a la construcción y comercialización 

de unidades de departamentos, oficinas y/o co-

cheras a desarrollarse sobre el inmueble sito en 

la esquina de Av. Cárcano y Av. Colón, inscripto 

en el Registro General de la Propiedad de Cór-

doba, bajo la matrícula N° 1.148.409 del Dpto. 

Capital (11) de esta Ciudad de Córdoba, por 

causa o título anterior a la declaración de liqui-

dación del fideicomiso presenten sus pedidos 

de verificación y títulos probatorios pertinentes 

ante el órgano liquidador: Caminos Fabiana 

Elizabeth Del Valle (Tel. 3512426524, correo: 

fabicaminos@gmail.com) y Blangino Alejandra 

Elisa (Tel. 3513857671, correo: aleja1701@

hotmail.com) con domicilio en calle Bolívar 370 

Piso 5 Dpto. F, hasta el día 31 de agosto del 

corriente año 2023. 

5 días - Nº 454905 - $ 18702 - 22/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Inst. 

y 7ma. Nom. Civil y Com. Conc. y Soc. Nro. 4 

de esta Ciudad de Córdoba, en autos “MARCO-

NETTO, MARIA ROSALINA – QUIEBRA PEDI-

DA SIMPLE” EXPTE N° 10879246, ha resuelto 

por Sentencia N° 48 de fecha 03/05/2023: I) 

Declarar en estado de quiebra a la Sra. María 

Rosalina Marconetto, DNI 29.609.326, CUIT 27-

29609326-8, con domicilio en calle Darragueira 

Nº 5117 de la ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba.  ... VI) Intimar a la fallida y a los ter-

ceros que poseen bienes de su propiedad para 

que en el término de veinticuatro horas proce-

dan a entregarlos al órgano sindical. VIII) Prohi-

bir a la fallida hacer pagos de cualquier natura-

leza, haciendo saber a los terceros que dichos 

pagos serán ineficaces. Asimismo, prohíbase a 

los terceros efectuar pagos a la fallida, los que 

deberán consignarse judicialmente en los pre-

sentes obrados. Se establecen las siguientes 

fechas: fijar como plazo para que los acree-

dores presenten sus pedidos de verificación y 

los títulos pertinentes ante el Síndico, hasta el 

30/06/2023 (art. 200 L.C.Q.); fecha para que 

el Síndico presente el Informe Individual el 

25/08/2023 y el Informe General el 31/10/2023; 

la Sentencia de Verificación será dictada el 

15/09/2023. Se hace saber que la Síndica, Cra. 

Pública María Belén Zamblera, MP: 10-13245-

6, ha aceptado el cargo. Constituyó domicilio en 

Av. General Paz Nº 108, 2º Piso de la ciudad de 
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Córdoba, (TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@

gmail.com)  de esta ciudad de Lunes a Viernes 

de 10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs.. 

Of: 16/05/2023.-

5 días - Nº 455312 - $ 13245 - 24/05/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 13° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 1 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “CORTEZ, ALEJANDRA MARIA 

–PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 11723871”, por Sentencia Nº 32 de fecha 

02/05/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la Sra. Alejandra 

María Cortez (DNI 36.582.240), CUIT 27-

36582240-4, con domicilio real en calle San 

Luis N° 195, localidad Obispo Trejo, Córdoba. X)  

Establecer que los acreedores podrán presentar 

sus pedidos de verificación ante el Síndico, Cra. 

Paola Verónica Gonella con domicilio en calle 

San Luis Nro. 695, Córdoba, (0351 4210822), 

(Mail: estudioruffeneryasoc@gmail.com) aten-

ción: Lunes a Jueves de 9:30 a 13:00hs y de 

15:30hs a 17:00hs. y Viernes de 9.30hs a 13hs, 

hasta el día 23/06/2023. Fdo: Dracich Loza, Os-

car Lucas -Juez.

5 días - Nº 455021 - $ 3152,75 - 29/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. En lo C.C.C. 

y Flía. Sec. N° 5 de la ciudad de RIO TERCERO, 

Pablo Gustavo Martina, hace saber que en los 

autos caratulados: “JALIL, CARLOS JOSE AL-

BERTO – QUIEBRA PROPIA, Expte. 11863240” 

por Sentencia N° 29 de fecha 15/05/2023 se ha 

resuelto: 1°) Declarar en estado de quiebra a 

Carlos José Alberto Jalil, DNI 23.882.992, CUIT 

20-23882992-6, con domicilio real en calle La 

Rioja N° 734 de la ciudad de La Cruz y con do-

micilio legal en calle Felipe Varela N° 324 de la 

ciudad de Río Tercero. 3°) Fijar audiencia a los 

fines de sorteo de Síndico, Categoría “B” para el 

22/05/2023 a las 11:30 hs, con noticia al Conse-

jo Profesional de Ciencias Económicas y sin el 

requisito del art. 155 del C.P.C…. 4°) Decretar 

la inhabilitación del fallido en los términos de 

los arts. 234 y 236 de la L.C.Q…. 8°) Prohibir al 

fallido hacer pagos de cualquier naturaleza, ha-

ciéndose saber a los terceros que los perciban 

que los mismos serán ineficaces de pleno de-

recho. Igualmente, prohibir a los terceros hacer 

pagos de cualquier naturaleza al fallido, los que 

serán ineficaces…. 20°) Establecer como fecha 

límite para que los acreedores presenten sus 

pedidos de verificación y los títulos pertinentes 

ante el Síndico hasta el 30/06/2023, debiendo 

atenerse a cuanto prescribe el art. 32 y 200 de 

la ley 24522, en lo pertinente.- 21°) Fijar como 

fecha para que el síndico presente el Informe In-

dividual de los créditos el 25/08/2023.- 22°) Fijar 

como plazo tope para que el Síndico presente 

el Informe General el 06/10/2023.- 23°) Dispo-

ner que la Sentencia de Verificación de Créditos 

sea dictada el 08/09/2023.— RIO TERCERO, 

15/05/2023.

5 días - Nº 455331 - $ 13899,50 - 24/05/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

VILLA MARIA, 27/04/2023. El Señor Juez de 1ª 

Instancia y 4ª  Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Villa María, Secretaria Nº 

8: Cítese y emplácese a los herederos y acreedo-

res de los causantes OSVALDO MANSILLA (DNI 

Nº 6.586.348) e HILDA RAMONA CABALLERO 

(DNI Nº 3.215.710), para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6º CCyC), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados 11659670 - MANSILLA, OSVALDO - 

CABALLERO, HILDA RAMONA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. Publíquese edicto por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. NOTIFIQUESE. 

FDO. VIVIANA LAURA  CALDERON - Secretaria. 

1 día - Nº 453499 - $ 552,85 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez JUZG 1A INST CIV COM 34A NOM, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

MAÑEZ, DANTE PEDRO, en los autos caratula-

dos: “MAÑEZ, DANTE PEDRO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11473186), y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los veinte días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber en la publicación de edictos dispuesta, a 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC. Córdoba, 05 de MAYO 

de 2023. Dra. PALA Ana Maria SECRETARIO /A.

5 días - Nº 453802 - $ 2197,25 - 19/05/2023 - BOE

El Señor Juez C Y C de 1° Instancia y 4° Nomi-

nación, Secretaría Nº 8, De Río Cuarto, en au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11754322 

- MATZAÑUK, SOFIA DOMINGA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

de Sra MATZAÑUK, SOFIA DOMINGA, DNI 

4.493.193, para que dentro del término de 30 

(TREINTA) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, Publíquese  edictos 

en  el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

por el plazo de un día  en los términos del art. 

2340 del C.C.C.N y en los términos  del art. 152 

del CPCC, modificado por ley 9135  del  17/12/03, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución No 83 del Boletín Oficial  de fecha 

6/05/09 sin perjuicio que se hagan las citaciones 

directas a los que tuvieren residencia conocida 

(art 658 del CPCC).-Texto Firmado digitalmente 

por: PEDERNERA Elio Leonel, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA.; PUEYRREDON Magdalena, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 453871 - $ 843,70 - 19/05/2023 - BOE

RIO TERCERO, 08/05/2023. El Juzgado de 1° 

Inst. CCCF, 1° Nom, Secretaría N° 4 cita a los 

sucesores indeterminados de Fabián Armando 

Damiani en autos 10437429 - LUJAN, ANTONIO 

FABIÁN C/ DAMIANI, ARMANDO Y OTRO - AC-

CIONES DE FILIACION para que en el término 

de veinte días desde la última publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, ZEHEIRI Veronica 

Susana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 453912 - $ 1357,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 5º 

Nominación, a cargo del Dr. MONFARRELL, Ri-

cardo Guillermo, ubicado en Tribunales I, sito en 

Caseros N.º 551, Segundo Piso,  Pasillo Central, 

de la ciudad de Córdoba, secretaria a cargo de la 

Dra. RAMELLO Ileana; en los autos caratulados: 

“AMBORT, Martín Loreto – CHIESA, Lidia Amalia 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 115765656”, CITA Y EMPLAZA a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derechos a la sucesión de los Señores MAR-

TIN LORETO AMBORT, M.I. N° 2.692.225 y de 

LIDIA AMALIA CHIESA, M.I N.º 1.122.399 para 

que dentro de los TREINTA (30) días siguientes 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyos fines 

publíquense por UN (1) día en el Boletín Oficial ( 

art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9135 y el art. 2340 

CCCN). Texto Firmado digitalmente por: REME-

LLO Ileana SECRETARIA – MONFARRELL, 

Ricardo Guillermo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha:13/04/2023”. 

1 día - Nº 454106 - $ 810,10 - 19/05/2023 - BOE

EDICTO: El Juez en lo Civil y Comercial de La 

Carlota, Dr. MUÑOZ Ruben Alberto, en autos 

caratulados “RIVAROLA, FELIPE ROBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte 

Nº 11450219), del 28/03/2023, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante Felipe 

Roberto Rivarola para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín 
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Oficial, conforme  art. 2340 del Cód. Civil y Co-

mercial de la Nación; Fdo.: MUÑOZ Rubén Al-

berto - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- SEGOVIA 

Marcela Carmen - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. La Carlota,  24/04/2023.-

1 día - Nº 454240 - $ 486,70 - 19/05/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 05/05/2023. El Juez de 

1ª Inst Civ. y Com. Conc. Flia. Niñez y Juv. Pen 

Juv y Faltas Corral de Bustos Sec. Civ. en autos 

caratulados “ 11204228 - TODOROVICH, MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” : Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante TODOROVICH, MARIA, por edic-

to publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) FDO: PE-

REZ GUZMAN Gonzalo AlbertoPROSECRETA-

RIO/A LETRADO, GOMEZ MIRALLES Joaquin, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 454256 - $ 1238 - 19/05/2023 - BOE

La Señora Juez de 1ª. Instancia y 44ª. Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, en autos caratulados “CALLEJO, Mar-

tin-ARÉVALO, Isabel-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”-Expte. N° 11215371, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y/o todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de los cau-

santes Martin Callejo, D.N.I. 6.473.321, e Isabel 

Arevalo, D.N.I. 3.801.534, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Córdoba, 27/04/2023. Fdo.: Alicia 

Del Carmen Mira-Juez y María Ines Lopez Pe-

ña-Secretaria.

1 día - Nº 454323 - $ 848,40 - 19/05/2023 - BOE

La jueza civ y com. de JUZGADO C.C.FAM.4A 

- SEC.8 cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. Tamburini Jorge Alberto 

D.N.I N°14.706.802, para que dentro de los 30 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. Fdo: Dra. PUEYRREDON Magdalena 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; PEDERNERA Elio 

Leonel SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 454916 - $ 245,20 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. de 36A Nom., 

en autos caratulados: “SANCHEZ, MIRIAM 

CRISTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte. 11759261”, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de MIRIAM CRISTINA 

SÁNCHEZ, DNI 5.455.499, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.  Córdoba, 05/05/2023.- Fdo.: 

Dr. ABELLANEDA, Román Andrés (Juez 1ra. 

Instancia).

1 día - Nº 454610 - $ 308,20 - 19/05/2023 - BOE

El Juz.C.C.C. y Fam. de La Carlota en autos ca-

ratulados “GAGLIANO, Maria Azucena-Declara-

toria de herederos” Exp. 11362468- Sec.2, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento de la causante, para que 

en el termino de 30dias comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley.- Publiquese 

edicto en Boletin Oficial de la provincia de Còr-

doba por el plazo de un dia en los terminos del 

art.2340 del CCCN..Fdo: Muñoz, Ruben A.Juez; 

Valesio, Ivana A. Prosecretaria.

1 día - Nº 454492 - $ 351,25 - 19/05/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra Instancia y 23° Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho respecto a los bienes dejados 

por los causantes, Sr. Marcos Ferreyra D.N.I. 

n° 2.766.459 y la Sra. Atilia Inés Cano D.N.I. n° 

2.252.270 en los autos caratulados: “FERREYRA 

MARCOS - CANO ATILIA INÉS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. n° 11762383) 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley. CÓRDOBA, 

08/05/2023. Firmado: RODRIGUEZ JUÁREZ 

Manuel Esteban (Juez) - GONZÁLEZ Verónica 

Cecilia (Prosecretaria).

1 día - Nº 454502 - $ 464,65 - 19/05/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1ª Instancia y 48ª No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos aquéllos que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

RENCORET, Julio César, D.N.I. Nº 6.476.496, y 

DEMARCHI, Yolanda Elena, D.N.I. Nº 1.675.130, 

en autos caratulados: “RENCORET, Julio César 

– DEMARCHI, Yolanda Elena – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Nº 11422861)”, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley, haciéndose saber 

en dicha publicación a los herederos, acreedores 

o quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art. 659 CPC, que 

podrán efectuar su presentación en forma remota 

de conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario Nº 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. 

Córdoba, 12 de abril de 2023. Dra. VILLAGRA, 

Raquel – Jueza 1ª Inst.; Dra. MATUS, María Jo-

sefina – Secretaria Juzg. 1ª Inst.-

1 día - Nº 454710 - $ 841,60 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 41° Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión los cau-

santes, los Sres. María Hortencia Camuzzi y 

Pedro Ramon Rivera, en los autos caratulados 

“CAMUZZI, MARIA HORTENCIA – RIVERA, PE-

DRO RAMON - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE. N° 11784695” para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la única publica-

ción de edictos a realizarse en el Boletín Oficial, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 05/05/2023. Fdo. COR-

NET, Roberto Lautaro - Juez de 1ra. Instancia; 

FERREYRA, María Inés – Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia.

1 día - Nº 454707 - $ 497,20 - 19/05/2023 - BOE

El sr Juez de 1º Instancia y 27º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de ALICIA MARIA LOUREIRO DNI 

12.510.732, en los autos caratulados: “LOUREI-

RO ALICIA MARIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE 11863548”,  para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N).Hágase 

saber que las presentaciones deberán ser efec-

tuadas vía remota de conformidad al Anexo 2 

del Acuerdo Reglamentario Nº 1629- Serie A de 

fecha 06/06/2020. Fdo: FLORES FRANCISCO 

MARTIN - JUEZ

1 día - Nº 454751 - $ 544,45 - 19/05/2023 - BOE

En lo autos caratulados ELDO LAZARO, RO-

DRIGUEZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expte. 11781445, el Juez de 1ra. Instancia y 

9na Nominación Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba decreta: CORDOBA, 26/04/2023. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentada, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de ELDO LAZARO RODRIGUEZ. Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante, 

para que dentro del plazo de treinta días siguien-

tes al de la publicación del edicto, comparezcan 
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a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento. Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial por el término de ley conforme el art. 

2340 del Código Civil y Comercial. Texto Firmado 

digitalmente por: FALCO Guillermo Edmundo  - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GALDI ALARCON 

Natalia Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 454896 - $ 728,20 - 19/05/2023 - BOE

Rio Cuarto, la Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra 

Inst. y  4ta. Nom. de Rio Cuarto, Dra. PUEYRRE-

DON Magdalena, Secretaria N° 7, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de JUAN 

CARLOS POMILIO, DNI 6.642.504 para que en 

el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en 

autos caratulados: 11849625 POMILIO, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Of. : 2023.05.12.

1 día - Nº 454851 - $ 274,60 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia 

1a. Nom. de la Ciudad de Río Segundo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión del 

Sr. Ruben Alberto Juarez, DNI 10.957.151 en los 

autos caratulados  “JUAREZ, GUILLERMO AL-

BERTO- ALTAMIRA, YOLANDA-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte 10251733) a que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo: Dr. RUIZ, 

Jorge Humberto, Secretario.

5 días - Nº 454753 - $ 4677 - 22/05/2023 - BOE

La señora Jueza de 1ra Instancia en lo Civil y 

Comercial de Cruz del Eje, Dra. Ana Rosa Ze-

ller, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de ROSALINDA ISABEL OLIVA, DNI 

N°1.763.842  y  MIGUEL ANGEL BUSTOS, DNI 

N° 6.703.254, para que, dentro de los treinta 

días corridos al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, en autos S.A.C.: 11770296 - OLIVA, RO-

SALINDA ISABEL - BUSTOS, MIGUEL ÁNGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”.- Oficina, 

04/05/2023.- María del Mar Martínez Manrique 

- Secretaria.-

1 día - Nº 454814 - $ 399,55 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. de 27A Nom., 

en autos caratulados: “SALGAN, CARLOS AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte. 11804623”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CARLOS ALBERTO 

SALGAN, DNI 14.640.454, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y lo acre-

diten, bajo apercibimiento de ley. Hágase saber 

que las presentaciones deberán ser efectuadas 

vía remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N°1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020. - Córdoba, 09/05/2023.- Fdo.: Dr. 

FLORES, Francisco Martín (Juez 1ra. Instancia).

1 día - Nº 454815 - $ 487,75 - 19/05/2023 - BOE

BELL VILLE.-  Por disposición del Juez de Pri-

mera Instancia y Primera Nominación, Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Bell Ville, en los autos caratulados “FRATTIN, 

IRMA MATILDE ZULEMA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE Nº 11856630) se cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la cau-

sante IRMA MATILDE ZULEMA FRATTIN, DNI 

Nº 4.298.825 para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho en autos y 

tomar participación bajo apercibimientos de ley. 

SECRETARIA Nº 1.- Mayo 2023.-

1 día - Nº 454831 - $ 328,15 - 19/05/2023 - BOE

BELL VILLE.-  Por disposición del Juez de Pri-

mera Instancia y Tercera Nominación, Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Bell Ville, en los autos caratulados “MANONI, 

ESTELLA MARYS MERCEDES – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (EXPTE Nº 11756645) se 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

la causante ESTELLA MARYS MERCEDES MA-

NONI, DNI Nº 17.505.533 para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

en autos y tomar participación bajo apercibimien-

tos de ley. SECRETARIA Nº 5.- Mayo 2023.-

1 día - Nº 454832 - $ 331,30 - 19/05/2023 - BOE

LABOULAYE El Juez de 1° Inst. y Única Nom. a 

cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA.  Ignacio 

A. SABAINI ZAPATA, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y quienes se consideran con derecho 

a la herencia de  BOGADO ALFREDO EGIDIO, 

para que en el término de treinta días a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación en autos “BOGADO, ALFREDO EGIDIO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

11822626.- Laboulaye, 03/05/2023

1 día - Nº 454834 - $ 283 - 19/05/2023 - BOE

Córdoba,12/05/2023. Juzg. 1º Civ. Com. 45º Nom. 

“DECLARATORIA DE HEREDEROS - CORREA 

ALEJANDRO DANIEL - EXPTE. Nº 10843985.”. 

Citese y emplacese a los herederos, acreedores 

y a todos los que consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los veinte días si-

guientes de la ultima publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin  publiquese edictos cinco días en el BO-

LETÍN oficial (art. 152 del C.P.C modif. Ley 9.135) 

Cumplimentese la citación  a los coherederos de-

nunciados. Texto firmado digitalemente por: SUA-

REZ Hector Daniel  Juez/a 1º Instancia), MATUS 

Maria Cristina E Maria Cristina ( Prosecretario/a 

letrado).

1 día - Nº 454877 - $ 472 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de Rio Cuarto, Secretaría Nº 8 a cargo 

del Dr. Elio L. Pedernera, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de WOU-

DRICK Félix D.N.I. Nº 6.629.834 y VILCHES 

Agustina Ninfa Esther D.N.I. Nº 2.875.983, en los 

autos caratulados “ WOUDRICK Félix - VILCHES 

Agustina Ninfa Esther - Declaratoria de Herede-

ros (Expte. Nº 11548143) para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la fecha de publi-

cación y bajo apercibimiento de ley, comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. Rio 

Cuarto, 15/05/2023.- Fdo. Dr. Elio L. Pedernera 

- Secretario.

1 día - Nº 454884 - $ 559,15 - 19/05/2023 - BOE

Río II. El Sr.  Juez del Juzgado CIVI.COM.

CONC. Y FAMILIA 1A NOM (EX SEC.1) - RIO 

II, cita y emplaza a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia de los causan-

tes: LUIS JOSE DOMINGO CORTIANA DNI 

6.406.320 y de ELBA ESTHER TERESA PU-

GLIE DNI 2.451.720, en los autos caratulados:” 

CORTIANA, LUIS JOSE DOMINGO - PUGLIE, 

ELBA ESTHER TERESA -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE. N°11788094, para que 

en el plazo de 30 días,   comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. RUIZ Jor-

ge Humberto SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA; DIAZ BIALET Juan Pablo JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA.-

1 día - Nº 454921 - $ 399,55 - 19/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES.- El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 

2da. Nom. en lo Civ, Com. de la Ciudad de Vi-

lla Dolores, ha resuelto citar y emplazar a todos 

los que  se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de los causantes JUAN 

MANUEL CORDOBA o MANUEL CORDOBA 

o JOSE MANUEL CORDOBA y MARGARITA 

EMA GIUSTI o MARGARITA GIUSTI a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados “CORDOBA, JUAN MANUEL O 

MANUEL O JOSE MANUEL - GIUSTI, YUTI O 

GIUTI O GIUSTTI, MARGARITA O MARGARITA 
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EMA O EMA MARGARITA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (11331145).- Fdo. Dr. DURAN 

LOBATO Marcelo Ramiro, Juez – ALTAMIRANO 

María Carolina, Secretaria.- OFICINA, Villa Dolo-

res, 9 de mayo de 2023.-

1 día - Nº 454935 - $ 506,65 - 19/05/2023 - BOE

Cosquín, El Sr. Juez de 1º Instancia 2º Nomina-

ción Civil, Comercial Conciliación y Familia, Sec. 

N.º 4 de Cosquín, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, o bienes del causante 

ENDRAOS, JORGE ANTONIO D.N.I. 23.393.565 

en el “Exp. 11213686 - ENDRAOS JORGE AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” y 

para que en 30 días desde esta publicación com-

parezcan a estar derecho y tomen participación. 

Firmado digitalmente por - Martos Francisco 

Gustavo -Juez de 1ra Instancia - Carrasco Alicia 

Susana - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 454938 - $ 380,65 - 19/05/2023 - BOE

RIO TERCERO - El Señor Juez de 1ª Instancia y 

1ª Nominación en lo Civil, Comercial de Concilia-

ción y Familia de la ciudad de Río Tercero, Secre-

taría N° 1, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores, y a los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento de causante 

GIRAUDO Cristina del Valle, DNI N° 10.171.115, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE: 447220 

- PUSSETTO, VICTOR ANTONIO - GIRAUDO, 

CRISTINA DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, por el término de 30 días, para 

que comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley  (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Río Tercero, 11 de mayo de 2023.- Fdo. SAN-

CHEZ TORASSA Romina Soledad –Juez de 1ra 

Instancia- – Lopez Alejandra María SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 454962 - $ 565,45 - 19/05/2023 - BOE

Juzg. 1ª Inst. C y C 37ª Nom, Córdoba Capi-

tal-EXPEDIENTE SAC: 6121540 - DEVEZE, 

MARCELA ADRIANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. CORDOBA, 21/04/2023. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos de DE-

VEZE MARCELA ADRIANA. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los TREINTA días siguientes al de la úl-

tima publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por UN DIA en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Ministe-

rio Fiscal. Texto Firmado digitalmente por: PERO-

NA Claudio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.04.21

1 día - Nº 454986 - $ 705,10 - 19/05/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst. Civil, Com. y Fam. de 2da 

Nom. Sec. 4 de la ciudad de Rio Tercero, en autos 

“PIVA, ALICIA ANTONIETA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nº 11803360 , cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la misma, para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Rio 

Tercero 04/05/2023. Fdo.: Asnal, Silvana del Car-

men - JUEZA, Borghi Pons Jesica - SECRETA-

RIA

1 día - Nº 454989 - $ 310,30 - 19/05/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 10/05/2023. La Sra. Jueza de 2ª 

Nom. Civ. Com.Conc. y Fam. Sec.3ª de la ciudad 

de Alta Gracia, Prov. Córdoba, en autos caratula-

dos “ACEVEDO, RAUL ROBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte Nº 11646421)”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del Sr. RAUL ROBERTO ACEVEDO, 

DNI 16.614.808, por el término de TREINTA días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. JUEZA: CALDERON Lorena Bea-

triz - SECRETARIA: GHIBAUDO Marcela Beatriz.

1 día - Nº 454991 - $ 330,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 34 Nom. en lo Civil y Co-

mercial cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. MARTA OLGA RUARTE 

D.N.I. Nº10.774.190, y del Sr ALEJANDRO ALTA-

MIRANO DNI 7.973.567, en autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 11748235 - ALTAMIRANO, 

ALEJANDRO - RUARTE, MARTA OLGA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, para que den-

tro de los treinta  días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Minis-

terio Fiscal, y al Sr. Asesor Letrado en turno si 

correspondiere..” Fdo:. CORVALÁN Juan Orlan-

do- PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 454996 - $ 668,35 - 19/05/2023 - BOE

EXP. SAC: 11748681 - CABALLERO, JOSE 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS.CÓRDOBA, 11/05/2023. Al escrito inicial: 

Por presentados, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Admí-

tase la solicitud de declaratoria de herederos de 

JOSE EDUARDO CABALLERO DNI 11.975918. 

Por acreditado el fallecimiento. Por acompaña-

dos los documentos. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 152 del CPC modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC). Dese intervención al Ministerio Fiscal.

Fdo: Quaranta Maria A. Prosecret.SANCHEZ 

ALFARO OCAMPO MA.ALEJANDRA JUEZ de 

1ra Inst. y 24° Nominación C y C. de la Cdad de 

CORDOBA.

1 día - Nº 455001 - $ 1700,40 - 19/05/2023 - BOE

CÓRDOBA. La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. Y Com. 

de 17ª Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante, ROSALÍA ANTONIA GUIDRE, D.N.I. 

763.785, en los autos caratulados “GUIDRE, 

Rosalía Antonia - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nro. 11290893) para que, den-

tro de los 30 días corridos comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

20/04/2023.- Fdo.: Dra. Verónica C. Beltramone, 

JUEZ; Dra. Viviana M. Domínguez, SECRETA-

RIA

1 día - Nº 455002 - $ 348,10 - 19/05/2023 - BOE

Jesús María. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 2ª 

Nominación en lo Civ. Com. Con. y Flia. de Je-

sús María, en estos autos caratulados “OYOLA, 

OLGA ROSA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (EXPTE. N° 11811584)” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

la causante Sra. OLGA ROSA OYOLA DNI N° 

5.776.950, para que dentro del término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Digitalmente por las 

Dres. PELLIZA PALMES Mariano Eduardo (Juez) 

y BASIGALUP Ana Laura (Prosecretaria letrado).

1 día - Nº 455014 - $ 382,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia, Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia 2º Nominación secretaria Nº 4 

de la Ciudad de Cosquín en autos caratulados: 

“BARRIOS, HUGO ALBERTO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 11217572”, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a todos quienes se consideren con derecho a la 
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sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo.: MARTOS Francisco Gustavo: 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; CARRASCO Alicia 

Susana: PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 455018 - $ 385,90 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de BUSTAMANTE, JOSEFA en autos 

caratulados BUSTAMANTE, JOSEFA – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 9731394 para 

que dentro de Treinta días (Art. 6 CCyCN), com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba, 22/09/2021. Texto Firmado Digital-

mente por: Sec.: Checchi María Verónica – Juez: 

BERTAZZI Juan Carlos.

1 día - Nº 455019 - $ 280,90 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de HÉCTOR EDUARDO 

CASALEGNO, en autos caratulados CASALEG-

NO, HÉCTOR EDUARDO – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 11754691 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 14/04/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: Prosecretaria: ZINGALE Cyn-

thia Gisela – Juez:  LIKSENBERG Mariana An-

drea.

1 día - Nº 455020 - $ 342,85 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. juez Civil y Comercial de Primera Instan-

cia, Tercera Nominación, Secretaria Número 

6 – San Francisco en autos: “FERNANDEZ, 

SUSANA ZULEMA – AGUIRRE, JUAN CARLOS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

N° 11850295, cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento de los 

causantes, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación bajo apercibimiento de ley. Publíque-

se edicto por un día en el “Boletín Oficial.  (art. 

2340 del CCC). San Francisco, 21/04/2023. Dr. 

GONZALEZ, Alejandro Gabriel – Secretario de 

1ra Instancia; Dr. VIRAMONTE, Carlos Ignacio – 

Juez de 1ra Instancia.

1 día - Nº 455026 - $ 512,95 - 19/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 4ª Nom en lo Civil, Com. 

y Flia., Sec. Nº 8 de la ciudad de Villa Maria, en 

los autos caratulados “AGUSTIN, RAUL CEFERI-

NO - DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te. 11817754 . Cítese y emplácese a los herede-

ros y acreedores de la causante Raúl Ceferino 

AGUSTIN (DNI 10.811.039) para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6º CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCyC). FDO.: Dr. CALDERON 

Viviana Laura, Secretaria.-

1 día - Nº 455029 - $ 385,90 - 19/05/2023 - BOE

BELL VILLE: El Sr. Juez de 1era. Inst. y 1ra. Nom. 

en lo C. C. y Conciliación y Flia. de la ciudad de 

Bell Ville. Dr. SANCHEZ, Sergio Enrique, cita y 

emplaza por el término de treinta días corridos 

contados desde la última publicación a todos los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante, 

Sr.: Enrique Antonio García, a estar a derecho y 

tomar participación, bajo los apercibimientos de 

ley, (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.), en los au-

tos caratulados “GARCIA, ENRIQUE ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 

11770138. Secretaría, Dra., EUSEBIO, Patricia 

Teresa. 

1 día - Nº 455038 - $ 430 - 19/05/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. 

Com. Conc. y Flia de 2° Nom. de Villa Dolores, 

Córdoba, Secretaría N° 4 en Autos : “BENITEZ, 

JOSE ADRIAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPTE: 11846206 cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante (José 

Adrián Benítez), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina. 03 de mayo del 

2023.-

1 día - Nº 454891 - $ 260,95 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. de 36° Nom 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Isabel Cebrero 

DNI 7.302.016 en autos CEBRERO, ISABEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Expdt. N°  

11471815, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 02/02/2023. Fdo. Digitalmente ABELLANE-

DA Román Andrés: Juez. 

1 día - Nº 455091 - $ 265,15 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª. Instancia y 38ª. Nominación 

Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “GARCÍA MONTAÑO, EU-

GENIA BERNARDA – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte.Nº11856870), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Eugenia Bernarda GARCÍA MONTA-

ÑO, D.N.I. 12.994.836, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial, para que comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Código Civil 

y Comercial, Ley 26.994).- Fdo.: Dra. Nadia Wal-

ther. Jueza – Dr. Juan Manuel Passadore Venier. 

Prosecretario Letrado.- Córdoba, 27/04/2023.-

1 día - Nº 455039 - $ 553,90 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG.1A.I.C.C.FLIA.4A NOM.VI-

LLA MARIA-SEC.8 CITA Y EMPLAZA a los he-

rederos y acreedores del causante MARIO JOSE 

NICASIO ANGARONI. DNI.2.748.319 para que 

dentro del plazo de treinta días corridos compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley en 

autos “ANGARONI MARIO JOSE NICASIO-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”EXPTE. SAC 

11486652.-VILLA MARIA, 12-05-2023-FDO. 

CALDERON VIVIANA LAURA-SECRETARIA.-

1 día - Nº 455052 - $ 255,70 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia y 32ª. Nominación Ci-

vil y Comercial de esta ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “MASLUB, JORGE BERNAR-

DO - VALDEZ, NORI NIDIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte.Nº4411776), cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Nori Nidia VALDEZ, D.N.I. 5.640.648, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).- Fdo.: Dr. Carlos 

Isidro Bustos. Juez – Dra. María Eugenia Rivero. 

Prosecretaria Letrada.- Córdoba, 09/05/2023.-

1 día - Nº 455054 - $ 515,05 - 19/05/2023 - BOE

En la ciudad de JESUS MARIA , JUZGADO 

CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM.  En los autos 

caratulados “PETTINA, SANDRA MARCELA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE: 

11734027”  Se a dictado la siguiente resolución  

“JESUS MARIA, 27/04/2023.Agréguese res-

puesta del Registro de Actos de última voluntad, 

con noticia. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Sra. PETTINA SANDRA MARCELA 

para que dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 
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a derecho y acrediten su carácter. Publíquense 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación direc-

ta a los coherederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.), debiendo denunciar domicilio real de los 

mismos. Dese participación al Ministerio fiscal”. 

Notifíquese.- BASIGALUP Ana Laura PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 455204 - $ 1683,40 - 19/05/2023 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nom.

en lo Civil,Com,Conc y Flia, Sec. 1 de la Ciudad 

de Cosquín, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. COBOS, TOMAS 

ROBERTO para que dentro de los 30 días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial - Autos caratulados “ COBOS, TO-

MAS ROBERTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXTE. 11859909- Texto Firmado digital-

mente por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA / ALDANA Gabriela Elisa 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.05.12.-

1 día - Nº 455058 - $ 490,90 - 19/05/2023 - BOE

El  señor Juez de Primera Instancia y 36º Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, en los autos ca-

ratulados: “EGUIA, RAUL OSCAR - GALLARDO, 

MARÍA INÉS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte. Nº 5493947 ”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de María Inés 

Gallardo, DNI Nº 1.240.943 para que dentro de 

los treinta días siguientes comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento ley (art. 2340, 2do. 

párr. CCCN). Córdoba 28 de Marzo de 2023. Fdo 

digitalmente Dr. ABELLANEDA Roman Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 455135 - $ 377,50 - 19/05/2023 - BOE

El Juzgado de 1A. Civil y Comercial de la ciudad 

de Villa María. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que consideren con de-

recho a la sucesión de “FORMIA, SILVINA ALE-

JANDRA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE Nro. 11822578”, para que dentro 

de treinta (30) días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Texto firmado digital. Secretaria 1A, 

Calderon, Viviana Laura.

1 día - Nº 455156 - $ 235,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de MEDINA, SERGIO GREGORIO en 

autos caratulados PONS, MARIA ROSA - MEDI-

NA, SERGIO GREGORIO – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 11047313 para que compa-

rezcan en el plazo de treinta días posteriores a la 

publicación de edicto, bajo apercibimiento de ley 

(art 2340 CCCN).Cba, 19/04/2023. Texto Firma-

do digitalmente por: Juez: Martínez Conti Miguel 

Angel – Prosec: Galeassi Georgina Ana.

1 día - Nº 455096 - $ 347,05 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. JUZGADO CIV.COM.

FLIA.4A - S.7 - V.MARIA, en autos: “EXPEDIEN-

TE SAC: 11904354 - HEREDIA, EDUARDO MAR-

CELO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del a los 

herederos y acreedores del causante Eduardo 

Marcelo Heredia para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6 CCyC), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCyC). Texto firmado digitalmente por BUFFONI 

Vanina Soledad - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2023.05.15”.--

1 día - Nº 455066 - $ 421,60 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a. Ins. y 30a. Nom en lo Civ y Com 

en los autos caratulados ARGUELLO OSCAR 

DERMIDIO -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Expte. No. 11239905 (Expte. electrónico) 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro 

del término de TREINTA DIAS CORRIDOS (art. 

6 C.C. y C.N.) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por UN DIA (art. 2340 C.C. 

y C.N.)…. Fdo: Dra. Marcela Elizabeth Marysol 

Prini -Prosecretaria Letrada-).

1 día - Nº 455072 - $ 389,05 - 19/05/2023 - BOE

JUZGADO DE 48 A. NOM EN LO CIVIL Y COM. 

DE LA CIUDAD DE CORDOBA-EXPEDIENTE 

SAC: 10956145 - MONTOYA, CIRILO ROBERTO 

- GONZALEZ, MARIA ESTEFANIA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS. Córdoba, 29 de Sep-

tiembre de 2022. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de los Sres. Cirilo Roberto Montoya 

y Maria Estefanía González. Por acreditados los 

fallecimientos. Por acompañados los documentos. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase 

saber en la publicación de edictos dispuesta, a 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art 659 CPC, que podrán efectuar su 

presentación en forma remota de conformidad al 

Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – 

Serie A de fecha 06/06/2020. Cumpliméntese con 

la citación del heredero no compareciente. Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal. A la me-

dida urgente solicitada: previamente acredite la 

titularidad del inmueble que se menciona acom-

pañando publicidad DIR del Registro de la Pro-

piedad y se proveerá lo que por derecho pudiera 

corresponder.- Texto Firmado digitalmente por: 

VILLAGRA Raquel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 455374 - $ 2224,60 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civ. y Com. 

de Cba., en autos QUEVEDO GREGORIO OS-

VALDO AMADO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- EXPTE: 11253376, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causan-

te Sr. Gregorio Osvaldo Amado Quevedo, DNI: 

12.365.947 para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edicto por un día en el Boletín Ofi-

cial. Hágase saber a los interesados en intervenir 

en la presente causa y que no tuvieran abogado, 

que podrán pedir participación compareciendo 

personalmente en este Tribunal sito en Tribunales 

1, planta baja entre calle A.M. Bas y Duarte Qui-

rós. Cba, 27/04/23. Juez: Dra. Gisela Maria Ca-

fure; Secretario: Dr. Gustavo Horacio Ringelman.

1 día - Nº 455160 - $ 649,45 - 19/05/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza de 1º Inst. y 3º Nom 

en lo C., C. y Fam, Secretaría N° 6, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante, EVELDA PALENA, DNI 06.097.961, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, en autos “PALENA, EVELDA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 11748174.- 

Fdo. LOPEZ Selene Carolina Ivana – Jueza – 

MONTAÑANA Ana Carolina – Secretaria

1 día - Nº 455180 - $ 290,35 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de JUZGADO 1A INST CIV COM 

18A NOM, Córdoba, Secretaria a cargo de VI-

LLADA Alejandro José,  en los autos caratulados: 

“11597827 - CAPDEVILA, ELISA NELIDA - MO-

LINA, AMBROSIO HORACIO -DECLARATORIA 
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DE HEREDEROS” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de los causantes ELI-

SA NELIDA CAPDEVILA, DNI 9.489.342, y AM-

BROSIO HORACIO MOLINA, DNI 6.755.023, 

para que dentro de los treinta (30)  días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 10/05/2023

1 día - Nº 455077 - $ 388 - 19/05/2023 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez del JUZG.CIV.

COM.CONC. Y FAMILIA 1A NOM.-SEC.1 - CAR-

LOS PAZ (EX SEC 2) en autos “TERZI, GL-

ADYS LAURA - SALGADO, ANGEL ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte Nº 

7746496, cita y emplaza a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante SALGADO, ANGEL ALBERTO 

L.E. 6.535.946, para que en el término de trein-

ta días siguientes al día de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y 

constituir domicilio, bajo apercibimiento. Carlos 

Paz, 11/05/2023.- FDO: Olcese, Andrés- Juez 1ra 

Inst.-BITTAR Carolina Graciela-Prosecretaria Le-

trada

1 día - Nº 455084 - $ 430 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comer-

cial de Conciliación Y Familia de 2º Nominación 

Secretaria Nº 3 de la Ciudad de Cosquin, en 

estos autos caratulados “VITALE, MARIA PIA – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. Nº 

11631706). Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por la causante VITALE, MARIA PIA, D.N.I. 

Nº25.896.048 para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial por el término 

de Un día (art. 2340CCyC). FDO. MARTOS, 

FRANCISCO GUSTAVO – JUEZ 1º INSTANCIA 

– CHIARAMONTE, PAOLA ELIZABETH – PRO-

SECRETARIA.-

1 día - Nº 455087 - $ 428,95 - 19/05/2023 - BOE

Deán Funes. La Sra. Juez de 1a Inst. Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de 

Deán Funes, Secretaria N° 2 en los autos caratu-

lados: “KOCHAN Y/Ó KOCHAÑ, JUAN CARLOS 

- SUAREZ, DORILA AMELIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE N° 11498594” cita y 

emplaza a todos los herederos, acreedores y los 

que se consideren con derecho a la Sucesión 

del señor Juan Carlos Kochan y/ó Kochañ, DNI 

12.264.717 y de la señora Dorila Amelia Suarez, 

DNI 10.703.111, por edictos que se publicarán 

un (1) dia en el Boletin Oficial, para que dentro 

de los 30 días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de Ley. Deán Funes, 09/05/2023. Fdo: 

Dra. MERCADO, Emma del Valle-Jueza- Dra. 

CASAL, María Elvira-Secretaria.-

1 día - Nº 455116 - $ 572,80 - 19/05/2023 - BOE

RIO CUARTO, 12/04/2023. El Juzg. en lo C.C. 

de 1° Inst. y 4° Nom., Sec.8, en autos “EXPTE: 

11712564 - BUFFA, NORBERTO Y/O NOLBER-

TO MARTIN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a los que se consideren con derecho a herencia 

de Don NORBERTO Y/O NOLBERTO MARTIN 

BUFFA, DNI Nº 6.599.079, para que en el termi-

no de (30) días comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley. Firmado: PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZ DE 1° INSTANCIA - PEDERNERA 

Elio Leonel SECRETARIO.

1 día - Nº 455128 - $ 349,15 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil y Comercial, de 

3° Nom. Sec.6, de la ciudad de San Francisco, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante “Rosa María SADA”, en 

autos caratulados “SADA, ROSA MARIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

11933137), por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que, dentro del término de treinta días corridos, 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). Fdo: GONZALEZ Alejandro 

Gabriel– SECRETARIO/A; VIRAMONTE Carlos 

Ignacio- JUEZ DE 1RA INSTANCIA. San Fran-

cisco, 15/05/2023.-

1 día - Nº 455132 - $ 554,95 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.Civ.Com.18A NOM. en au-

tos “GIGENA, SATURNINA HAYDEE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE: 11504110”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Sra. SATURNINA HAY-

DEE GIGENA, DNI 4.972.266, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo. digitalmente: ALTAMIRANO 

Eduardo Christian, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, VILLADA Alejandro Jose, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 455138 - $ 353,35 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 11 Nom. en lo C.y C. 

en autos “MEDINA, NORMA YOLANDA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”EXPEDIEN-

TE 10978901” - cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Norma Yolanda Medina 

(DNI 13.536.099), para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cba. 24/04/2023. Fdo.: BRUERA Eduardo 

Benito, Juez – ORIGLIA Paola Natalia, Secretaria.

1 día - Nº 455146 - $ 298,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 12 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

11810386 - ORTIZ, ALBERTO HORACIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del Sr. AL-

BERTO HORACIO ORTIZ DNI: 6.510.962, para 

que dentro de los TREINTA (30) días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Texto 

Firmado digitalmente por: MANCINI María Del 

Pilar - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA - Fecha: 2023.04.21 - LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.04.21.

1 día - Nº 455147 - $ 483,55 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez 1º Inst., 31º Nom. Civ. Com., Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho su-

cesión de Sr. DANTE AMOR GASQUEZ, y de 

Emilia Consuelo Otano en autos: “GASQUEZ, 

DANTE AMOR - OTANO, EMILIA CONSUELO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte: Nº 

11336764”, para que dentro de los 30 días sgtes, 

al de la publicación, comparezcan a estar a dcho. 

bajo apercibim. ley a cuyo fin publíquese edictos 

por 1 día en el Boletín Oficial. Juez de 1ra. Inst..: 

VILLALBA Aquiles Julio; SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. VIARTOLA DURAN 

María Soledad. Cba. 21/04/2023.

1 día - Nº 455159 - $ 409 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1°NOM. S.2 COSQUIN, cita y emplaza a 

los herederos del Sr. Jean Claude De Vlieger a 

fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

COSQUIN, 15/05/2023. Fdo: MACHADO Carlos 

Fernando (Juez);  GONZALEZ CONTERI Ma-

ria Pia (Prosecretario/a letrado).

5 días - Nº 455225 - $ 1131,50 - 29/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 49ª Nom. en lo Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, en autos “BO-
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NAUDI, ANA MARIA – IBAÑEZ, PEDRO ANGEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” -  Expte 

N° 11819985, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la señora ANA MARIA 

BONAUDI D.N.I. N° 12.067.852 y del señor PE-

DRO ANGEL IBAÑEZ D.N.I. N° 7.960.384, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. PIVA, Maria Ines, 

Prosecretario/a Letrado.- Córdoba, 21/04/2023.-

1 día - Nº 455185 - $ 399,55 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 44ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “EGAS ANDRADE, 

NALLIT ABIUD Y/O NALLYT ABIUD - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 11723250), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de EGAS ANDRADE, Nallit Abiud y/o 

Nallyt Abiud, D.N.I. Nº 92.223.812, para que, en 

el plazo de TREINTA días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del CCCN). 

Córdoba, 12/05/2023. MIRA Alicia Del Carmen 

(Juez) – LOPEZ PEÑA María Inés (Secretaria).

1 día - Nº 455193 - $ 444,70 - 19/05/2023 - BOE

El Juez de 1A INST. CIV. COM. 4A NOM. Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los causantes Sr. Ramón Naime Gómez, 

D.N.I. Nº 2.793.756 y Sra. Geronima Felipa Gon-

zalez, D.N.I. Nº 8.755.992 en los autos caratu-

lados “GÓMEZ, RAMÓN NAIME - GONZALEZ, 

GERONIMA FELIPA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. N° 11516787, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- CORDOBA, 17 de abril de 

2023.Juez: CAFURE Gisela Maria – Secr: RIN-

GELMAN Gustavo Horacio

1 día - Nº 455202 - $ 405,85 - 19/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 37º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados: 

“AMES, JOSE FERNANDO - DE ROMEDI MA-

RIA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (EXPTE. Nº 10248051) cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante DE ROMEDI, MARIA BEATRIZ D.N.I. 

Nº 14.702.951, para que en el plazo de treinta 

días desde la publicación de edictos, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Se hace saber que 

los herederos, acreedores y/o quienes quisieran 

hacer valer algún derecho en la audiencia que 

prescribe el art. 659 del CPC, conforme a las 

pautas Particulares para el Servicio Presencial 

de Justicia en la Sede, podrán efectuar su pre-

sentación por vía remota de conformidad al Ane-

xo 2 del Acuerdo Reglamentario Nº 1629 – Serie 

A de fecha 06/06/2020. Fdo: Perona, Claudio 

(Juez). Córdoba, 17 de Mayo de 2023.-

1 día - Nº 455533 - $ 1551,20 - 19/05/2023 - BOE

El señor Juez de 1a Inst. y 44ta Nom. en lo Civ. y 

Com de la ciudad de Córdoba en autos “ AGUE-

RO, MARIA DEL CARMEN - TESTAMENTARIO” 

Expte.11748523,cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de AGUERO, MARIA DEL 

CARMEN para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

MIRA Alicia Del Carmen (Jueza) y LOPEZ PEÑA 

Maria Ines(Seecretaria). Córdoba, 03/05/2023.

1 día - Nº 455253 - $ 302,95 - 19/05/2023 - BOE

RIO IV - El Juzgado en lo Civil, Comercial de 1° 

Instancia y 6ª Nominación de Río IV, Secretaría 

N°11, en autos: “SALVADOR, JUAN DOMIN-

GO- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Exp-

te. 11843383”, Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante DON JUAN DOMINGO SALVADOR, DNI 

6.564.619 para que dentro del término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. RÍO CUARTO, 3/05/2023. Fdo: 

Dra. PUEYRREDON Magdalena – Juez- Dra. 

AZCURRA Ivana Verónica, Prosec.

1 día - Nº 455209 - $ 350,20 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez  de 1° Inst. y 2° Nominac. del Juzg.

Civ., Com. Concil. y Flia de la ciudad de RIO II, en 

autos caratulados  ARCE, NARCISO RAMON - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPED N° 

11482871, con fecha, 04/04/2023.-...-... -...- Cita-

se y emplácese a los herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento de la causante DON 

NARCISO RAMON ARCE, DNI N° 08.786.443 , 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese con 

lo establecido por el art. 655 del CPC, en función 

del art. 658 del mismo cuerpo legal. Dese partici-

pación al Ministerio Fiscal.-Fdo.: digitalmente por: 

Dr.GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - DRA.BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana-SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.-RIO SEGUNDO, 04/04/2023.-

1 día - Nº 455279 - $ 737,65 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo C. y C. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. 

Sec. 4ta de Rio Cuarto, en los autos caratulados 

“DAGA, EDITH MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS -EXPTE. N º 11794976 cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante DAGA EDITH MARIA, DNI Nº 

2.337.740, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho mediante edictos que se publicarán 

por un día en el BOLETIN OFICIAL. - Rio Cuarto, 

12/05/2023; LUQUE VIDELA, María Laura, Juez; 

BRAMUZZI, Guillermo Carlos, Prosecretario

1 día - Nº 455213 - $ 452,05 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a INST CIV COM 1A NOM. SEC. 

de la ciudad de Córdoba, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la causan-

te Sra. JURI DORA MARTA  DNI 2.778.203, en 

los autos caratulados “ 11810411 - JURI, DORA 

MARTA - TESTAMENTARIO”, para que compa-

rezcan en el plazo de treinta días posteriores a 

la publicación de edicto, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del CCCN), a cuyo fin publíquese 

edicto por un (1) día en el Boletín Oficial,.Texto 

Firmado digitalmente por: Dra. MARTINEZ CON-

TI Miguel Angel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

– Dra. COMBA Carolina Del Valle - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. CORDOBA, 19/04/2023

1 día - Nº 455217 - $ 482,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia de 

la ciudad de Huinca Renancó, en autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 11803578 - SERENO, 

DANIEL LIVIO - ANRIA, MARGARITA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”; cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante Daniel Livio SERENO, DNI N° 2.954.501 

y Margarita ANRIA, DNI N° 938.049, para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Huinca Renancó, 05/05/2023  Fdo. FU-

NES Lucas Ramiro- Juez- SAAVEDRA Celeste 

-Prosecretario.-

1 día - Nº 455227 - $ 448,90 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia Civil y Com. de 19a. 

Nominación, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. Pablo Felipe Ferreyra, DNI 
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20.532.416, en autos  “11144331 - FERREYRA, 

PABLO FELIPE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten 

bajo apercibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Fdo: Dr. 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián – Juez; Dra. BA-

RONETTO Sonia Beatriz, Prosecretaria Letrada. 

Córdoba 03/05/2023.-

1 día - Nº 455237 - $ 419,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. JUZ. 1A INST CIV COM 32a NOM - COR-

DOBA, en autos caratulados MONJE, FRAN-

CISCO - MONJE, ELSA CAROLINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expediente N° 

11817235, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de FRANCISCO MONJE, 

D.N.I. 06.369.853 y ELSA CAROLINA MONJE, 

D.N.I. 00.764.793, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Firmado Digitalmente por Juez: VINTI An-

gela Maria Prosecretario:RIVERO Maria Eugenia 

Fecha: 2023-04-14

1 día - Nº 455240 - $ 386,95 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35° Nom. en lo Civ. Y 

Com., cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que consideren con derecho a 

la herencia de OVIEDO, MARIA ROSA, D.N.I. N° 

0.612.616; en autos caratulados: “OVIEDO, MA-

RIA ROSA – Declaratoria de Herederos”-Expte. 

Nº 11140210, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

08/05/2023. DIAZ VILLASUSO, Mariano Andrés 

– JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- CARLEN, An-

drea Eugenia – PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.-

1 día - Nº 455241 - $ 350,20 - 19/05/2023 - BOE

Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 36° Nomina-

ción de la ciudad de Córdoba, en autos: TOME, 

GUSTAVO ELIAS - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- Expte: 11488175 - ha dictado la siguien-

te resolución; “CÓRDOBA, 05/04/2023. Agré-

guese oficio RAUV. Proveyendo al escrito inicial: 

téngase a los comparecientes por presentados, 

por parte y con el domicilio constituido. Por inicia-

da la presente declaratoria de herederos de Gus-

tavo Elías Tome, D.N.I. 8.282.771 . Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por un día (art. 2340 del CCN). Dése inter-

vención al Ministerio Fiscal. Fdo: ABELLANEDA 

Roman Andres; JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.”-

1 día - Nº 455368 - $ 1092 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZ. 1A INST CIVCOM 35A NOM  

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de Forgione PASCUAL 

D.N.I. N° 6.427.506 y Victoria Alicia AGUIRRE 

D.N.I. N° 4.130.858 . En autos caratulados “FOR-

GIONE, PASCUAL - AGUIRRE, VICTORIA ALI-

CIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp. 

N° 11455770 y a los que se consideren con de-

recho a la sucesión por el termino de Treinta días 

a contar de la ultima fecha de publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley. Cba  19 de Abril de 2023. 

Juez DIAZ VILLASUSO Mariano Andres – Pro-

Secretaria PICON Maria Alejandra

1 día - Nº 455242 - $ 420,55 - 19/05/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez de Primera Instancia y 38º 

Nominación Civil y Comercial de esta ciudad de 

Córdoba en los autos caratulados “FLORES, 

FELIX EUGENIO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, Expte. Nro. 11314747, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a Los bienes dejados 

por el causante FLORES, FELIX EUGENIO, DNI 

Nº 14.722.580, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin,  publíquense edictos por un día en 

el “boletín oficial” (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Dese intervención al Ministerio Publico 

Fiscal. FIRMADO: Dr. WALTHER, NADIA, Juez 

de Primera Instancia-Dra. MOYANO, Maria Can-

delaria, Prosecretaria.

1 día - Nº 455244 - $ 1239,70 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 49º  Nom. Civ. Com. cita 

y emplaza a los herederos, acreedores de LUI-

SA CHIABRANDO DNI Nº 7.576.611 en autos 

CHIABRANDO LUISA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE.  N° 11474785, cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Cba. 15/02/2023. FDO.: PIVA MARIA INES.- Pro-

secretario/a letrada.

1 día - Nº 455251 - $ 378,55 - 19/05/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 51° No-

minación en la Civil y Comercial de esta ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “BRA-

CAMONTE, Maria Susana – Declaratoria de 

Herederos”, Expediente Nro 11038432, Cíta y 

empláza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, Bracamonte, Maria 

Susana, DNI 16.195.759, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). 

FIRMADO: MASSANO, Gustavo Andres, Juez 

de Primera Instancia

1 día - Nº 455255 - $ 1137,70 - 19/05/2023 - BOE

Laboulaye. El señor Juez del 1º Instancia  y Úni-

ca Nom. en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Laboulaye, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de ATALA, LILIANA CRIS-

TINA,– en autos caratulados ATALA, LILIANA 

CRISTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– Expediente Nº  11748685 - del 2023. Para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Laboulaye 10/05/2023. Fdo: Dr. Sabaini 

Zapata Ignacio A.: Juez. Dra. Capdevila María –

Pro Secretaria

1 día - Nº 455257 - $ 420,55 - 19/05/2023 - BOE

La señora Jueza de 1º Instancia y 3º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa María (Cba.), Dra. GARAY MOYANO Ma-

ría Alejandra, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de la causante, EUGENIO ROQUE 

TURCO (DNI 06.566.584), para que en el térmi-

no de treinta días corridos, comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley, en autos caratu-

lados: “ TURCO, EUGENIO ROQUE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expte:  11861033)”.

Secretaría de la Dra. VARELA Silvana Del Valle.-

1 día - Nº 455261 - $ 346 - 19/05/2023 - BOE

La Señora Juez en lo Civil, Comercial y de Fa-

milia de Tercera Nominación, Secretaría Sexta 

de Río Cuarto, en autos caratulados “FUNEZ, 

ROQUE AQUILINO - RODRIGUEZ AMUCHAS-

TEGUI, IRMA CRISTINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 11849617 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

de los causantes ROQUE AQUILINO FUNEZ 

(DNI 6.578.748) e IRMA CRISTINA RODRÍ-

GUEZ AMUCHASTEGUI (DNI 3.683.906) para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 
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y tomen participación, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo.: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana (JUEZ). 

Río Cuarto, 12/05/2023

1 día - Nº 455884 - $ 1110,50 - 19/05/2023 - BOE

Laboulaye. El señor Juez del 1º Instancia  y Úni-

ca Nom. en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Laboulaye, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de,– ROSALES MARGA-

RITA ETELVINA-TAMARGO, JORGE NICOLAS 

en autos caratulados ROSALES MARGARITA 

ETELVINA-TAMARGO, JORGE NICOLAS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expediente 

Nº  11748533- del 2023. Para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Laboulaye 

05/05/2023. Fdo: Dr. Sabaini Zapata Ignacio A.: 

Juez. Dra. Capdevila María –Pro Secretaria.-

1 día - Nº 455270 - $ 476,20 - 19/05/2023 - BOE

Marcos Juarez, el Juez de 1° Inst 2° Nom en lo 

Civil, Com, Flia y Conc. de Marcos Juarez, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante “ZALAZAR Juan Alberto” en los au-

tos caratulados  “Zalazar Juan Alberto - Decla-

ratoria de Herederos” (Expte N° 10873407) para 

que dentro de los treinta dias corridos a partir de 

la ultima publicación comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Marcos Juarez 16/05/23 Fdo Amigo Aliga 

Edgar (Juez) Maria de los Ángeles Rabanal (Se-

cretaria)

1 día - Nº 455361 - $ 792,40 - 19/05/2023 - BOE

COSQUIN, 09/05/2023. EN EL JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 sobre los autos 

caratulados “IDORIA IRMA NILDA- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXTE N° 11250048” 

decreta:”... Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante, Sra. IDORIA, IRMA NILDA   

para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial por el término de Un día (art. 

2340 CCyCC)...”. Fdo: MARTOS Francisco Gus-

tavo, Juez de 1ra. Instancia y CARRASCO Alicia 

Susana, Prosecretaria letrado.

1 día - Nº 455412 - $ 778,40 - 19/05/2023 - BOE

El Juez de Primer Instancia, Civil, Comercial y 

de Familia, 3º Nominación, Secretaría N.º 5 de 

la ciudad de San Francisco (Cba.), llama, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante ALMADA 

MARÍA TOMASA para que dentro del término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en estos autos caratulados “AL-

MADA, MARÍA TOMASA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. nº 11214070, bajo aperci-

bimiento de ley.- Fdo. Dr. Carlos Ignacio VIRA-

MONTE, Juez; Silvia TOGNON, Secretaria.-

1 día - Nº 455414 - $ 802,20 - 19/05/2023 - BOE

COSQUIN, 10/05/2023. JUZGADO CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 - En los autos cara-

tulados “OJEDA GLORIA - DECLARATIRIA DE 

HEREDEROS - EXTE N° 11416019” DECRE-

TA:”... Cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante OJEDA GLORIA para que en el 

plazo de 30 días comparezcan a estar a derecho 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial por 

el término de Un día (art. 2340CCyC)...”. FDO:-

MARTOS Francisco Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y CARRASCO Alicia Susana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 455415 - $ 733,60 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 28 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba en 

autos: “GIOVOGLANIAN, KEVORK – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 11765937)” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante KEVORK GIOVOGLANIAN 

–DNI 16.905.951, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C. C. C). Texto Firmado 

digitalmente por: VINTI, Angela María - Jueza de 

1ra. Instancia. (Fecha: 15/05/2023).

1 día - Nº 455633 - $ 1047,60 - 19/05/2023 - BOE

Carlos Paz. El Sr. Juez de Juzg. Civ.Com.Conc. 

y Familia 1° Nom.-SEC.1 - Carlos Paz (Ex Sec 

2), cita y emplaza a los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante CARLOS OSVALDO VEIGA DNI 

6.647.110 en autos: “VEIGA, CARLOS OSVAL-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. 

11575582” para que dentro del término de treinta 

días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en estos 

autos. Carlos Paz 10/05/2023. Fdo: Giordano Ma-

ría Fernanda Secretaria de Juzg 1° Inst. Olcese 

Andrés Juez de 1° Inst.

1 día - Nº 455697 - $ 930,30 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. INST. 2da. Nominación Civil 

y Comercial de Córdoba, Atento lo dispuesto 

por el art. 2340 CCCN, cítese y emplácese a 

los herederos denunciados, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante LÒPEZ, MIRTA 

ANGELICA DNI Nº 5.392.754 para que en el 

plazo de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, en autos 

caratulados LÒPEZ, MIRTA ANGELICA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº 

11749062. CORDOBA, Fecha: 2023.04.27. Tex-

to Firmado digitalmente por: PERONA Claudio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 455739 - $ 959,20 - 19/05/2023 - BOE

COSQUIN.  El JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA, de 

2º NOM., SEC. N.º 4, de COSQUIN, Cita y Em-

plaza a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia o bienes de: CONSTANTINO, 

GARCIA ALVAREZ y MARIA ROMANA AVILA, 

en autos caratulados: “GARCIA ALVAREZ, 

CONSTANTINO- AVILA, MARIA ROMANA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

N.º 11268059”, para que en el plazo de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. CÓS-

QUIN, 08/05/2023.- Fdo: MARTOS, Francisco 

Gustavo: Juez de 1ra. Instancia; CARRASCO 

Alicia Susana: Prosecretaría Juzgado 1ra. Ins-

tancia.

1 día - Nº 455768 - $ 1076,50 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil, Comercial y de Familia 

de la ciudad de Río Tercero (Cba.) Dra. ASNAL 

Silvana del Carmen, Secretaria Nº 4 a cargo 

de la Dra. BORGHI PONS Jesica Andrea, en 

autos: “GONZALEZ, NELSON LEANDRO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

11665208)” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante NELSON LEANDRO GONZALEZ 

DNI Nº 30.206.643, para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Río Tercero, 15 de 

mayo de 2023.

1 día - Nº 455806 - $ 1011,90 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZ. CIV.COM.FLIA.3A - S.6 

- V.MARIA, en los autos caratulados “DIEZ, 

PILAR LEONOR – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPTE. N° 11911473”, Cítese y 

emplácese a los herederos y acreedores de 

la causante Pilar Leonor Diez para que dentro 

del plazo de treinta días corridos (art. 6 CCyC) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimien-

to de ley. Publíquese edicto por un día en el 
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Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). Villa María, 

15/05/2023. Fdo: GARAY MOYANO María Ale-

jandra. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 455445 - $ 756 - 19/05/2023 - BOE

RIO SEGUNDO: JUEZ DE  1ª. INSTANCIA 

SEGUNDA NOMINACION (EX. SEC 2)-RIO 

SEGUNDO  en autos “LOYOLA VILMA ERCI-

LIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE.11857103”.Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores  y todo lo que se consideren con 

derecho a la herencia de VILMA ERCILIA LO-

YOLA DNI N°6.683.121, para que dentro del 

término de treinta días  comparezcan a estar 

a derecho acrediten su carácter y tomen la co-

rrespondiente participación. Fdo.: BARNADA 

ETCHUDEZ Patricia Roxana. Secretaria .DR. 

HECTOR CELESTINO GONZALEZ.JUEZ.

OFIC.

1 día - Nº 455839 - $ 852,10 - 19/05/2023 - BOE

CITACIONES

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CARRIZO, RO-

DOLFO FELIPE Y OTROS S/ Ejecutivo Fiscal - 

Expediente Electrónico” Expte Nº 10835938, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja NOTIFICA A SUCESION INDI-

VISA DE CARRIZO JOSE RODOLFO, CARRIZO 

OSVALDO RUBÉN, GUERRERO CARMEN ISA-

BEL y CARRIZO RODOLFO FELIPE la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 19/04/2023.- Agréguese 

extension de titulo. Téngase presente lo manifes-

tado respecto de la legitimación pasiva. Por inte-

grada la Litis en contra de los mencionados en 

representación de la sucesión. Por reanudadas 

las presentes actuaciones. En su mérito, por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo solicitado, 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente [...]. Procédase de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento 

a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda conforme primer 

párrafo del art. 4 de la Ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente [...]” FDO: TORTONE Evangelina Lorena 

- Prosecretaria.

5 días - Nº 452409 - $ 8896,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AHUMADA JOSE 

ESTEBAN - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10360278, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de AHUMADA 

JOSE ESTEBAN, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452718 - $ 3903,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BROWER DE KONING MAR-

TA SONIA - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10360279, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de BROWER DE 

KONING MARTA SONIA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452719 - $ 3987,50 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 1 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE, ARIAS URBANA ERLINDA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8918073, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE, ARIAS URBANA ERLINDA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500442652019.

5 días - Nº 452772 - $ 6045,50 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ ROSA - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electróni-

co N° 10409716, cita y emplaza a los Sucesores 

y/o herederos de ALVAREZ ROSA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452871 - $ 3835,25 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 1 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, VELARDEZ ELIAS ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8918070, domicilio 
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del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE, VELARDEZ ELIAS ANTONIO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500428642019.

5 días - Nº 452778 - $ 6061,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE BAGATELLO RISERIO 

EUGENIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409722, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de BAGATELLO 

RISERIO EUGENIO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452882 - $ 3971,75 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE, IBARRA RAMONA 

D- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8918066, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE, IBARRA RAMONA D, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500425412019.

5 días - Nº 452779 - $ 5993 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE, GUILLEN RAUL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8928253, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE, GUILLEN RAUL, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500954832019.

5 días - Nº 452785 - $ 5961,50 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 1 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE, GODOY RAUL ALEJANDRO   - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8928243, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE, GODOY RAUL ALEJANDRO  , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500943922019 

5 días - Nº 452788 - $ 6050,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil de Villa Cura Brochero, en 

los autos caratulados Expte SAC: 11794379– 

“BARRIONUEVO, JUAN CARLOS Y OTRO C/ 

SUCESORES DE BUSTO, JUAN HIPOLITO - 

ACCIONES DE FILIACION”, Cita y Emplaza a los 

sucesores de Juan Hipólito Busto, para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo: Estigarribia José María, Juez; 

Aguirre Silvana de las Mercedes, Secretaria, 10 

de mayo de 2023.-

5 días - Nº 454535 - $ 1362,50 - 29/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE , GARCIA ROBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 8928238, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE , GARCIA ROBERTO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-
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dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500934852019.

5 días - Nº 452791 - $ 5987,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AMELOTTI ARNAL-

DO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10409717, cita y emplaza a los Su-

cesores y/o herederos de AMELOTTI ARNALDO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452874 - $ 3877,25 - 19/05/2023 - BOE

Juz.1a.Ins. y 19 Nom.CyC de Córdoba, en autos: 

IBAÑEZ, MARTA OFELIA DEL VALLE C/ SUCE-

SORES DEL PINO, DIEGO Y OTROS - ORDINA-

RIO - SIMULACION - FRAUDE - NULIDAD- Exp-

te. N° 11741207 a dictado el siguiente Decreto: 

Córdoba 25/04/2023. Cítese y Emplácese a los 

Sucesores de DIEGO DEL PINO DNI 2.399.778 

y SEROCHI Blanca Celia DNI 1.533.626, para 

que en el término de veinte (20) días, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese.- Dr. Villarragut Marcelo Adrián 

(Juez), Dra. Toledo, Julia Daniela (Secretaria).-  

5 días - Nº 454998 - $ 1740,50 - 29/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE AREVALO LUIS 

ENRIQUE - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409718, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de AREVALO 

LUIS ENRIQUE, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452875 - $ 3919,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ASTRADA PEDRO 

RAUL - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 10409719, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de ASTRADA PEDRO 

RAUL, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452877 - $ 3898,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE AVELLANEDA SERGIO 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409720, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de AVELLANEDA SERGIO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452879 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE BAZTERRECHEA JOSE 

MARIA - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409723, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de BAZTERRE-

CHEA JOSE MARIA, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452884 - $ 3950,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE BEAN PEDRO ALBINO 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409724, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de BEAN PEDRO ALBINO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452885 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE BERTA HUGO 
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FRANCISCO PEDRO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 10409725, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

BERTA HUGO FRANCISCO PEDRO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452886 - $ 3982,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE BILBAO RAMIRO 

EDUARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409726, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de BILBAO RA-

MIRO EDUARDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452888 - $ 3929,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE BONANNO JUAN 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409727, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de BONANNO JUAN, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452889 - $ 3835,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARBALLO SARA 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409728, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de CARBALLO SARA, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452891 - $ 3845,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE CARREÑO DE VERA 

IRMA - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 10409729, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de CARREÑO DE 

VERA IRMA, para que comparezcan a estar a 

derecho en el término de veinte días, bajo aper-

cibimiento de ley y los cita de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452893 - $ 3919,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS MARIA 

INES - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10409730, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CEBALLOS MARIA 

INES, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452894 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS OMAR 

HELVECIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409731, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de CEBALLOS 

OMAR HELVECIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452904 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE DUARTEZ CARLOS 

RUPERTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409733, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de DUARTEZ 

CARLOS RUPERTO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 
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Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452910 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ESPARZA RAUL 

EDUARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10409735, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ESPARZA 

RAUL EDUARDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452911 - $ 3919,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ DE 

BRIZUELA AMPARO - Presentación Múltiple Fis-

cal - Expediente Electrónico N° 10409736, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de FER-

NANDEZ DE BRIZUELA AMPARO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452912 - $ 4003,25 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados: Dirección de Rentas de la provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE FRANCO 

RODOLFO OMAR - Presentación Múltiple Fiscal 

- Expediente Electrónico N° 10409737, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de FRAN-

CO RODOLFO OMAR, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452916 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE GIL PEDRO - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electróni-

co N° 10409738, cita y emplaza a los Sucesores 

y/o herederos de GIL PEDRO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452917 - $ 3803,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO 

ORLANDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409741, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de GONZALEZ 

PEDRO ORLANDO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452920 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA ANA - 

Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409744, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de HEREDIA ANA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452923 - $ 3824,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ JULIA ROSA 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409745, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de JUAREZ JULIA ROSA, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452925 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ HEC-

TOR - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 
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Electrónico N° 10409747, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de LOPEZ HECTOR, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452929 - $ 3835,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUDUEÑA RAMON 

YSIDORO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409748, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de LUDUEÑA 

RAMON YSIDORO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452930 - $ 3929,75 - 19/05/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría de 

Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA C/ CANELO, MARIO GABRIEL S/

COBRO DE PESOS/SUMAS DE DINERO” Exp-

te. N° FCB 76292/2018, ha ordenado notificar al 

Sr. Mario Gabriel Canelo  – D.N.I. 25.921.746, de 

la siguiente resolución: “Córdoba, 22 de Marzo 

de 2023. Proveyendo escrito incorporado digi-

talmente. Fíjase nueva audiencia. Como se pide 

provéase a la prueba ofrecida por la actora: Do-

cumental: Téngase presente. Confesional y Re-

conocimiento de Firmas: A los fines de la abso-

lución de posiciones y reconocimiento de firma 

del demandado Sr. Mario Gabriel Canelo D.N.I: 

25.921.746, fíjase audiencia para el día 1 de junio 

de 2023, a las 10:00 hs. debiendo efectuarse la 

citación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso 

de no comparecer sin justa causa de ser tenido 

confeso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. 

Pericial Caligráfica Susidiaria y Pericial Conta-

ble Subsidiaria; Téngase presente. Testimonial: 

Fíjese audiencia para las Sras. Segota Jimena 

y Dzyhajlo Cecilia, el día 1 de junio de 2023, a 

las 12:00 hs., y supletoria para el día 2 de junio 

de 2023 a las 10:00 hs. Hágase saber que de-

berán comparecer munidos de D.N.I. Notifíquese 

electrónicamente. Notifíquese electrónicamente” 

FDO: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Fe-

deral. Córdoba, 5 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 454274 - $ 2561 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE METZADOUR VIC-

TOR HIJO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409751, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de METZADOUR 

VICTOR HIJO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452947 - $ 3929,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Nominación Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Jesús 

María Secretaria DRA BELVEDERE, en los au-

tos caratulados: “BARRAZA MIGUEL ANGEL C/ 

TORRES JULIO Y OTROS – ACCIONES DE FI-

LIACIÓN – EXPTE. 10130034, cita y emplaza a 

los herederos  del Sr. Miguel Ángel Barraza DNI: 

13.947.617 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Fdo: DR. LUIS EDGARD BELIT-

ZKY – JUEZ, DRA. ELIZABETH BELVEDERE 

– SECRETARIA.-

5 días - Nº 454934 - $ 4847 - 24/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVERA JUAN 

CARLOS - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409753, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de OLIVERA 

JUAN CARLOS, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452948 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE OTTONELLO JORGE 

ALBERTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409756, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de OTTONELLO 

JORGE ALBERTO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452953 - $ 3950,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE PIÑERO JOSE 

RICARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409759, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de PIÑERO 

JOSE RICARDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 
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expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452956 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE RECOBER GUSTAVO 

ADRIAN - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409762, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de RECOBER 

GUSTAVO ADRIAN, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452959 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SCORPANITI ANTO-

NIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10409770, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de SCORPANITI AN-

TONIO, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452965 - $ 3898,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SCOTT SERGIO LUIS 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409771, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de SCOTT SERGIO LUIS, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452984 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SEEL RAUL - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electró-

nico N° 10409772, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de SEEL RAUL, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 452985 - $ 3803,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE SOSA RAMON 

EDUARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10409773, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de SOSA 

RAMON EDUARDO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452986 - $ 3898,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO RAMON 

FLORENCIO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10409774, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de TOLEDO 

RAMON FLORENCIO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452987 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES ALFREDO 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10409775, cita y emplaza a los Su-

cesores y/o herederos de TORRES ALFREDO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452990 - $ 3856,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ ERNES-

TO CESAR - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-
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diente Electrónico N° 10409777, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de VAZQUEZ 

ERNESTO CESAR, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452992 - $ 3929,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VEGA CARLOS 

ERNESTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10409778, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de VEGA CAR-

LOS ERNESTO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 452993 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ROLDAN RODOLFO VA-

LENTIN - EJECUTIVO FISCAL - EE N°, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ROLDAN RODOLFO VALENTIN, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 501683292019 

5 días - Nº 453778 - $ 6008,75 - 19/05/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ON-

TIVERO PEDRO ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”--EXPTE Nº 9999505, se ha tomado 

la siguiente resolución:LABOULAYE, 12/05/2021. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Admítase. LABOULA-

YE, 08/06/2021. Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).-FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 453432 - $ 2969 - 19/05/2023 - BOE

La Oficina de de Ejecuciones Fiscales Juzg. 2º 

Nom., Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASTRO JOSE- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11208575) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

CASTRO JOSE de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502052992022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 453149 - $ 3677,75 - 19/05/2023 - BOE

La Oficina de de Ejecuciones Fiscales Juzg. 2º 

Nom., Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA ELENA BEATRIZ- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11208583) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE GARCIA ELENA BEATRIZ de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 502138412022. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 453150 - $ 3772,25 - 19/05/2023 - BOE

La Oficina de de Ejecuciones Fiscales Juzg. 2º 

Nom., Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDI-

VISA DE REPETTO ELVIRA ELSA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11208592) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE REPETTO ELVIRA ELSA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 502107182022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 453151 - $ 3761,75 - 19/05/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2,  de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CEDDIA JOSE ANTONIO S S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10080026)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CEDDIA JOSE ANTONIO, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 
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tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 453336 - $ 3446,75 - 19/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE RIVILLI JUAN ANTO-

NIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11701524, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 453569 - $ 3100,25 - 19/05/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN SIXTO ALDO-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 11519714, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 453570 - $ 3063,50 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZMAN 

JUAN ALBERTO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/SUCESION INDIVISA DE GUZMAN JUAN 

ALBERTO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11453202, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, “ Citese y emplacese a la parte deman-

dada para que en el termino de veinte dias com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley: Citeselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres dias subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” 

Dra. Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 453702 - $ 3347 - 22/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DECIMA 

SILVIO SERGIO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/SUCESION INDIVISA DE DECIMA SILVIO 

SERGIO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11453229, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, “ Citese y emplacese a la parte deman-

dada para que en el termino de veinte dias com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley: Citeselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres dias subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” 

Dra. Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 453704 - $ 3347 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BRACCO MARIA DORA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899550, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BRACCO MARIA DORA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 501815932023

5 días - Nº 453771 - $ 5993 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ANGELI DE FER-

NANDEZ DORA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11899552, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ANGELI DE FER-

NANDEZ DORA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys 

Gauna Donalisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 

501964772023 

5 días - Nº 453772 - $ 6066,50 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MICLNIEZUK VICTOR 

JESUS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11281209, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE MICLNIEZUK VICTOR JES-

US, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Gladys 

Gauna Donalisio – Procuradora Fiscal. Liq. N°: 

501682262019 

5 días - Nº 453781 - $ 6061,25 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE GAETAN NELLY VIRGINIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11281207, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE GAETAN NELLY VIRGINIA  , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 501681942019 

5 días - Nº 453783 - $ 6056 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE LUCAS MIGUEL ANGEL- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11281185, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE LUCAS MIGUEL ANGEL , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500663552020.

5 días - Nº 453789 - $ 6024,50 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VIDELA JUAN ARMANDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11281186, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE VIDELA JUAN ARMANDO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500664932020.

5 días - Nº 453790 - $ 6029,75 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE KANTOR LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11281188, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE KANTOR LUIS , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 500711852020.

5 días - Nº 453791 - $ 5945,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ PAS-

CUAL - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 10204329, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de RODRIGUEZ PAS-

CUAL, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453878 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE GARAVELLI NOL-

BERTO DOMINGO- EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 11281174, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GARAVELLI NOL-
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BERTO DOMINGO , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Gladys Gauna Donalisio – Pro-

curadora Fiscal. Liq. N°: 501517092020.

5 días - Nº 453795 - $ 6103,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA ODILFIO 

OSMAR - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10204323, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de PERALTA 

ODILFIO OSMAR, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453873 - $ 3929,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PONCE NANCY 

EDITH - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 10204325, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de PONCE NANCY 

EDITH, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453874 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PONZO LUIS SIL-

VESTRE - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10204326, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de PONZO LUIS 

SILVESTRE, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453875 - $ 3919,25 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DEL-

GADO ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 11213389  de fecha 01/09/2022) se ha 

dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

10/03/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de DELGADO, ROSA, 

DNI: 2.627.548, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.03.10;  TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.03.10.

5 días - Nº 453902 - $ 7284,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SANTANA EDUAR-

DO FRANCISCO - Presentación Múltiple Fis-

cal - Expediente Electrónico N° 10204330, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

SANTANA EDUARDO FRANCISCO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 453879 - $ 3971,75 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

MAXIMO RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº  11213404 de fecha 01/09/2022 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

10/03/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nom-

bre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismos lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de OLIVA, MAXIMO 
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RAMON, DNI: 6.592.114, por edictos que se pu-

blicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos. Texto 

Firmado digitalmente por: MONJO Sebastian,-

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.03.10; 

TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.03.10.

5 días - Nº 453904 - $ 7331,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SCOTT SERGIO LUIS 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 10204331, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de SCOTT SERGIO LUIS, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453880 - $ 3887,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SOLIANI ROBER-

TO CARLOS - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 10204332, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de SOLIANI 

ROBERTO CARLOS, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453882 - $ 3940,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE VANOLI JUAN JOSE 

EDUARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 10204336, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de VANOLI JUAN 

JOSE EDUARDO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453885 - $ 3961,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ JORGE 

ARIEL - Presentación Múltiple Fiscal - Expedien-

te Electrónico N° 10204337, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de VAZQUEZ JORGE 

ARIEL, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 453888 - $ 3908,75 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CRESPIN DANIEL DEL VALLE S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11213383  de fecha 

01/09/2022 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 10/03/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

CRESPIN, DANIEL DEL VALLE, DNI: 7.953.608, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.   Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.Texto Firmado digitalmente 

por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.03.10; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.03.10.

5 días - Nº 453900 - $ 7400 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOB A C/ SUCESION INDIVISA DE MON-

GE BONIFACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10301507 de fecha 01/09/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

01/11/2021. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de BONIFACIO MONGE, 

DNI: 6.540.015, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 
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legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.Hágase saber al 

procurador interviniente que si bien por el art. 169 

del Código Tributario Provincial   está facultado 

para librar bajo su firma mandamiento de ejecu-

ción y embargo con más el 30% para responder 

a intereses y costas estimada, siendo las inhibi-

ciones de bienes una medida subsidiaria, deberá 

ser ejercida excepcionalmente y acreditarse ante 

el Tribunal en el término de 72 hs. de trabada di-

cha medida, que el demandado no tenía otros 

bienes susceptibles de embargo, bajo apercibi-

miento de dejarla sin efecto conforme las faculta-

des del art. 170 del C.T.P. Así mismo al momento 

de trabar las cautelares se ordenará al  Registro 

oficiado, que al tomar razón de un embargo libra-

do  por un procurador fiscal deberá consignar el 

nombre y  matricula del procurador que lo ordena 

y la aclaración de que dicha medida ha sido dis-

puesta de conformidad a las facultades del art. 

169 del Código Tributario Provincial. Por último se 

les recuerda a los procuradores fiscales que las 

facultades conferidas no deberán ser ejercidas 

de manera abusiva y coactiva, debiendo limitar-

se a la menor cantidad de bienes posibles, se-

gún la valuación de los mismos y el monto de la 

garantía pretendida. Notifíquese. (Dr. Sebastián 

Monjo  —  juez)Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2021.11.01; CARBO Ariel Se-

bastian,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2021.11.01.

5 días - Nº 453907 - $ 13731,50 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ALMA-

DA LEONCIO ESTEBAN S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E. “ (Expte.Nº 10085257  de fecha 21/05/2021 

) se ha dictado la siguiente resolucion: Villa Ma-

ría, 19 de agosto de 2021.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-   Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial,   

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de   LEONCIO ESTEBAN ALMADA, D.N.I. N°: 

6.590.150,  por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución.  NOTIFIQUESE. -Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación,  notifíquese al 

domicilio tributario denunciado en autos.-Hágase 

saber al procurador interviniente que si bien por 

el art. 169 del Código Tributario Provincial   está 

facultado para librar bajo su firma mandamiento 

de ejecución y embargo con más el 30% para 

responder a intereses y costas estimada, siendo 

las inhibiciones de bienes una medida subsidia-

ria, deberá ser ejercida excepcionalmente y acre-

ditarse ante el Tribunal en el término de 72 hs. 

de trabada dicha medida, que el demandado no 

tenía otros bienes susceptibles de embargo, bajo 

apercibimiento de dejarla sin efecto conforme 

las facultades del art. 170 del C.T.P.Así mismo 

al momento de trabar las cautelares se ordenará 

al   Registro oficiado, que al tomar razón de un 

embargo librado  por un procurador fiscal deberá 

consignar el nombre y  matricula del procurador 

que lo ordena y la aclaración de que dicha me-

dida ha sido dispuesta de conformidad a las fa-

cultades del art. 169 del Código Tributario Provin-

cial. Por último se les recuerda a los procuradores 

fiscales que las facultades conferidas no deberán 

ser ejercidas de manera abusiva y coactiva, de-

biendo limitarse a la menor cantidad de bienes 

posibles, según la valuación de los mismos y 

el monto de la garantía pretendida y   debiendo 

también cumplir con la obligación de informar al 

tribunal dentro de las 72 hs. de efectivizada una 

cautelar con su sola firma, a fin de evaluar su 

razonabilidad y proporcionalidad de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 170 de Código Tributario 

Provincial. Notifíquese.Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2021.08.19;TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2021.08.19.

5 días - Nº 453910 - $ 15317 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVAROLA ENRI-

QUE RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº  9997047   de fecha 23/04/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 17 

de junio de 2021.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constitui-

do. Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 29 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de  ENRIQUE RA-

MON RIVAROLA por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  NOTIFIQUESE.- Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2021.06.17; CARBO Ariel Sebastian,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2021.06.17.

5 días - Nº 453913 - $ 6791 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ CEBALLOS CLAUDIA 

ALEJANDRA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 10307510  de fecha 06/09/2021) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

22/02/2023.  Agréguese cédula de notificación 

sin diligenciar y consulta del Registro Electoral. 

Téngase presente lo manifestado, en consecuen-

cia, conforme lo solicitado, constancias de autos, 

y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a la parte demanda-

da CEBALLOS, CLAUDIA ALEJANDRA, DNI: 

22.145.196, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

sela de remate –en el mismo edicto- para que en 

TRES días más oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.02.22; TE-

NEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.02.22.

5 días - Nº 453926 - $ 5116,25 - 19/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 
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CORDOBA C/ ROMERO OMAR ANTONIO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº   10468302  

de fecha 08/11/2021) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 15/03/2023. Atento lo 

solicitado por la parte actora y no surgiendo del 

Registro de Juicios Universales ni Sistema de 

Administración de Causas, constancia de inicio 

de declaratoria de herederos y/o fecha de falleci-

miento del Sr. Romero, Omar Antonio, SUSPÉN-

DASE el trámite de la presente causa. Cítese y 

emplácese a los herederos del Sr. Romero, Omar 

Antonio, DNI: 11.785.550,   para que en el plazo 

de VEINTE días comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del C.de 

P.C.). NOTIFIQUESE.Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.03.15; TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.03.15.

5 días - Nº 453928 - $ 4937,75 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE EBER-

HARDT ANGEL PEDRO que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/SUCESION INDIVISA DE EBER-

HARDT ANGEL PEDRO - Presentacion Multi-

ple Fiscal - Expte. N°11558729, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y 

emplacese a la parte demandada para que en 

el termino de veinte dias comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley: Citeselo a 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres dias subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina

5 días - Nº 454073 - $ 3362,75 - 22/05/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ BARTOLOME S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº  10519039 de fecha 25/11/2021 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion: Villa María, 

22 de marzo de 2022.- Por presentado, por parte 

en el carácter invocado  y con el domicilio cons-

tituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 

31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,   a los 

fines de garantizar el derecho de defensa de la 

parte, denuncie el compareciente, en caso de co-

nocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismo lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de Bartolo-

mé Martínez, D.N.I. Nº: 6.580.294,  por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución.  NOTI-

FIQUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos.-Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2022.03.22; CARBO Ariel 

Sebastian,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fe-

cha: 2022.03.22

5 días - Nº 453929 - $ 7452,50 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

QUEZ ANICETO PACIANO que en los autos ca-

ratulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/MONJE ROSA - Presentacion Multi-

ple Fiscal - Expte. N°9988065, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha 

dictado la siguiente resolucion: De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y emplacese 

a la parte demandada para que en el termino de 

veinte dias comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Citeselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

dias subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento, Notifiquese” Dra. Vega Holzwarth Caro-

lina. CÓRDOBA, 09/02/2022. Agréguese exten-

sión de título. Téngase presente lo manifestado 

respecto de la legitimación pasiva, a cuyo fin 

recaratúlense las presentes actuaciones. Atento 

a que la codemandada es una sucesión indivisa 

“Sucesión Indivisa de Márquez Aniceto Pacino” y 

que de conformidad con las constancias del SAC 

y del Registro de Juicios Universales no surge 

iniciada declaratoria de herederos, suspéndase 

la tramitación de los presentes (art. 97, CPCC). 

Hágase saber a la actora que para una correcta 

integración de la litis y en virtud de lo dispuesto 

por el art. 2280, CCC, deberá denunciar en autos 

el nombre y domicilio de los/as herederos/as del/

la demandado/a si los/as conociere. Notifíquese 

con copia del escrito (arts. 85 y 170 del CPCC) 

conjuntamente con la citación inicial.Fdo: MARS-

HALL MASCO Efrain.

5 días - Nº 453947 - $ 7520,75 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ARCE ANIBAL RAMON 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899383, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE ARCE ANIBAL RAMON, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501844802023.

5 días - Nº 454121 - $ 5956,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BATTAGLIA ERNESTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899384, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BATTAGLIA ERNESTO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 
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del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501868942023.

5 días - Nº 454122 - $ 5956,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en los 

autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALBERIONE DELERMO OSCAR - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N 11899385, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALBERIONE DELERMO OSCAR , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501813972023.

5 días - Nº 454123 - $ 6019,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPOS ESTEBAN HUGO  

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899386, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CAMPOS ESTEBAN HUGO , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501818152023.

5 días - Nº 454124 - $ 5987,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE POLAKOVICH ANTO-

NIO ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11899387, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE POLAKOVICH ANTO-

NIO ENRIQUE, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501854912023.

5 días - Nº 454125 - $ 6050,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUNA ABELARDO CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899388, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE LUNA ABELARDO CARLOS, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501947672023.

5 días - Nº 454128 - $ 5987,75 - 22/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LAZZA 

RAMON ABELIDIO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/SUCESION INDIVISA DE LAZZA RAMON 

ABELIDIO - Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11558747, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, “ Citese y emplacese a la parte deman-

dada para que en el termino de veinte dias com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley: Citeselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres dias subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” 

Dra. Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 454071 - $ 3352,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ RICARDO 

DEL TRANSITO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11899389, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RICAR-

DO DEL TRANSITO , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 



27BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501947412023.

5 días - Nº 454129 - $ 6087,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ RAUL FEDE-

RICO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899390, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ RAUL FEDERI-

CO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501832232023.

5 días - Nº 454132 - $ 6014 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTRO PEDRO DEL 

VALLE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899392, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO PEDRO DEL VA-

LLE, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501808222023.

5 días - Nº 454133 - $ 6008,75 - 22/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GONZA-

LEZ MAINA PEDROque en los autos caratula-

dos “Direccion de Rentas de la Provincia de Cor-

doba C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

MAINA PEDRO - Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N° 10717342, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria Perez Veronica, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha 

dictado la siguiente resolucion: De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y emplace-

se a la parte demandada para que en el termino 

de veinte dias comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Citeselo a remate en 

la misma diligencia, para que en el termino de 

tres dias subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Holzwarth Ca-

rolina

5 días - Nº 454435 - $ 3404,75 - 23/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RAMOS PABLO JAVIER 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899401, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RAMOS PABLO JAVIER , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 60001756162023.

5 días - Nº 454134 - $ 5982,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ACOSTA EMILIO RAFAEL  

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899405, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ACOSTA EMILIO RAFAEL  , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501810622023.

5 días - Nº 454135 - $ 6003,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE YACONO JESUS 
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JOSEFA ROCA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11899409, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE YACONO JESUS 

JOSEFA ROCA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501914612023.

5 días - Nº 454136 - $ 6029,75 - 22/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GALLI 

JUAN que en los autos caratulados “Direccion 

de Rentas de la Provincia de Cordoba C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GALLI JUAN - Presentacion 

Multiple Fiscal - Expte. N° 10000019, tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, Secretaria Perez 

Veronica, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cor-

doba. Se ha dictado la siguiente resolucion: De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “ Cite-

se y emplacese a la parte demandada para que 

en el termino de veinte dias comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley: Citeselo 

a remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres dias subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina

5 días - Nº 454367 - $ 3305 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RIVERI ELISA LELIA  

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899410, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE RIVERI ELISA LELIA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501892232023.

5 días - Nº 454137 - $ 5977,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA ADELA AQUILINA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899414, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA ADELA AQUILINA, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501770822023.

5 días - Nº 454138 - $ 6008,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RE SONIA ELIZABETH 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11899417, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE RE SONIA ELIZABETH, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501944102023.

5 días - Nº 454139 - $ 5966,75 - 22/05/2023 - BOE

ARROYITO. El señor Juez de 1º Inst. Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la Quinta 

Circunscripción Judicial de la Provincia de Cór-

doba, con asiento en la Cdad. de Arroyito, cita 

y emplaza a la sra. Susana del Valle Martinatto 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, bajo apercibimiento de rebeldía, en 

autos caratulados: DULCOR S.A. C/ FONTI, 

NILDA NILA Y OTRO – ORDINARIO – ESCRI-

TURACION (EXPTE. N°: 11523923). El plazo 

comenzará a correr desde la última publicación. 

ARROYITO, 05/05/2023. Fdo.: Dr.  MARTINEZ 

DEMO, Gonzalo (JUEZ) – Dra. ABRIOLA, Marta 

Inés (SECRETARIA)

5 días - Nº 453821 - $ 2286,50 - 19/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA NERON BAYAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774461, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA NERON BAYARDO, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 
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con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500567372023.

5 días - Nº 454143 - $ 6003,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PETRUSSA MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11774464, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE PETRUSSA MIGUEL 

ANGEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500592922023.

5 días - Nº 454144 - $ 5998,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE LOZA ANGEL MAURICIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774466, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE LOZA ANGEL MAURICIO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°:  500597772023.

5 días - Nº 454145 - $ 5982,50 - 22/05/2023 - BOE

Sr. Juez 1º Inst y 1º Nom  C.C.C.yF.de Cosquin; en 

autos “Munic. Valle Hermosos c/Castro de Gon-

zalez Nelly Emilse – Ejec.Fisc (Expte 92838)” ha 

dictado la sig.res.: “Cosquin, 20/04/2023.-… Cíte-

se y emplazase a los herederos de la demanda-

da Sra. Castro de González, Nelly Emilse, para 

que en el término de veinte días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento se seguir la ejecución 

de los presentes. Notifíquese al domicilio real 

denunciado en marras. Publíquese edictos cita-

torios en el Boletín Oficial por el término de ley…. 

Fdo. Dr.Johansen Pro-Sec- y Dr. Machado Juez. 

LOTE 809 de la MANZANA H´(prima). DGR 23-

02-3131604-9, Nom. Cat. 23 - 02 - 51 - 21 -3 59 

- 31,  Matricula 1002288.

2 días - Nº 454847 - $ 1093,10 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE BECERRA SARA ANGELI-

CA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774473, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BECERRA SARA ANGELICA, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500658342023.

5 días - Nº 454146 - $ 5998,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PARIS ENRIQUE MATIAS 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774475, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PARIS ENRIQUE MATIAS, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500668372023.

5 días - Nº 454147 - $ 5987,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS LUCIA LILIA  

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774478, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BUSTOS LUCIA LILIA , en virtud 
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de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500694232023.

5 días - Nº 454148 - $ 5977,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CHAIG CESAR ALFREDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11774482, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CHAIG CESAR ALFREDO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 200720352023.

5 días - Nº 454149 - $ 5977,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALIANI NELSON ROQUE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11704268, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BALIANI NELSON ROQUE , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500122902023.

5 días - Nº 454156 - $ 5998,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRONZONE OVIDIO 

JOSE Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11704270 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE BRONZONE OVI-

DIO JOSE , Olga Teresa Alesso , Stella Maris 

Bronzone Y Fabián Gabriel Bronzone,  en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500303712023.

5 días - Nº 454157 - $ 6418,25 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MOYANO RAMONA 

ASCENCION - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11704275, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MOYANO RAMONA 

ASCENCION, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500244232023.

5 días - Nº 454158 - $ 6024,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JORGE 

LISANDRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11704285, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JORGE 

LISANDRO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 60000099402023.

5 días - Nº 454159 - $ 6024,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE PEREZ HUMBERTO RA-

MON Y OTROS  - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11704296, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ HUMBERTO 

RAMON, BONAVENTURA NORMA ROSALIA  Y 

PEREZ BONAVENTURA PAOLA MARIA TERE-

SA en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500128672023.

5 días - Nº 454161 - $ 6386,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RACEDO MIGUEL 

AMBROSIO  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11704298, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE RACEDO MIGUEL 

AMBROSIO  , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500265772023.

5 días - Nº 454162 - $ 6029,75 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VIVAS MARTA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 11704303, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VIVAS MARTA, en virtud de lo dispuesto por 

la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500233932023.

5 días - Nº 454163 - $ 5898,50 - 22/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE FARIAS MARTA ANTONIA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11704305, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE FARIAS MARTA ANTONIA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 500212942023.

5 días - Nº 454164 - $ 5998,25 - 22/05/2023 - BOE

Río Cuarto, 09 de Mayo de 2023.- (...) a los fines 

de evitar posibles ulteriores nulidades y garanti-

zar el derecho de defensa, cítese y emplácese a 

los demandados Sres. Juan Manuel Rossi y Ro-

cio Anabella Muo, para que en el plazo de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, atento la 

renuncia formulada con fecha 06/12/2022 por 

las Dras. Mariana Monzon y Sabrina Caballero 

a los poderes glosados a fs. 59 y 60 de autos, 

póngase dicha circunstancia en conocimiento de 

los poderdantes Sres. Juan Manuel Rossi y Rocio 

Anabella Muo, y cíteselos para que en el mismo 

plazo arriba indicado comparezcan por sí o por 

otro, bajo apercibimiento de rebeldía, sin perjui-

cio de la prosecución interina del juicio con las 

renunciantes hasta el vencimiento de aquél (art. 

96 del CPCC). A tal fin, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, los que serán publicados por 

5 días (art. 165 del CPCC).- Notifíquese.-   Texto 

Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARAMBURU Maria 

Gabriela SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 454674 - $ 4591,25 - 23/05/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE CORBALAN ELSA ISABEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR N° 11704315, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 
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Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA DE SU-

CESION INDIVISA DE CORBALAN ELSA ISA-

BEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500203302023.

5 días - Nº 454165 - $ 6213,50 - 22/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARIÑO 

LUIS ANTONIO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/SUCESION INDIVISA DE MARIÑO LUIS 

ANTONIO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10712743, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, “ Citese y emplacese a la parte deman-

dada para que en el termino de veinte dias com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley: Citeselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres dias subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” 

Dra. Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 454257 - $ 3347 - 22/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CACERES DORA HILDA Y OTROS 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10004469 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE CACERES, DORA HILDA, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese al demandado, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 504506042020.-

1 día - Nº 454643 - $ 1033,75 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE GIL MARIA EDITH S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10012627 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal N°3 , Secretaria Unica, sito en calle  

Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION 

INDIVISA DE GIL MARIA EDITH. SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 10 

de mayo de 2023. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/05/2023.  Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

504425672020.-

1 día - Nº 454699 - $ 837,40 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FONSECA JUAN CARLOS S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11322397 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secreta-

ria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  

- Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE FON-

SECA JUAN CARLOS. SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 10 de mayo 

de 2023. Agréguese. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó al demandado sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/05/2023 - Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502719182022.-

1 día - Nº 454701 - $ 747,10 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORELLANO JOSE NESTOR S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11770357 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

ORELLANO JOSE NESTOR. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION:  CORDOBA, 

05/05/2023. Por adjunta cédula sin diligenciar, 

publicación de edictos.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-. Fdo. ANDION MARIA SOLE-

DAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 500649952023.-

1 día - Nº 454724 - $ 824,80 - 19/05/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CHAMORRO ANTONIO-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10362804” de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO. Rio Segundo, 05 de septiembre de 

2022. Por cumplimentado. Agréguese certificado 

del Juzgado Federal con competencia electoral. 

A lo demás, siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprimase 
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trámite a la presente causa en  los términos de 

la ley 9024y sus modificatorias, ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

al domicilio fiscal, domicilio real y por edictos. 

Firmado por: SCANDOGLIERO Romina (Prose-

cretario/a letrado/a) y Gonzalez Hector Celestino 

(Juez/a de 1RA Instancia).

5 días - Nº 455109 - $ 12259 - 23/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PONCE MANUEL DAMASIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140229 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

PONCE MANUEL DAMASIO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION:  Córdoba, 9 de 

mayo de 2023. Atento lo peticionado, constancias 

de autos –publicación de edictos adjunta con fe-

cha 10/04/2023 y bajo la responsabilidad de lo 

manifestado por el procurador interviniente  Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la eje-

cutante y exigida por la ley, DECLÁRESE expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 

9024 y sus modificatorias). Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502125232022.-

1 día - Nº 454728 - $ 943,45 - 19/05/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CITTADINI RICARDO ROBER-

TO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10362807” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO. Rio Segundo, 

05 de septiembre de 2022. Por cumplimentado. 

Agréguese certificado del Juzgado Federal con 

competencia electoral. A lo demás, siendo la 

sucesión indivisa sujeto pasivo de la obligación 

tributaria, imprimase trámite a la presente causa 

en  los términos de la ley 9024y sus modificato-

rias, ampliándose la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal, domicilio 

real y por edictos. Firmado por SCANDOGLIERO 

Romina (Prosecretario/a letrado/a) y Gonzalez 

Hector Celestino (Juez/a de 1RA instancia).

5 días - Nº 455107 - $ 12361 - 23/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CORDOBA MARCELO TOMAS S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11322395 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secreta-

ria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  

- Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE COR-

DOBA MARCELO TOMAS. SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 8/5/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el plazo 

por el que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/

os sin que haya/n opuesto excepción legítima al-

guna al progreso de la acción. Oficina: 8/5/2023 - 

Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evan-

gelina Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 502739032022.-

1 día - Nº 454725 - $ 764,95 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NIZZO ROBERTO S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10895631 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 , Secretaria Uni-

ca, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE NIZZO RO-

BERTO. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RE-

SOLUCION: Córdoba, 8/5/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que 

se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 8/5/2023Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangeli-

na Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501105232022.-

1 día - Nº 454726 - $ 745 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PALOMARES MARIA ESTER S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11496959 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria 

Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE PALOMARES 

MARIA ESTER. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: CORDOBA, 08/05/2023. Por 

adjunta cédula y edicto publicado en el boletín 

oficial del justicia .- Habiéndose vencido el térmi-

no por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artí-

culo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese .Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Pro-

curadora Fiscal.- LIQ: 503277812022.-

1 día - Nº 454729 - $ 835,30 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BUTERA ORLANDO NIEVES S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11422818 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secreta-

ria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  

- Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE BUTERA 

ORLANDO NIEVES. SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 07 de mar-

zo de 2023. Por adjunta cédula y Edictos que se 

acompañan. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.- Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO.. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 502921002022.-

1 día - Nº 454730 - $ 815,35 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

JUANA AUDELINA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 
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C/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO JUANA 

AUDELINA - Presentacion Multiple Fiscal - Exp-

te. N° 11902071, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, Secretaria Perez Veronica, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 454757 - $ 3005,75 - 24/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PERALTA 

MARIA ANGELICA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA MARIA 

ANGELICA - Presentacion Multiple Fiscal - Exp-

te. N° 11902078, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, Secretaria Perez Veronica, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 454759 - $ 3016,25 - 24/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUJAN LEONAR-

DO L – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 

10537416)”, tramitados ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, 1º INST. 2º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución:  BELL VILLE, 14/04/2023. Agrégue-

se.   Téngase presente. Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 

9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día. Asimismo, hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo 

y remate respectiva al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción. Texto Firmado 

digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.04.14. 

BRUERA Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.04.17. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 455025 - $ 1063,15 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FISCO 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDICI JOSEFA MARIA – 

EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 10537419)”, 

tramitados ante OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, 1º INST. 1º NOM. en lo C.C. Y C. 

de Bell Ville, se ha dictado la siguiente resolución:  

BELL VILLE, 12/04/2023. Agréguese.   Téngase 

presente. Cítese y emplácese al  demandado  de 

autos para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día. Asimismo, 

hágase saber al compareciente que deberá no-

tificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio tributario que surge del título 

base de la acción. Texto Firmado digitalmente 

por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Fecha: 2023.04.18. SANCHEZ 

Sergio Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2023.04.18. DRA. ERDOZAIN, María 

Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 353 

4112502.

1 día - Nº 455027 - $ 1067,35 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DAMIANI CARLOS 

EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXP-

TE. 10537424)”, tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, 1º INST. 3º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución:  BELL VILLE, 14/04/2023. Agrégue-

se.   Téngase presente. Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 

9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día. Asimismo, hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo 

y remate respectiva al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción. Texto Firmado 

digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.04.14. 

BRUERA Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.04.17. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 455028 - $ 1069,45 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MALAGUENO AQUI-

LES – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 

11489667)”, tramitados ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, 1º INST. 3º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución:  BELL VILLE, 07/03/2023.-Agrégue-

se.   Téngase presente. Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 

9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día. Asimismo, hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo 

y remate respectiva al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción. Texto Firma-

do digitalmente por: BRUERA Eduardo Pedro, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.03.07. 

ZUAZAGA Mara Fabiana, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Fecha: 2023.03.07. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 455030 - $ 1064,20 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TAMERON FRAN-

CISCO – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 

11779241)”, tramitados ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, 1º INST. 3º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución: Bell Ville,  04 de Mayo de 2023-  Agré-

guese.   Téngase presente. Cítese y emplácese 

al  demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada. Asimismo, hágase saber al comparecien-

te que deberá notificar la citación de comparen-

do y remate respectiva al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción. Texto Firmado 

digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.05.04. 

BRUERA Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INS-
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TANCIA.Fecha: 2023.05.04. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 455032 - $ 1183,90 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO CLODO-

MIRO SANTOS  – EJECUTIVO FISCAL – E.E. 

(EXPTE. 11779189)”, tramitados ante OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL, 1º INST. 3º 

NOM. en lo C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado 

la siguiente resolución:  Bell Ville,  04 de Mayo 

de 2023-  Agréguese.   Téngase presente. Cíte-

se y emplácese al  demandado  de autos para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada. Asimismo, hága-

se saber al compareciente que deberá notificar 

la citación de comparendo y remate respectiva 

al domicilio tributario que surge del título base 

de la acción. Texto Firmado digitalmente por: 

ZUAZAGA Mara Fabiana, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Fecha: 2023.05.04. BRUERA Eduar-

do Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.05.04. DRA. ERDOZAIN, María Fernanda 

- ferni_2568@hotmail.com - T.E. 353-4112502.

1 día - Nº 455040 - $ 1194,40 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BERNAGLIA OSCAR 

HUGO – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 

11779191)”, tramitados ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, 1º INST. 2º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución:  Bell Ville,  05 de Mayo de 2023-  Agré-

guese.   Téngase presente. Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley ci-

tada. Asimismo, hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que surge 

del título base de la acción. Texto Firmado digital-

mente por: GUIGUET Valeria Cecilia, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.05.09. ZUAZAGA 

Mara Fabiana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

Fecha: 2023.05.09. DRA. ERDOZAIN, María 

Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 353-

4112502.

1 día - Nº 455043 - $ 1190,20 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FISCO 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUIZ JOAQUIN – EJECU-

TIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 11779196)”, trami-

tados ante OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL, 1º INST. 3º NOM. en lo C.C. Y C. de Bell 

Ville, se ha dictado la siguiente resolución:  Bell 

Ville,  04 de Mayo de 2023-  Agréguese.   Tén-

gase presente. Cítese y emplácese al  deman-

dado  de autos para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada. Asimismo, hágase saber al comparecien-

te que deberá notificar la citación de comparen-

do y remate respectiva al domicilio tributario que 

surge del título base de la acción. Texto Firmado 

digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.05.04. 

BRUERA Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.05.04. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 455044 - $ 1178,65 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ JORGE 

HORACIO – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXP-

TE. 11779212)”, tramitados ante OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, 1º INST. 2º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución:  Bell Ville,  05 de Mayo de 2023-  Agré-

guese.   Téngase presente. Cítese y emplácese al  

demandado  de autos para que en el plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley ci-

tada. Asimismo, hágase saber al compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio tributario que surge 

del título base de la acción. Texto Firmado digital-

mente por: GUIGUET Valeria Cecilia, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.05.09. ZUAZAGA 

Mara Fabiana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

Fecha: 2023.05.09. DRA. ERDOZAIN, María 

Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 353-

4112502.

1 día - Nº 455047 - $ 1193,35 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FISCO 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CARRI-

ZO, JUAN CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E. (EXPTE. 11694731)”, tramitados ante OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL, 1º INST. 1º 

NOM. en lo C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la 

siguiente resolución:  BELL VILLE, 26/04/2023.

Agréguese.   Téngase presente. Cítese y emplá-

cese al  demandado  de autos: CARRIZO, JUAN 

CARLOS,   para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 4, parr. 4 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día.  Texto 

Firmado digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fa-

biana, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.04.28. SANCHEZ Sergio Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.05.02. DRA. 

ERDOZAIN, María Fernanda - ferni_2568@hot-

mail.com - T.E. 353-4112502.

1 día - Nº 455051 - $ 940,30 - 19/05/2023 - BOE

En los autos “9240380 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SALGAN ELIANA MICAELA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan en 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a:  

SALGAN ELIANA MICAELA  CUIT 27-41439662-

9. Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. “CORDOBA, 03/02/2023. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Ofi-

cial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto 



36BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica.- 

Liq: 60000875782019. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 455201 - $ 1022,20 - 19/05/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/  SUCESION INDIVISA 

DE TROMBOTTO RUBEN JOSE – EJ. FISCAL” 

– EXPTE. N° 11432090 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada  SUCESION INDIVISA DE 

TROMBOTTO RUBEN JOSE, DNI.: 02455105, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca/n a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, y lo/s cita de remate para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo oponga/n excepciones 

y ofrezca/n las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, 

Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 455218 - $ 559,15 - 19/05/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUE-

RO JOSE ALEJO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE AGUERO JOSE 

ALEJO - Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

11902081, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1, Secretaria Perez Veronica, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 454756 - $ 2974,25 - 24/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE NABISSI, MARIA LUISA en los autos 

caratulados “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE NABISSI, MARIA LUISA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE” Expte N° 10501332, 

tramitados ante OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL (JUZG. 2A), domicilio Bv. Lardizábal 1770 de 

Marcos Juárez: “MARCOS JUAREZ, 24/11/2021. 

Agréguese. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al termino de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, 

María Marcela, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga y pruebe excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Procurador Fiscal Dr. TESAN, Daniel P

1 día - Nº 455424 - $ 2051 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst Civ, Com, Con. Flia y 1º 

Nom. Sec. N º 1, a dictado en autos caratulados 

“  “CAMMARATA, JUAN Y OTRO – MEDIDAS 

PREPARATORIAS” EXPTE. 1232294”, el si-

guiente proveído  Cruz del Eje. CRUZ DEL EJE, 

20/04/2023. Agréguese la documental acompa-

ñada .Atento el fallecimiento denunciado y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Téngase presente lo manifes-

tado en relación a nombres y domicilios de los 

herederos. Cítese y emplácese a los herederos 

de JOSÉ ANTENOR FARIAS DNI6.685.073 a 

fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: ANSALONI Laura Mariela PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.04.20 

ZELLER Ana Rosa JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.04.20.

5 días - Nº 449637 - $ 3935 - 31/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE MONTOYA, MARCELO DANIEL en 

los autos caratulados “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MONTOYA, MAR-

CELO DANIEL Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” Expte N° 10501374, tramitados ante OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A), 

domicilio Bv. Lardizábal 1770 de Marcos Juárez: 

“MARCOS JUAREZ, 24/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Notifí-

quese al domicilio denunciado y por edictos. A 

la admisión de demanda en contra de la Sra.  

Saraceni Graciela Silvia, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado di-

gitalmente por: AMIGÓ ALIAGA, Edgar, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, María Marcela, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

para que en tres días más vencidos los prime-

ros oponga y pruebe excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar a llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. Pro-

curador Fiscal Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455425 - $ 2275 - 19/05/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y de 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, cítese 

y emplácese  a SUCESION INDIVISA DE ESCU-

DERO, ALFREDO para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese de remate en la 

misma diligencia para que dentro del término de 

veinte días subsiguientes a los del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca los medios de prueba de que ha de va-

lerse bajo apercibimiento de ley (art. 526 y 548 

C. de P.C) en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO, AL-

FREDO - EJECUTIVO FISCAL - EE – “ EXPTE 

Nº 10049411.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 455562 - $ 7762,50 - 24/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE VANZETTI, ENRIQUE SEBAS-

TIAN en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VANZETTI, ENRIQUE SEBASTIAN Y OTRO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” Expte N° 10479399, 

tramitados ante OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG. 2A), domicilio Bv. Lardizábal 
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1770 de Marcos Juárez: “MARCOS JUAREZ, 

12/11/2021 Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al termino de 

veinte (20) días. Notifíquese al domicilio denun-

ciado y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, 

María Marcela, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga y pruebe excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Procurador Fiscal Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455426 - $ 2067,80 - 19/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ, ANGEL MARCELO en 

los autos caratulados “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

ANGEL MARCELO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

Expte N° 10531610, tramitados ante OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A), domicilio 

Bv. Lardizábal 1770 de Marcos Juárez: “MAR-

COS JUAREZ, 30/11/2021 . Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA, Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, BRUERA, María Marcela, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga y 

pruebe excepciones legítimas bajo apercibimien-

to de mandar a llevar la ejecución adelante y or-

denar la subasta de los bienes. Procurador Fiscal 

Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455427 - $ 2052,40 - 19/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE DELLA SANTINA, CARLOS AL-

BERTO en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DE-

LLA SANTINA, CARLOS ALBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” Expte N° 10531623, trami-

tados ante OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG. 2A), domicilio Bv. Lardizábal 1770 de 

Marcos Juárez: “MARCOS JUAREZ, 01/12/2021 

Por presentada, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio legal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión Indivisa, 

imprimase trámite a la presente causa en los 

términos de la Ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, 

María Marcela, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga y pruebe excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Procurador Fiscal Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455428 - $ 2063,60 - 19/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ALVAREZ, YOLANDA JESUS en 

los autos caratulados “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ, YOLAN-

DA JESUS - EJECUTIVO FISCAL - EE” Expte 

N° 10531607, tramitados ante OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A), domicilio Bv. 

Lardizábal 1770 de Marcos Juárez: “MARCOS 

JUAREZ, 30/11/2021 . Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA, Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, BRUERA, María Marcela, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga y 

pruebe excepciones legítimas bajo apercibimien-

to de mandar a llevar la ejecución adelante y or-

denar la subasta de los bienes. Procurador Fiscal 

Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455429 - $ 2046,80 - 19/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE PARRAGA, EDGARDO DANTE 

en los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PARRAGA, 

EDGARDO DANTE - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

Expte N° 10600705, tramitados ante OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A), domicilio 

Bv. Lardizábal 1770 de Marcos Juárez: “MAR-

COS JUAREZ, 20/12/2021. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, BRUERA, 

María Marcela, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga y pruebe excepciones legítimas 

bajo apercibimiento de mandar a llevar la ejecu-

ción adelante y ordenar la subasta de los bienes. 

Procurador Fiscal Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455430 - $ 2086 - 19/05/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE LUNA, RAFAEL O en los autos ca-

ratulados “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUNA, RAFAEL O - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” Expte N° 10600707, tramita-

dos ante OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG. 2A), domicilio Bv. Lardizábal 1770 de 

Marcos Juárez: “MARCOS JUAREZ, 20/12/2021. 

Por presentada, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio legal constituido. Atento haber-

se demandado a una Sucesión Indivisa, impri-

mase trámite a la presente causa en los términos 

de la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho, a todos los demandados, por el 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA, Edgar, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, BRUERA, María Marcela, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate para que 

en tres días más vencidos los primeros oponga y 

pruebe excepciones legítimas bajo apercibimien-

to de mandar a llevar la ejecución adelante y or-

denar la subasta de los bienes. Procurador Fiscal 

Dr. TESAN, Daniel P.

1 día - Nº 455431 - $ 2063,60 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.3 de COSQUIN en los autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ BUS-

TOS, CATALINA - EXPROPIACION” EXPTE N 

10792813 ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

30/03/2022.Téngase presente lo manifestado. En 

su merito, proveyendo al escrito inicial: Téngase a 

los comparecientes por presentados, por partes 

en el carácter invocado a mérito de la documen-

tación acompañada, y con el domicilio procesal 

constituido. Atento la declaración de utilidad pú-

blica efectuada por ley 10.734 y la resolución 

N° 304/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). Téngase presente la prueba ofre-

cida para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

la demandada  Sra. Bustos Catalina  para que 

dentro del plazo de veinte días comparezca a es-

tar a derecho y conteste la demanda, a cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba y diario a elec-

ción de amplia circulación de esta provincia (art. 

22 ley 6394). En el mismo acto deberá ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. Procédase a la  anotación registral 

de litis en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba conforme lo establecido en el art. 20 in 

fine de la norma citada.  Atento la consignación 

del monto de la valuación efectuada de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 20 bis de dicha 

normativa.: ofíciese a los fines de la toma de po-

sesión.  Hágase saber a  la actora que previo a 

la publicación edictal ordenada , deberá acreditar 

el cumplimiento de lo requerido en el proveído de 

fecha 7/03/2022. Notifíquese.”  MARTOS Francis-

co Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - PE-

REYRA Maria Luz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 452256 - $ 8686,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.4 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ GONZA-

LEZ, CARLOS ALBERTO - EXPROPIACION” 

EXPTE N 10870348 ha dictado la siguiente re-

solución: “COSQUIN 21/04/2023 (…) Agréguese 

la constancia del Registro Nacional de Electores 

expedida por el Poder Judicial de la Nación, Jus-

ticia Electoral. En su mérito, suspéndase el trámi-

te de la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos del demandado Sr. Sr. Carlos Alberto 

Gonzalez DNI 2.639.944, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda de expropiación, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). 

Publíquense edictos en el Boletín oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento del 

Juzgado por el término de 5 días (art. 152 y 165 

del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394). S in perjuicio 

de la citación directa a los herederos si conociere 

y previa denuncia en autos. Asimismo, ofíciese al 

Registro de Juicios Universales del último domi-

cilio del causante a los fines de que informe si se 

ha dado inicio a declaratoria de herederos. Notifí-

quese.” MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA – JUAREZ Mariano SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452258 - $ 5588,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.4 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ NOBRE-

GA, JUAN ANGEL - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10811616 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 27/04/2023.- Agréguese la cons-

tancia del Registro Nacional de Electores expe-

dida por el Poder Judicial de la Nación, Justicia 

Electoral. En su mérito, suspéndase el trámite 

de la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos del demandado Sr. JUAN ANGEL NO-

BREGA, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y contesten la 

demanda de expropiación, bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). Publíquense 

edictos en el Boletín oficial de la Provincia y en 

un diario del lugar de asiento del Juzgado por 

el término de 5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y 

art. 22 de la ley 6394), sin perjuicio de la citación 

directa a los herederos si se conociere y previa 

denuncia en autos. Asimismo, ofíciese al Regis-

tro de Juicios Universales del último domicilio del 

causante a los fines de que informe si se ha dado 

inicio a declaratoria de herederos. Notifíquese.” 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – JUAREZ Mariano SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452259 - $ 5447 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.4 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ POLIZZI, 

ANA LAUREANA Y OTRO - EXPROPIACION” 

EXPTE N 10826402 ha dictado la siguiente re-

solución: “COSQUIN, 27/04/2023. — Agréguese 

la constancia del Registro Nacional de Electores 

expedida por el Poder Judicial de la Nación, Jus-

ticia Electoral. En su mérito, suspéndase el trámi-

te de la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos del demandado Sras. Ana Laureana 

Polizzi y Ana Teresa Polizzi, para que en el térmi-

no de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda de expropiación, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). 

Publíquense edictos en el Boletín oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento del 

Juzgado por el término de 5 días (art. 152 y 165 

del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394), sin perjuicio de 

la citación directa a los herederos si se conociere 

y previa denuncia en autos. Asimismo, ofíciese al 

Registro de Juicios Universales del último domi-

cilio del causante a los fines de que informe si se 

ha dado inicio a declaratoria de herederos. Notifí-

quese.” MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA – JUAREZ Mariano SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452262 - $ 5630,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO CARLOS FERNANDO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 1° 

NOM S.1 de COSQUIN en los autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ SÁN-

CHEZ, FRANCISCO - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10826405 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 26/04/2023. Agréguese constan-

cia del Juzgado Federal. Vistas las constancias 
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de autos, lo dispuesto por el art. 152 del CPC 

y bajo la responsabilidad de la letrada actuante 

acerca de haber arbitrado los medios necesarios 

para determinar supervivencia y ultimo domicilio 

del titular registral, autorícese la publicación de 

edictos. Atento lo dispuesto por Ley N°10.367 

encontrándose facultada la actora, Caminos de 

las Sierras S.A., para iniciar acciones judiciales 

tendientes a la expropiación; la declaración de 

Utilidad Publica determinada por Ley Nº 10.734 

y la Resolución del Ministerio de Obras Publicas 

N°304/2021 del 06/09/2021, respecto del in-

mueble objeto de la presente, a saber: Matricula 

1.326.821 y que se encuentra empadronado con 

la nomenclatura catastral 2302362401004001 

identificado con el número de cuenta de la Di-

rección General de Rentas 230201042351, con 

la designación oficial MZ 7 LT 1-2, en relación con 

la AFECTACIÓN N° 271 determinada en el Plano 

CS-PX(VCA-RN38)010-R0G y Planilla de afecta-

ción anexa al mismo correspondiente a la obra.  

Admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). Téngase presente la prueba ofre-

cida para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

SANCHEZ FRANCISCO o sus sucesores para 

que dentro del plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho, conteste la demanda o deduz-

ca reconvención debiendo ofrecer en el mismo 

acto toda la prueba de la que hayan de valerse. 

A cuyo fin publíquese edictos por cinco días en 

el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección de amplia circulación de esta 

provincia (art. 22 ley 6394). Sin perjuicio de ello, 

notifíquese al domicilio del inmueble en tanto 

surge de la constatación que existen ocupantes. 

Cítese en los términos del artículo 433 del CPCC 

con los alcances establecidos en los artículos 

27, 29 y demás concordantes y aplicables de la 

Ley 6.394 a la Sra. FRIAS, LUISA MARIA, DNI 

N° 17.012.175 con domicilio real en calle Celso 

Barrios 1502, Lote 11 Manzana 29, Country Joc-

key Club Córdoba, de la ciudad de Córdoba en 

el carácter de tercera interesada para que en el 

plazo de 20 días comparezca y eventualmente 

ejerza sus derechos en los presentes. Notifíque-

se” MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 452263 - $ 12492,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO a 

cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° NOM 

S.4 de COSQUIN en los autos caratulados “CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/ LOPEZ, COR-

SINA - EXPROPIACION” EXPTE N 10840317 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

27/04/2023.- Agréguese la constancia del Re-

gistro Nacional de Electores expedida por el Po-

der Judicial de la Nación, Justicia Electoral. En 

su mérito, suspéndase el trámite de la presente 

causa. Cítese y emplácese a los herederos del 

demandado Sra. Lopez Corsina DNI 2.948.469, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho y contesten la demanda 

de expropiación, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 97 del C.P.C.). Publíquense edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento del Juzgado por el término de 

5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la 

ley 6394), sin perjuicio de la citación directa a los 

herederos si se conociere y previa denuncia en 

autos. Asimismo, ofíciese al Registro de Juicios 

Universales del último domicilio del causante a 

los fines de que informe si se ha dado inicio a de-

claratoria de herederos. Notifíquese.” MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

– JUAREZ Mariano SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452266 - $ 5473,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO a 

cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° NOM 

S.4 de COSQUIN en los autos caratulados “CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/ GONZÁLEZ, 

FRANCISCO CELESTINO - EXPROPIACION” 

EXPTE N 10830154 ha dictado la siguiente re-

solución: “COSQUIN, 28/04/2023. Agréguese la 

constancia del Registro Nacional de Electores 

expedida por el Poder Judicial de la Nación, Jus-

ticia Electoral. En su mérito, suspéndase el trá-

mite de la presente causa. Cítese y emplácese 

a los herederos del demandado Sr. GONZALEZ 

FRANCISCO CELESTINO, para que en el térmi-

no de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda de expropiación, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). 

Publíquense edictos en el Boletín oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento del 

Juzgado por el término de 5 días (art. 152 y 165 

del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394), sin perjuicio de 

la citación directa a los herederos si se conociere 

y previa denuncia en autos. Asimismo, ofíciese al 

Registro de Juicios Universales del último domi-

cilio del causante a los fines de que informe si se 

ha dado inicio a declaratoria de herederos. Notifí-

quese.” MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA – JUAREZ Mariano SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452268 - $ 5546,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.3 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ POZZI, 

OSCAR - EXPROPIACION” EXPTE N 10833008 

ha dictado la siguiente resolución: “Cosquín, 7 de 

abril del 2022.— Agréguese constancia acom-

pañada. Proveyendo al escrito inicial: Téngase a 

los comparecientes por presentados, por partes 

en el carácter invocado a mérito de la documen-

tación acompañada, y con el domicilio procesal 

constituido. Atento la declaración de utilidad pú-

blica efectuada por ley 10.734 y la resolución 

N° 304/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). Téngase presente la prueba ofre-

cida para su oportunidad. Cítese y emplácese al 

demandado OSCAR POZZI   para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). En el mismo acto deberá ofrecer la prueba 

de que pudiera valerse bajo pena de caducidad. 

(…) Notifíquese.” MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – PEREYRA Maria 

Luz SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.

5 días - Nº 452271 - $ 6071,75 - 19/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de Control, Niñez, Juv. y Penal Juve-

nil, Faltas y Violencia Familiar de la Décima Cir-

cunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Río Tercero, Secretaria Niñez y Penal Juvenil, en 

los autos caratulados “(11937570) A, LN – PARA 

AGREGAR EN AUTOS: A, LN - CONTROL DE 

LEGALIDAD- EXPTE. N° 11919415”, ha dictado 

el siguiente decreto: “Río Tercero, 15/5/23… III) 

Atento que el domicilio del progenitor del joven 

de autos, Sr. Nicolás Eustaquio Aballay, DNI 

13.157.358 no es conocido emplácese al mismo 

por edictos  (art. 164 y 165 del C.P.C.C.), en el 

diario Boletín Oficial de la Provincia para que en 

el término de veinte días desde el último día de 

su publicación comparezca en la presente causa 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser de-

clarado rebelde (arts. 110, 111, 113 y ccdtes. del 

C.P.C.C.). Ofíciese. Notifíquese. Fdo. Sonia Pippi, 

Juez; Mario Lopez, Secretario.-

5 días - Nº 455161 - s/c - 23/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.3 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ PEREZ 

GARCIA, HILARIO - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10897697 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 19/05/2022. Agréguese. En su me-

rito, proveyendo al escrito inicial: Téngase a los 

comparecientes por presentados, por partes en 
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el carácter invocado a mérito de la documenta-

ción acompañada, y con el domicilio procesal 

constituido. Atento la declaración de utilidad 

pública efectuada por ley 10.734 y la resolución 

N° 304/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y 

sgtes. Ley 6394). Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Cítese y empláce-

se al demandado Sr. Hilario Perez Garcia  para 

que dentro del plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho y conteste la demanda, a cuyo 

fin publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba y diario a elec-

ción de amplia circulación de esta provincia (art. 

22 ley 6394). En el mismo acto deberá ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad. (…) Notifíquese.” MARTOS Francis-

co Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – PE-

REYRA Maria Luz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452273 - $ 6087,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.4 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ YEPEZ Y 

MOYANO, JUAN Y OTRO - EXPROPIACION” 

EXPTE N 10896299 ha dictado la siguiente re-

solución: “COSQUIN, 27/04/2023.-Agréguese la 

constancia del Registro Nacional de Electores 

expedida por el Poder Judicial de la Nación, Jus-

ticia Electoral. En su mérito, suspéndase el trá-

mite de la presente causa. Cítese y emplácese a 

los herederos de la demandada Sra. YOLANDA 

BENITA MOYANO y al Sr. YEPEZ Y MOYANO 

JUAN, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y contesten la 

demanda de expropiación, bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). Publíquense 

edictos en el Boletín oficial de la Provincia y en 

un diario del lugar de asiento del Juzgado por 

el término de 5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y 

art. 22 de la ley 6394), sin perjuicio de la citación 

directa a los herederos si se conociere y previa 

denuncia en autos. Asimismo, ofíciese al Regis-

tro de Juicios Universales del último domicilio del 

causante a los fines de que informe si se ha dado 

inicio a declaratoria de herederos. Notifíquese.” 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – JUAREZ Mariano SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452275 - $ 5667,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO a 

cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° NOM 

S.3 de COSQUIN en los autos caratulados “CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/ MENDEZ DE 

LIZASO, DOMINGA - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10890855 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 11/05/2022.  Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, proveyendo al escrito 

inicial: Téngase a los comparecientes por presen-

tados, por partes en el carácter invocado a mérito 

de la documentación acompañada, y con el do-

micilio procesal constituido. Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 

expropiación que tramitará como juicio abrevia-

do (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y 

emplácese a la demandada DOMINGA MENEN-

DEZ DE LIZASO   para que dentro del plazo de 

veinte días comparezca a estar a derecho y con-

teste la demanda, a cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba y diario a elección de amplia circu-

lación de esta provincia (art. 22 ley 6394). En 

el mismo acto deberá ofrecer la prueba de que 

pudiera valerse bajo pena de caducidad. (…) No-

tifíquese.” MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA – CHIARAMONTE Paola 

Elizabeth PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 452276 - $ 6239,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO CARLOS FERNANDO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 1° 

NOM S.1 de COSQUIN en los autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ MEN-

DIZABAL, JUAN - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10879453 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 26/04/2023. Agréguese constan-

cia del Juzgado Federal. Vistas las constancias 

de autos, lo dispuesto por el art. 152 del CPC 

y bajo la responsabilidad de la letrada actuante 

acerca de haber arbitrado los medios necesarios 

para determinar supervivencia y ultimo domicilio 

del titular registral, autorícese la publicación de 

edictos. Atento lo dispuesto por Ley N°10.367 

encontrándose facultada la actora, Caminos de 

las Sierras S.A., para iniciar acciones judiciales 

tendientes a la expropiación; la declaración de 

Utilidad Publica determinada por Ley Nº 10.734 

y la Resolución del Ministerio de Obras Publicas 

N°304/2021 del 06/09/2021, respecto del in-

mueble objeto de la presente, a saber: matricula 

1.068.445 con designación oficial MZ 9 LOTE 17 

individualizado como AFECTACIÓN N° 301.  Ad-

mítase la presente demanda de expropiación que 

tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. 

Ley 6394). Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. Cítese y emplácese a JUAN 

MENDIZABAL o sus sucesores para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, contesten la demanda o deduzcan re-

convención debiendo ofrecer en el mismo acto 

toda la prueba de la que hayan de valerse. A cuyo 

fin publíquese edictos por cinco días en el Bole-

tín oficial de la Provincia de Córdoba y diario a 

elección de amplia circulación de esta provincia 

(art. 22 ley 6394). (…) Notifíquese” MACHADO 

Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

FRACCHIA Carola Beatriz PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 452279 - $ 8035,25 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.4 de COSQUIN en los autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ FIS-

CHIETTI, NATALIO - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10857262 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 19/04/2022. Téngase presente la 

consignación realizada. En su mérito, proveyen-

do al escrito inicial: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado a mérito de la documenta-

ción acompañada, y con el domicilio procesal 

constituido. Atento la declaración de utilidad pú-

blica efectuada por la  Ley N° 10.734 de la Pro-

vincia de Córdoba, Resolución N° 304/2021 de 

fecha 06/09/2021 del Ministerio de Obras Públi-

cas y Resolución N° 10.337 de fecha 06/10/2021 

del Consejo General de Tasaciones de la Provin-

cia de Córdoba, admítase la presente demanda 

de expropiación que tramitará como juicio abre-

viado (art. 15 y sgtes. de la Ley 6394).  Cítese 

y emplácese a FISCHIETTI NATALIO para que 

dentro del plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho y conteste la demanda, bajo 

apercibimiento de ley. (…) Notifíquese.” MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

– JUAREZ Mariano SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 452281 - $ 5037,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.3 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ REILLY, 

HUGO WALTER - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10822474 ha dictado la siguiente resolución: 

“Cosquín , 7 de abril del 2022.— Agréguese 

constancia acompañada. Proveyendo al escrito 

inicial: Téngase a los comparecientes por presen-

tados, por partes en el carácter invocado a mérito 

de la documentación acompañada, y con el do-

micilio procesal constituido. Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 
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expropiación que tramitará como juicio abrevia-

do (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese al demandado HUGO WALTER 

REILLY para que dentro del plazo de veinte días 

comparezca a estar a derecho y conteste la de-

manda, a cuyo fin publíquese edictos por cinco 

días en el Boletín oficial de la Provincia de Cór-

doba y diario a elección de amplia circulación 

de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo 

acto deberá ofrecer la prueba de que pudiera va-

lerse bajo pena de caducidad. (…) Notifíquese.” 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA – PEREYRA Maria Luz SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 452283 - $ 6134,75 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS FRANCISCO GUSTAVO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2° 

NOM S.3 de COSQUIN en los autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ SIPRIZ, 

ISIDORO Y OTRO - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10819744 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 30/03/2022.  Téngase presente. 

Agréguese.   En su merito, proveyendo al escrito 

inicial: Téngase a los comparecientes por presen-

tados, por partes en el carácter invocado a mérito 

de la documentación acompañada, y con el do-

micilio procesal constituido. Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734 y la 

resolución N° 304/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 

expropiación que tramitará como juicio abrevia-

do (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese a la demandada SIPRIZ Isidoro  y  

LOYBER de SIPRIZ Aida para que dentro del 

plazo de veinte días comparezca a estar a de-

recho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). En el mismo acto deberá ofrecer la prueba 

de que pudiera valerse bajo pena de caducidad. 

(…) Notifíquese.” MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – CHIARAMONTE 

Paola Elizabeth PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 452285 - $ 6276,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO CARLOS FERNANDO a 

cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 1° NOM 

S.1 de COSQUIN en los autos caratulados “CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/ FERRETO, AN-

GEL LEON Y OTRO - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10819198 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 26/04/2023. Agréguese constancia 

del Juzgado Federal. Vistas las constancias de 

autos, lo dispuesto por el art. 152 del CPC y bajo 

la responsabilidad de la letrada actuante acerca 

de haber arbitrado los medios necesarios para 

determinar supervivencia y ultimo domicilio de 

los titulares registrales, autorícese la publicación 

de edictos. Atento lo dispuesto por Ley N°10.367 

encontrándose facultada la actora, Caminos de 

las Sierras S.A., para iniciar acciones judiciales 

tendientes a la expropiación; la declaración de 

Utilidad Publica determinada por Ley Nº 10.734 

y la Resolución del Ministerio de Obras Publi-

cas N°304/2021 del 06/09/2021,  respecto del 

inmueble objeto de la presente, a saber:  Matri-

cula 1.204.807  con designación oficial  MZ 11 

L 4  individualizado como AFECTACIÓN N° 313.  

Admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). Téngase presente la prueba ofre-

cida para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

FERRETO Ángel León, y BAZZI de FERRETO 

Luisa María para que dentro del plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda o deduzcan reconvención debiendo 

ofrecer en el mismo acto toda la prueba de la que 

hayan de valerse. A cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba y diario a elección de amplia circula-

ción de esta provincia (art. 22 ley 6394). (…) No-

tifíquese” MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Bea-

triz PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 452287 - $ 8240 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO CARLOS FERNANDO 

a cargo del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 1° 

NOM S.1 de COSQUIN en los autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS SA C/ QUIN-

TEROS, MARIA - EXPROPIACION” EXPTE 

N 10870350 ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 28/03/2023. Vistas las constancias 

de autos, lo dispuesto por el art. 152 del CPC 

y bajo la responsabilidad de la letrada actuante 

acerca de haber arbitrado los medios necesarios 

para determinar supervivencia y ultimo domicilio 

de la titular registral, autorícese la publicación 

de edictos. En su mérito, y proveyendo al escri-

to inicial: Atento lo dispuesto por Ley N°10.367 

encontrándose facultada la actora, Caminos de 

las Sierras S.A., para iniciar acciones judiciales 

tendientes a la expropiación: la declaración de 

Utilidad Publica determinada por Ley Nº 10.734 

y la Resolución del Ministerio de Obras Publicas 

N°304/2021 del 06/09/2021 respecto del inmue-

ble objeto de la presente, Mat. 1.068.616 con 

designación oficial MZN 9. LOTE 2 individuali-

zado como AFECTACIÓN N° 303:  Admítase la 

presente demanda de expropiación que tramitará 

como juicio abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Cítese y emplácese a María Quin-

tero y/o sus sucesores para que dentro del plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda o deduzcan reconvención 

debiendo ofrecer en el mismo acto toda la prue-

ba de la que hayan de valerse. A cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). Sin perjuicio de ello, surgiendo el ofi-

cio de constatanción que existen ocupantes en 

el inmueble diligénciese cédula al domicilio del 

inmueble. Hágase saber que se encuentra con-

signado el monto total de la indemnización fijada 

por el Consejo General de Tasaciones monto que 

se encuentra depositado a Plazo Fijo. Procédase 

a las anotaciones registrales dispuestas por la 

ley provincial de expropiación, a cuyo fin ofíciese 

debiendo adjuntar el formulario respectivo en pdf 

editable.” MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Bea-

triz PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 452296 - $ 10455,50 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo a cargo 

del JUZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA. 2°NOM S.3 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ PETKOFF, ESTE-

BAN - EXPROPIACION” EXPTE N 10809633 ha 

ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 07/04/2022. 

Agréguese constancia acompañada. Proveyendo 

al escrito inicial: Téngase a los comparecientes 

por presentados, por partes en el carácter invo-

cado a mérito de la documentación acompañada, 

y con el domicilio procesal constituido. Atento la 

declaración de utilidad pública efectuada por ley 

10.734 y la resolución N° 304/2021 emanada del 

Ministerio de Obras Públicas que individualiza 

los bienes a expropiar, admítase la presente de-

manda de expropiación que tramitará como juicio 

abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese al demandado  ESTEBAN 

PETKOFF  para que dentro del plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección de amplia circulación 

de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo 

acto deberá ofrecer la prueba de que pudiera va-

lerse bajo pena de caducidad. Asimismo cítese  

como tercera interesada en los términos del Art.  

433 del CPC  a la Sra. Luisa Maria Frias  para 

que en igual plazo comparezca a estar a dere-

cho  y conteste la demanda. En el mismo acto 

deberá ofrecer la prueba de que pudiera valerse 

bajo pena de caducidad. Procédase a la  anota-
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ción registral de litis en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba conforme lo establecido 

en el art. 20 in fine de la norma citada.  Atento la 

consignación efectuada : ofíciese a los fines de  

la toma de posesión: Hágase saber a  la actora 

que previo a la publicación edictal ordenada , de-

berá acreditar el cumplimiento de lo requerido en 

el proveído de fecha  14/03/2022.-  Notifíquese.”  

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - PEREYRA Maria Luz SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 453065 - $ 9547,25 - 29/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.1°NOM S.1 

de COSQUIN en los autos caratulados “CAMI-

NOS DE LAS SIERRAS SA C/ FRANCHELLO, 

JUAN ENRIQUE - EXPROPIACION” EXPTE N 

10982682 ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

04/04/2023.  Agréguense oficios diligenciados. 

Atento que por ante esta secretaría se han inicia-

do sendas demandas en contra del mismo titular 

registral constando en los autos n° 10709231 

que se encuentra fallecido y que consultado el 

Registro de Juicios Universales de la Provincia 

no consta iniciada declaratoria de herederos, 

provéase a la demanda. Proveyendo al escrito 

inicial: Admítase la presente demanda de ex-

propiación que tramitará como juicio abreviado 

(art. 15 y sgtes. Ley 6394) respecto del inmueble 

1) Matricula 1.583.592, nomenclatura catastral 

2303033203002001 identificada con el número 

de cuenta de la Dirección General de Rentas 

230311653135, Designación oficial MZ 132 LT 

1. 2) Matricula 1.583.593, nomenclatura catastral 

2303033203002002 identificada con el número 

de cuenta de la Dirección General de Rentas 

230311653143, designación oficial MZ 132 LT 

2. 3) Matricula 1.583.595 nomenclatura catastral 

2303033203002003 identificada con el número 

de cuenta de la Dirección General de Rentas 

230311653151  designación oficial MZ 132 LT 3. 

y 4) Matricula 1.583.597 nomenclatura catastral 

2303033203002004 identificada con el número 

de cuenta de la Dirección General de Rentas 

230311653160  designación oficial MZ 132 LT 4.   

AFECTACIÓNES N° 185, 186, 187, 189 Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Cítese y emplácese a los sucesores de Juan En-

rique FRANCHELLO, L.E. Nro. 3.071.569, con  

ultimo registrado en Avenida Colón Nro. 545 Piso 

7 de la ciudad de Córdoba para que dentro del 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, contesten la demanda o deduzcan recon-

vención debiendo ofrecer en el mismo acto toda 

la prueba de la que hayan de valerse. A cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Córdoba y diario a elec-

ción de amplia circulación de esta provincia (art. 

22 ley 6394). Sin perjuicio de ello, notifíquese al 

ultimo domicilio denunciado registrado del cau-

sante y a los inmuebles afectados. Cítese a los 

terceros en los términos de lo dispuesto por los 

arts. 27, 29 y cc de la LPE.  Hágase saber que 

se encuentra consignado el monto a cuenta de 

la indemnización conforme al artículo 20 bis de 

la ley la ley provincial de expropiaciones Nª6394 

reformada por la ley 10.210, la cual asciende a la 

suma de $ 126.908,00 el que se encuentra de-

positado en plazo fijo a la orden de este tribunal. 

”  MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 453068 - $ 13222,25 - 29/05/2023 - BOE

Se notifica a M.S.I. AGROPAMPEANA S.A.S. , 

CUIT 30716695510, en los autos caratulados 

“BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A. 

C/RECINOR S.A.S. Y OTRO - EJECUTIVO POR 

COBRO DE CHEQUES”. Expte. Nº 10098770, 

tramitados ante el JUZGADO 1A INST CIV COM 

47A NOM, domiciliado en Palacio de Tribunales 

I- Caseros 551 - Subsuelo Sobre Caseros, Ciu-

dad de Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 21/04/2023 A mérito del 

certificado que antecede, provéase escrito de 

fecha 29/12/2022, en cuyo mérito: Agréguese 

constancia de Afip adjuntada. Tengase presente 

lo manifestado. Atento lo solicitado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese al demandado 

M.S.I. AGROPAMPEANA S.A.S. a comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la últi-

ma publicación.”  Texto Firmado digitalmente por: 

CARBO Ariel Sebastian, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA, FASSETTA Domingo 

Ignacio, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 454680 - $ 5247,50 - 23/05/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC. Y FLIA.2°NOM S.3 de 

COSQUIN en los autos caratulados “CAMINOS 

DE LAS SIERRAS SA C/ SANTILLAN, AGUS-

TINA Y OTROS - EXPROPIACION” EXPTE N 

10789584 ha ordenado lo siguiente: “COSQUIN, 

30/03/2022. Téngase presente lo manifestado. En 

su merito, proveyendo al escrito inicial: Téngase a 

los comparecientes por presentados, por partes 

en el carácter invocado a mérito de la documen-

tación acompañada, y con el domicilio procesal 

constituido. Atento la declaración de utilidad pú-

blica efectuada por ley 10.734 y la resolución 

N° 304/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y 

sgtes. Ley 6394). Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Cítese y empláce-

se a los demandados   sucesores de  Santillan 

Agustina,    Fernandez Cabedo Gonzalo Manuel 

y  Fernandez Cabedo Felipe Manuel   para que 

dentro del plazo de veinte días comparezca a es-

tar a derecho y conteste la demanda, a cuyo fin 

publíquese edictos por cinco días en el Boletín 

oficial de la Provincia de Cordoba y diario a elec-

ción de amplia circulación de esta provincia (art. 

22 ley 6394). En el mismo acto deberá ofrecer 

la prueba de que pudiera valerse bajo pena de 

caducidad.  Procédase a la  anotación registral 

de litis en el Registro General de la Provincia de 

Córdoba conforme lo establecido en el art. 20 in 

fine de la norma citada. Atento existir fondos de-

positados en la cuenta abierta para la presente 

causa conforme lo dispuesto por el Art. 20 de la 

ley  6394:  Ofíciese a los fines de la toma de po-

sesión  Hágase saber a  la actora que previo a 

la publicación edictal ordenada , deberá acreditar 

el cumplimiento de lo requerido en el proveído 

de fecha 18/03/2022.Notifíquese.”  MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CHIARAMONTE Paola Elizabeth PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

5 días - Nº 453630 - $ 9179,75 - 24/05/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los au-

tos caratulados: “COMUNA DE CUESTA BLAN-

CA C/ SUCESION INDIVISA DE BAZAN, MAR-

TINA BENITA - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL” EXPTE. 7855720, dispuso: “Villa Carlos 

Paz, 03 de octubre  de 2018.  Agréguese. Atento 

lo solicitado, constancias de autos y la extensión 

de título acompañada: Téngase por entablada la 

demanda en contra de la Sucesión Indivisa de 

Bazán Martina Benita. Recaratúlense las presen-

tes actuaciones.  Revocase por contrario imperio 

el decreto de fecha 13/02/2020 (fs. 9) por no re-

sultar ajustado a derecho conforme lo preceden-

temente proveído y en su mérito: Cítese y emplá-

cese a los SUCESORES DE BAZAN MARTINA 

BENITA, para que en el término de veinte días 

comparezcan  a  estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el boletín oficial. El término 

del emplazamiento comenzará a correr desde el 

último día de su publicación, y cíteselos de rema-

te para que en el término de tres días posterio-

res al vencimiento de aquel, opongan y prueben 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 
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bajo apercibimiento.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIA LETRADA. OLCESE 

ANDRÉS. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.OTRO 

DECRETO: “CARLOS PAZ, 17/10/2022. Atento 

lo manifestado y constancias de autos, rectífi-

quese el proveído de fecha 03/10/2022: donde 

dice “Villa Carlos Paz, 03 de octubre  de 2018…” 

debe decir “Villa Carlos Paz, 03 de octubre  de 

2022…”.” Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 454737 - $ 7148 - 24/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 22ª Nom. Civ. Com. de 

Córdoba, en autos caratulados: “MANZANEL, 

OSCAR ALCIDES - COPIAS Y RENOVACION 

DE TITULOS”, Expte. Nº 10158794, cita y empla-

za a la sociedad MULTICRED S.A., en su carác-

ter de participante de la escritura pública 26 de 

fecha 05/08/1995, labrada por la escribana titu-

lar del registro notarial Nº 463 de la ciudad de 

Córdoba, para que en el término de veinte días, 

los cuales correrá desde el último día de la pu-

blicación de los presentes edictos, comparezcan, 

y en su caso, deduzcan oposición, todo ello de 

conformidad a lo dispuesto en el decreto de ad-

misibilidad de fecha 05/08/2021, que se transcri-

be a continuación: “CORDOBA, 05/08/2021…

Téngase presente los domicilios denunciados de 

la Sociedad Multicred S.A y de la Escribana Sil-

via Cristina González de Pardo que se expresan. 

En consecuencia y proveyendo al escrito inicial: 

Por presentado, por parte y con el domicilio legal 

constituido. Atento lo dispuesto por el art. 873 y 

sgtes del C.P.C téngase por iniciado el presente 

trámite de copias y renovación de títulos. Cítese 

a los participantes de la escritura para que en el 

término de tres días comparezcan y en su caso 

deduzcan oposición.”. Fdo.: Asrin Patricia Veróni-

ca Jueza de 1ª inst. - Clemente María Sofia, Pro-

secretaria Letrada.

5 días - Nº 455248 - $ 5672,75 - 29/05/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los au-

tos caratulados: “COMUNA DE MAYU SUMAJ C/ 

SUCESION INDIVISA DE CONTRERA, REYES 

Y OTRO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

EXPTE. 222203, dispuso: “Villa Carlos Paz, 15 

de Mayo de 2023. Adjúntese. A mérito del certifi-

cado que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones, hágase saber al demandado que 

se encuentra expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la ley 9024, modificado por la ley 9576); de la 

liquidación formulada y de la estimación de hono-

rarios profesionales que ascienden a la suma de 

$ 103.506,28, córrase vista a la contraria. Atento 

que en los presentes autos no se dictó senten-

cia de remate, a fin de no conculcar los derechos 

del demandado publíquense edictos del presen-

te decreto por un (1) día de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.-” Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETARIA 

LETRADA. OLCESE ANDRÉS. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 455260 - $ 858,40 - 19/05/2023 - BOE

La Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial de 5ª Nominación, secretaría Dra. Ale-

jandra Inés Carroll, cita y emplaza a los suceso-

res de Nélida González, DNI nº 4.173.112 (art. 

152 y 165 del CPC), a fin de que en el término de 

veinte días, a contar desde el último día de publi-

cación, comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, en los autos “GONZALEZ, Nélida c/

ROLDAN, Jorge Ariel y Otra-Desalojo-Comoda-

to-Tenencia” (Expte. nº 7281234). Córdoba, 25 de 

abril de 2023.-

4 días - Nº 455625 - $ 3490 - 24/05/2023 - BOE

VILLA MARIA, 05/05/2023.— (…) RESUELVO: 

1) En razón de resultar infructuosas las gestiones 

tendientes a conocer el paradero de la progeni-

tora de los niños de autos, Sra. TRIGO YANINA 

SOLEDAD D.N.I. N.° 32.711.106, y a fin de que la 

mencionada comparezca por ante este Juzgado 

de Niñez, Juventud, Violencia Familiar, de Gé-

nero y Penal Juvenil de la ciudad de Villa María 

–  extremo que resulta necesario a los efectos 

de salvaguardar su derecho de defensa –  en el 

marco de las presentes actuaciones en relación 

a los niños T. G., (…) y M. T. E., (…), cítese por 

edicto a la señora TRIGO YANINA SOLEDAD 

D.N.I. N.° 32.711.106, por el término de cinco (5) 

días, a fin que comparezca por ante este tribunal, 

en el plazo de  veinte (20) días contados a partir 

de la última publicación, bajo apercibimiento de 

ser declarada en rebeldía (art. 110, 113,152 y 165 

CPCC). Fdo: GAMERO Nerina Lucinda Teresa. 

JUEZ/A. CARREGGIO Roberto Ariel. PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

20 días - Nº 453543 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 3° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río Ter-

cero (ubicación: Vicente Peñaloza 1379, ) pone 

en conocimiento de aquellas personas titulares 

de tarjeta  de Crédito o compra CARTA LOCAL, 

que con fecha 19 DE SEPTIEMBRE del corrien-

te año 2022 “USUARIOS Y CONSUMIDORES 

UNIDOS ASOCIACION CIVIL” ha promovido 

acción en contra de  “Rosso Clemar Domingo, 

DNI 6.608.914 en su carácter de empresa no fi-

nanciera emisora de tarjeta de crédito o compra 

CARTA LOCAL con domicilio en LIBERTAD 86 

Río Tercero con fundamento en la Ley de De-

fensa del Consumidor N° 24.240, persiguiendo 

se condene al accionado a que se abstenga de 

cobrar “cargo por Gestión de Cobranza”  “Cargo 

por Gestión por Cobranza prejudicial” reintegro 

de cobros indebidos, capitalización de intereses, 

aplicación de daño punitivo, publicación de la 

Sentencia-.  En la causa se ha dispuesto poner 

en conocimiento de lo expresado y citar a aque-

llos que consideren encontrarse comprendidos 

en el colectivo de sujetos antes indicados, con 

los siguientes efectos: 1) En caso de compare-

cer, su actuación procesal hasta el dictado de la 

sentencia se limitará al comparendo y a la posibi-

lidad de formular la oposición contemplada en el 

art. 54 de la ley 24.240. 2) El interesado quedará 

excluido de la “clase” si lo manifiesta de forma ex-

presa, previo al dictado del decreto de autos para 

dictar sentencia en la causa. 3) Los efectos de la 

sentencia, sea favorable o no, serán los estable-

cidos en la ley 24.240” Fdo: Pablo Gustavo Mar-

tina (Juez); Anahí Teresita Beretta (Secretaria).

15 días - Nº 450434 - $ 21554,25 - 19/05/2023 - BOE

SENTENCIAS

La Sra. Jueza de Familia de 1° Inst. y 5º Nom 

de la ciudad de Cba., ordena la inscripción de la  

Resolución N° 91 de fecha  4/5/2023, dictada en 

autos “RIVERO, GUSTAVO JOSE – ADOPCIÓN  

INTEGRADORA (EXPTE.11303946)”, en el Acta 

de Nacimiento de Macarena Frairia Bustamante, 

DNI. 37.523.893,  debiendo ser anotada como 

Macarena Rivero Bustamante a cuyo fin, debe-

rá librarse el oficio al Registro del Estado Civil y 

Capacidad de las Personas respectivo, luego de 

acreditada en autos la publicación de edictos en 

el boletín oficial una vez por mes, en el lapso de 

dos meses, con el cambio de apellido aquí dis-

puesto, conforme los términos del considerando 

respectivo. Córdoba , 4/5/2023. Fdo.: SQUIZZA-

TO Susana Maria - Jueza de primera instancia.

2 días - Nº 455124 - $ 1120,40 - 21/06/2023 - BOE

SUMARIAS

“JUZ 1 INST. CIV, COM, CONC Y FLIA 1ª – SEC. 

1 - LA CARLOTA, 27/03/2023. Téngase por inicia-

da sumaria de información a los efectos de su-

presión del apellido paterno de la menor JAZMIN 

KIARA ESTEVEZ TOLABA, D.N.I. N°50.135.705. 

Imprímase el trámite de juicio abreviado. Cítese 

y emplácese al progenitor, Sr. Héctor Nicolás Es-

tévez, D.N.I. Nº35.020.738 para que en el plazo 

de once (11) días comparezca a estar a derecho, 

conteste la demanda (art. 192 del Cód. Proc.), y 

en su caso, oponga excepciones o deduzca re-

convención y en la misma oportunidad ofrezca 
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toda la prueba de que haya de valerse, en la 

forma y con los efectos previstos en el art. 507 

del Cód. Proc., bajo apercibimiento de ley (arts. 

508 y 509 del código citado). Publíquense edictos 

y requiéranse los informes previstos por el Art. 

70 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Notifíquese. — FDO POR MUÑOZ RUBEN AL-

BERTO, JUEZ DE 1RA. INST - NOLTER CAR-

LOS ENRIQUE, PROSECRETARIO LETRADO 

(EXPTE TOLABA, LINDA CLARA C/ ESTEVEZ, 

HÉCTOR NICOLÁS - PRIVACION DE RESPON-

SABILIDAD PARENTAL – 11691243)”

2 días - Nº 447881 - $ 1786,10 - 19/05/2023 - BOE

La Señora Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación, cita y emplaza a terceros y a todos 

los que se consideren con derecho al Acto de Ju-

risdicción Voluntaria de María Rosa Piazza, por 

el término de una vez por mes, en el lapzo de 

dos meses, Lorena Beatriz Calderón, Secretaría 

IV, Alta Gracia, 11 de mayo de 2.023

2 días - Nº 455055 - $ 440 - 19/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: La señora Jueza en lo Civil y Co-

mercial de 1ra. Inst. y 8va. Nom. De la ciudad de 

Río Cuarto Río Cuarto, Dr. PUEYRREDON Mag-

dalena, en los autos, “(M) MOYANO, HECTOR 

MISAEL - ACTOS DE JURISDICCION VOLUN-

TARIA  ( EXPTE N° 1632516)” Se ha ordenado 

publicar edictos una (1) vez por mes en un lapso 

de dos meses para que las personas interesa-

das puedan formular oposición dentro del plazo 

de quince días (15) hábiles contados desde la 

última publicación sobre el cambio de apellido 

(Moyano) por el apellido Urbani, por parte del 

Sr. Hector Misael Moyano DNI  37.718.221 Fdo: 

Dra. PUEYRREDON Magdalena. JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA- Pedernera, Elio. SECRETARIO. 

16/05/2023

1 día - Nº 455207 - $ 483,55 - 19/05/2023 - BOE

BELL VILLE: La Sra. Jueza de 1º Inst. y 2º Nom. 

Civil, Com., Conc. y Flia. de Bell Ville, ubicado 

en Calle Rivadavia 99, 2º Piso, Secretaría Dra. 

Ana Laura Nieva (Nº 3). En los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 11860669 - PARA PEANO, 

VANESA ANAHI - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA”, acción que tiene por objeto la su-

presión del apellido paterno “PARÁ”, en el nombre 

de los peticionantes, Sres. PARÁ PEANO Vanes-

sa Anahí, DNI: 35.670.197, PARÁ PEANO Leo-

nardo Esequiel, DNI: 37.286.822, PARÁ PEANO 

Jessica Rocío, DNI: 37.875.843,  y PARÁ PEANO 

Emanuel Martín, DNI: 39.022.820; En estos Au-

tos,  con fecha 02/05/2023, ha dictado la siguien-

te Resolución: “…Admítase la presente deman-

da, la que se tramitará conforme a las normas 

del juicio abreviado (arts. 69 y 70 del Código Civil 

y Comercial de la Nación; y art. 507, sig y cc del 

CPCC) y con la intervención del Ministerio Públi-

co Fiscal. Publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial una vez por mes en el lapso de dos meses. 

Requiérase informes a los registros pertinentes 

acerca de medidas precautorias a nombre de los 

interesados, de conformidad a lo prescripto por 

el art. 70 del CCCN…” Fdo. GUIGUET Valeria 

Cecilia- JUEZA DE 1RA. INSTANCIA;- PAOLONI 

Romina Eva - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 455226 - $ 1716,40 - 19/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 1A 

NOM, en cumplimiento de lo ordenado por el art. 

70 CCCN en cuanto ordena la publicación de 

edictos en el diario oficial, hace saber que el Sr. 

Alfredo Blas Pesci DNI Nº 16.743.629 por dere-

cho propio en los autos caratulados “PESCI AL-

FREDO BLAS Y OTRO – SUMARIA - (EXPTE. 

10614249)” ha iniciado una SUMARIA INFOR-

MATIVA a los efectos que SS declare, previo los 

trámites de ley, que ALFREDO BLAS PESCI y/o 

ALFREDO BLAS PESCI LAYÚS, son una misma 

e idéntica persona, lo que es requerido atento 

que el apellido LAYÚS, es de su interés que sea 

adicionado al Acta de Nacimiento, y por ende, 

conste en el DNI. - Texto Firmado digitalmente 

por: MARTINEZ CONTI Miguel Ángel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - AVALOS Magdalena 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 455616 - $ 1273,70 - 19/05/2023 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de Primera Instancia y 32 Nominación 

en lo Civil y Comercial de Córdoba, Dr. Carlos Isi-

dro Bustos, ha dictado en los autos caratulados 

“DAMIANO, RICARDO GABRIEL – USUCAPION 

-  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”, (Expte. N° 4910959), la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: Cuarenta y nueve 

(49). Córdoba, 05 de abril de 2023. Y VISTOS: 

……….. Y CONSIDERANDO: …………………. 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada en autos y en consecuencia 

declarar adquirido por  Ricardo Gabriel Damia-

no, DNI 18.443.474, por prescripción adquisitiva 

veinteañal  desde el día 13 de febrero de 1992, 

el 100% del inmueble que se describe conforme 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por los Ingenieros Civiles Horacio Adrián Carrión, 

Mat. 2919 y Alejandro Carlos Segalla, Mat. 2833, 

el que se encuentra debidamente aprobado por 

la Dirección de Catastro de la Provincia de Cór-

doba por Expte. Prov. 0033-036189/2008,  de la 

siguiente manera:  “Lote de terreno ubicado en 

esta provincia de Córdoba, Departamento Río 

Primero, Pedanía Castaños, Muncipalidad de la 

Puerta, que se designa como lote 15 de la man-

zana 6, que mide y linda al Noreste linea A-B: 

20,40 metros con Bv San Martín, al Sureste lí-

nea B-C: 50:00 metros con parcela 9 propiedad 

de Néstor Delio Garella, al Suroeste línea C-D: 

20,40 metros con parcela 4 de propiedad de  Wil-

frida Taborda de Martínez, al Noroeste línea D-A: 

50:00 metros con parecelas 14 propiedad de Elio 

Antonio Morello y parcela 13 propiedad de Enri-

que del Valle Morello, estando los mismos con-

signados en plano de mensura adjunto. Super-

ficie: 1.020 mt.2.”  Afecta registralmente en forma 

total el inmueble inscripto al  DOMINIO N° 17.103, 

FOLIO 24.949, TOMO 100, AÑO 1974 (hoy ma-

trícula 1809012) y empadronado en la Dirección 

General de Rentas de Córdoba bajo el Nro. de 

Cuenta 250301210309, que se describe como:  

“un lote de terreno ubicado en Estación La Puer-

ta, Pedanía Castaños, Departamento Río Prime-

ro de esta Provincia, denominado con la letra “C” 

de la manzana número “SEIS” del plano particu-

lar de los señores Mansilla, Quiroga y Augusto 

Soumerou, compuesto de veinte metros de frente 

por cincuenta metros de fondo, lindando al Norte, 

con Boulevard. San Martín; al Sud, con lote letra 

“i”, al Este con el lote letra “d” de don Francisco 

Martínez y “f”  y al Oeste, con los sitios b-uno de 

doña Teresa Bauma de Giocossa”, de titularidad 

de  María Nélida Argüello de Carnero,  María Au-

rora Argüello de López, María Pura Argüello de 

Montivero, osé Dertis Argüello, Antonio Deolindo 

Argüello, José Juvenil del Valle Argüello, Dora Es-

ther Argüello de Ludueña, Josë Eulogio Argüello, 

José Américo Argüello, Blanca Argentina Argüe-

llo de Jure y  César Hugo Argüello. El resto de 

la posesión, corresponde a un sobrante de man-

zana, no afectándose derechos de conlindantes. 

2°) Cancelar la inscripción dominial  del inmue-

ble en el  DOMINIO N° 17.103, FOLIO 24.949, 

TOMO 100, AÑO 1974 (hoy matrícula 1809012) 

a favor de los Sres.  María Nélida Argüello de 

Carnero,  María Aurora Argüello de López, María 

Pura Argüello de Montivero, José Dertis Argüello, 

Antonio Deolindo Argüello, José Juvenil del Va-

lle Argüello, Dora Esther Argüello de Ludueña, 

Josë Eulogio Argüello, José Américo Argüello, 

Blanca Argentina Argüello de Jure y  César Hugo 

Argüello y ordenar la inscripción de dominio del 

inmueble declarado adquirido a nombre de Ricar-

do Gabriel Damiano, DNI 18.443.474, a cuyo fin 

ofíciese al Registro General de la Provincia. 3°) 

Cancelar la anotación de litis inscripta al Diario 

03 del 03/01/2022 que afecta el inmueble objeto 

de la acción inscripto  a la  Matrícula 1809012  

(11) a cuyo fin líbrese el oficio correspondiente al 

Registro General de la Propiedad, a sus efectos. 

4°) Oportunamente publíquese la Sentencia por 

edictos, en el Boletín Oficial y diario autorizado 



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

a elección, con las formalidades y alcances es-

tipuladas en los artículos 789, 783 ter y 790 del 

C.P.C.C. 5°)   Imponer costas por su orden y re-

gular los honorarios del Dr. Gustavo Fabián Zillich 

por las tareas  efectuadas en las medidas pre-

paratorias pesos catorce mil doscientos ochen-

ta y cuatro con 56/100 ctvos.. ($14.284,56), con 

más la suma de pesos ciento cuarenta y dos mil 

ochocientos cuarenta y cinco con 60/100 ctvos 

($142.845,60) por  la tramitación del juicio de 

usucapión. Protocolícese y hágase saber. Firma-

do: Dr. Carlos Isidro Bustos: Juez.

10 días - Nº 455837 - s/c - 05/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 17° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “GRACO, GABRIEL GE-

RARDO – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS DE USUCAPION (Expte. N• 4552328)”, 

mediante Auto N° 157 de fecha 18/04/2023 ha 

resuelto: 1) Ampliar la Sentencia N° 405 de fecha 

14/11/2016, en el RESUELVO, en el punto I) don-

de dice “…y transferido el mismo al accionante Sr. 

Gabriel Gerardo Graco…” debe decir: “…y trans-

ferido el mismo al accionante Sr. Gabriel Gerardo 

Graco, y con posterioridad a los cesionarios Sres. 

Marcos Eduardo FERREYRA DNI 25.838.997 y 

José Alberto LUQUE DNI 13.822.768, en con-

dominio y en partes iguales...”, y en el punto II) 

donde dice “…Ordenar la inscripción del inmue-

ble referido a nombre del actor…” debe decir: “…

Ordenar la inscripción del inmueble referido a 

nombre de los cesionarios Sres. Marcos Eduardo 

FERREYRA DNI 25.838.997 y José Alberto LU-

QUE DNI 13.822.768, en condominio y en partes 

iguales. Protocolícese y hágase saber.- Fdo. Dra. 

Verónica Beltramone. Juez.- Nota: El presente 

es sin cargo de conformidad con el art. 783 Ley 

8904.

10 días - Nº 455330 - s/c - 02/06/2023 - BOE

VILLA DOLORES, 27/03/2023. EDICTO: El Juz-

gado de 1° Inst. y 2° Nom. C.C.C. Secretaría N° 4 

de Villa Dolores, ha dictado la siguiente resolución 

SENTENCIA NÚMERO: VEINTINUEVE.- Villa 

Dolores, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. Y 

VISTOS: Estos autos caratulados “DE BERNAR-

DI, JORGE RAMÓN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- Expte. 

8861087”, traídos a despacho a los fines resolver.- 

Y DE LOS QUE RESULTA:... Y CONSIDERAN-

DO: … RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda 

instaurada en autos en todos sus términos, decla-

rando, que Jorge Ramón De Bernardi, argentino, 

DNI N° 12.911.296, CUIT N° 20-12911196-5, con 

domicilio real en calle pública s/n, Rodeo de Pie-

dra, Pedanía Las Rosas, Córdoba, es titular del 

derecho real de dominio, obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, sobre el lote 460345-

310610, ubicado en el Departamento San Javier, 

Pedanía Rosas de la provincia de Córdoba, que 

está formado por los siguientes límites a saber: 

Al norte: tramo uno-dos, mide doscientos diez 

metros, nueve centímetros, ángulo siete-uno-dos 

mide ciento dieciocho grados, ocho minutos, dos 

segundos, al este; tramo dos-tres, mide ciento un 

metros, ochenta centímetros, ángulo uno-dos-tres 

mide setenta y un grados, diecinueve minutos, 

veintidós segundos, al sur; es una línea quebra-

da compuesta de tres tramos, tramo tres-cuatro 

mide ciento nueve metros, veintisiete centímetros, 

ángulo dos-tres-cuatro mide ciento cuatro grados, 

veintinueve minutos, cuarenta y tres segundos, 

tramo cuatro-cinco mide sesenta y ocho metros, 

noventa y seis centímetros, ángulo tres-cua-

tro-cinco mide ciento noventa y nueve grados, sie-

te minutos, seis segundos, tramo cinco-seis mide 

nueve metros, cincuenta y siete centímetros, án-

gulo cuatro-cinco-seis mide ciento noventa y dos 

grados, once minutos, seis segundos, al oeste; es 

una líneas quebrada compuesta de dos tramos, 

tramo seis-siete mide sesenta y nueve metros, no-

venta y seis centímetros, ángulo cinco-seis-siete 

mide setenta y seis grados, once minutos, ocho 

segundos, cerrando la figura, tramo siete-uno 

mide cuarenta y ocho metros, veintidós centíme-

tros, ángulo seis-siete-uno mide ciento treinta y 

ocho grados, treinta y tres minutos, treinta y tres 

segundos. Con una superficie de una hectárea 

nueve mil ochocientos siete metros cuadrados.- 

Lindando al norte con propietarios desconocidos 

sin datos de dominio, ocupado por Dionisio Ro-

mero parcela sin designación; al sur con camino 

público (T 281-17); propietarios desconocidos sin 

datos de dominio, ocupado por Hugo Orlando 

Rodriguez, parcela sin designación; propietarios 

desconocidos sin datos de dominio, ocupado por 

Hugo Marcelo Espinoza, parcela sin designación; 

al este con propietarios desconocidos sin datos 

de dominio, ocupado por Dionisio Romero, parce-

la sin designación; al oeste con camino público.- 

Nomenclatura catastral: Dpto.: 29; Pnía: 02; Lote: 

460345-310610 Sup: 1 Ha. 9.807 m².- Según in-

forme del art. 780 inc. 1° del CPCC de la Dirección 

General de Catastro (agregado el 17/12/2019) y 

Plano de Mensura visado por la repartición men-

cionada con fecha 14/12/2017, no afecta derechos 

fiscales, ni dominios privados de propiedad.- b) 

Publíquense edictos en los diarios “Boletín Oficial” 

y otro de amplia circulación en la forma autorizada 

por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

en el modo dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C. 

y oportunamente ofíciese a los Registros Públicos 

de la Provincia a los fines de la inscripción de la 

presente con los alcances previstos en el art. 789 

del C.P.C.C.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.- Fdo: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro 

-JUEZ.- Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ CUESTA Marcos Ezequiel, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.03.27.

10 días - Nº 444453 - s/c - 24/05/2023 - BOE

CÓRDOBA 09/03/2023. El Señor Juez de JUZ-

GADO 1A INST CIV COM 50A NOM de la 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“CRUZ, DIEGO ALEJANDRO Y OTRO - USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” - EXPEDIENTE Nº 8652202, ha 

dictado la siguiente resolución: ”...Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo a la demanda 

presentada con fecha 23/09/2022: I) Habiéndose 

cumplimentado los requisitos previstos por los 

arts. 780 y 781 del CPCC, admítase la deman-

da de usucapión, la que se tramitará como juicio 

ordinario. II) Cítese y emplácese al titular regis-

tral del inmueble Sr. Diego Ramos Infante para 

que dentro del plazo de veinte días a partir de 

la última publicación comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario de circulación de esta ciudad (arts. 

152  y 165 del CPCC). III) Cítese y emplácese 

a los sucesores del Sr. Diego Ramos Infante 

para que en el plazo veinte días comparezcan 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97, 

CPCC), a cuyo fin: publíquese edictos en idén-

tica forma a la ordenada precedentemente.  IV) 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derechos al inmueble que se trata de prescribir, 

como así también a los colindantes actuales en 

calidad de terceros interesados, a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del plazo de veinte días subsiguientes a 

la publicación de edictos, a cuyo fin publíquen-

se edictos por el plazo de diez días, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y diario autorizado de la lo-

calidad de Córdoba (art. 783, CPCC). Todo ello 

sin perjuicio de la citación directa a los domicilios 

conocidos que surjan de las constancias de au-

tos. V) Líbrese oficio a los fines de la colocación 

del cartel indicador en el inmueble, y exhíbase el 

edicto pertinente en la Municipalidad de Córdoba 

(arts. 785 y 786, CPCC). VI) Dese intervención 

al Fisco de la Provincia y a la Municipalidad de 

Córdoba, en los términos del art. 784 del CPCC. 

VII) Ofíciese al Registro General de la Provincia 

a los fines de la anotación de litis prescripta por 

el art. 1905 del CCC, a cuyo fin acompáñese el 

formulario correspondiente”. Juicio de Usucapión 

iniciado en relación al inmueble ubicado en Vi-

lla Cabrera, Ciudad de Córdoba , Departamento 

Capital, en la Manzana letra M del Plano de Villa 
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Cabrera, sub N.O Matricula N° 1216682, Con una 

superficie de 160, 7812, nomenclatura catastral: 

C.05 S.16 Mz.036 P.011 PH.000, nomenclatura 

municipal: 05-16-036-011-00000-3. según plano 

de mensura aprobado por la Dirección Provincial 

de Catastro; Afectaciones Registrales: Dominio: 

34184, Folio 038550, Tomo 154 Año 1952 Mz. 

18 Parcela 103 (designación oficial Lote 31, Mz. 

XVIII); Titular Reqistral: Ramos Infante, Diego 

Cuit 20-99999433-5.

15 días - Nº 444765 - s/c - 23/05/2023 - BOE

RIO TERCERO, 13/03/2023. El señor Juez de 1a 

inst. 3ª. Nom Civil, Comercial y Familia de la ciu-

dad de Río Tercero, Secretaría N° 6 en autos “EX-

PEDIENTE SAC: 11640287 - CERVETTI, LUIS 

MARÍA C/ QUINTO CUSINATO – USUCAPION, 

cita a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto en autos mediante edictos 

a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección del peticionante, de 

conformidad a lo dispuesto por Acuerdo Regla-

mentario nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por 

diez veces con intervalos regulares en un período 

de treinta días, los que deberán concurrir a dedu-

cir oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del período últimamen-

te indicado, bajo apercibimiento de ley. Cita por 

edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y en la ciudad Autónoma 

de Buenos Aires a CUSINATO QUINTO Y/O SUS 

SUCESORES para que en el término de VEIN-

TE días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Cita a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catastra-

les, para que comparezcan a estar a derecho en el 

plazo de veinte días y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de prescri-

bir para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimientos de ley. Cita 

a la Procuración del Tesoro y a la Comuna de Villa 

Cañada del Sauce, en su calidad de 3°, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C.P.C.C., 

estos deben ser notificados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las reparti-

ciones catastrales. Ordena se instale a costa del 

actor, dentro del inmueble objeto del juicio un car-

tel indicador visible desde el principal camino de 

acceso con las referencias necesarias acerca de 

la existencia de este juicio (art. 786 C.P.C.). Hace 

saber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo y en 

el último domicilio del demandado en autos por 

el término de treinta días (art. 758 C.P.C.) Ordena 

la anotación del bien como litigioso en el Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). El inmueble según plano se describe 

como: Lote de terreno ubicado en Departamento 

Calamuchita, Pedanía Cañada de Álvarez, Comu-

na de Villa Cañada del Sauce designado como 

Lote 101 de la Manzana 50 que según plano de 

mensura de posesión para acompañar a Juicio 

de Usucapión confeccionado por el Ingeniero Civil 

Federico Stefani M.P.: 5349/X tramitado en expe-

diente de la Dirección General de Catastro núme-

ro 0033-112713/2019 aprobado en fecha 04-02-

2020 se describe de la siguiente manera:  Parcela 

de 6 lados que empezándose a medir desde el 

vértice D del plano con ángulo de 90º 00´y rumbo 

SudOeste mide 56,37metros (lado D-E); colin-

dando con calle pública; desde aquí con ángulo 

de 86º10´00” hasta el vértice F mide 5,53metros 

(lado E-F)colindando con calle Pública; desde el 

vértice F hasta el vértice A con ángulo en F de 

121º 02´00” mide 33,34metros (lado F-A) colin-

dando con calle pública; desde el vértice A con 

ángulo de 62º 48´00 hasta el vértice B (lado A-B) 

mide 9,64metros; desde el vértice B con ángulo 

de 283º 07´00” hasta el vértice C (lado B-C) mide 

27,05metros colindando en estos dos tramos con 

parcela 8 de MALLET, Gontran Edgardo, empa-

dronada en cuenta 1203-0-604.660/3, inscripto 

en Registro General de la Provincia en matrícula 

1.019.417 y desde el vértice C con ángulo de 76º 

53´00” hasta el vértice D (lado C-D) y cerrando 

la figura mide 17,25metros colindando con parcela 

7 de OBERST, José Francisco, empadronada en 

cuenta 1203-0.554.661/1, inscripta en Registro 

General de la Provincia en Folio 54865 del año 

1949, haciendo una superficie total de 764,15m2. 

La posesión del actor Luis María Cervetti afecta 

en forma total al lote 9 y al lote 10- Manzana 50 

de Villa Cañada del Sauce los que unidos for-

man un solo inmueble inscripto en el Registro 

General de la Provincia en matrícula 1.184.136 a 

nombre de CUSINATO, Quinto y se empadrona 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

nº 12-03-0604292-6 (N.C.: 1203420101053009).

Texto Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo 

Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; BERET-

TA Anahí Teresita- SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA- 

10 días - Nº 448097 - s/c - 23/05/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “11352346 

-MERCAU, ALBERTO OMAR Y OTRO- USU-

CAPION ”, que se tramita por ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., Fami-

lia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, 

Violencia Familiar y de Género y Faltas, Titular 

Dr. Gomez, Secretaría C.C.C. y Flia, se ha dicta-

do el siguiente decreto: “CORRAL DE BUSTOS, 

11/04/2023. Agréguese documental y téngase 

presente lo manifestado. En mérito a las cons-

tancias de la causa, proveyendo a la Demanda 

de Usucapión (fecha 13/03/2023): Por iniciada la 

demanda de Usucapión en contra de los Suce-

sores de IRMA o IRMA ANTONIA GONZALEZ 

o GONZALEZ DE TERAN y de los que se con-

sideren con derecho al inmueble denunciado, la 

que tramitará como Juicio Ordinario (arts. 417, 

782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a 

la parte demandada juntamente con los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir para 

que, en el término de 20 días a partir de la última 

publicación del edicto, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez (10) veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial y 

diario físico o digital autorizado de mayor circula-

ción en la zona o ciudad/localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble (Corral de Bustos), 

a libre elección de conformidad al Acuerdo Re-

glamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan (arts. 783 y 783 ter del código de 

rito). Cítese a los colindantes del inmueble de-

nunciado –en el caso Pascual Demetrio Montiel, 

Bernabé Ontivero y Arnaldo Enrique Marinozzi- y 

a los que se consideren con derechos sobre el 

mismo, para que tomen participación en su ca-

rácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 

163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procurador 

del Tesoro, y a la Municipalidad de Corral de Bus-

tos, en la persona del Intendente, para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esta ciudad 

durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el co-

rrespondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 786 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito co-

lóquese a costa de los actores un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias del juicio en un 

lugar del inmueble visible desde el principal ac-

ceso al inmueble, con intervención del Oficial de 

Justicia de la sede, a cuyo fin ofíciese, debiendo 

acreditar en forma la existencia del cartel (imá-

genes). Notifíquese.-.” Fdo: Dres. GOMEZ Clau-

dio Daniel.- JUEZ – PEREZ GUZMAN Gonzalo 

Alberto.- PROSECRETARIO LETRADO. Inmue-

ble a Usucapir (según título matrícula 840372, a 

nombre de IRMA o IRMA ANTONIA GONZALEZ 

o GONZALEZ DE TERAN): fracción de terreno, 

baldío que se designa como Parte de los solares 
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F y H de la MANZANA 68 del plano oficial del 

pueblo ifflinger, Estación Corral de Bustos, Ped. 

LINIERS, DEP. MARCOS JUAREZ, Prov. de Cba. 

Que se designa como LOTE 5 a y mide 10 mts. 

De frente al E., sobre calle Moreno y contrafren-

te O. por 50 mts. De fondo en los costados N. Y 

S., o sea una SUP.  De 500 MTS.2, lindando al 

E., con calle Moreno., al E., con de Susana Ray-

munda Benitez, al S., lote 5b del mismo plano de 

mensura y al O., con de Carlos Casero., estos 3 

ultimos rumbos de la misma manzana. Cuya nu-

meración de la DGR es cta. N° 19-05-1684684-8, 

nomenclatura N° 1905080102033012, a nombre 

de GONZALEZ de TERAN, IRMA ANTONIA, 

LC 5843024, con una superficie de 500 mts2, 

propiedad inscripta en la matrícula N° 840372.- 

Descripción del inmueble, según plano para 

usucapir: “Inmueble ubicado en el Departamento 

MARCOS JUAREZ, Pedanía LINIERS, Municipio 

de Corral de Bustos, designado como LOTE 100 

de la MANZANA 68 que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados, que partiendo del esqui-

nero noroeste, vértice A con ángulo de 90°0’0” 

y rumbo sureste hasta el vértice B mide 50,00m 

(lado A-B) colindando con parte de la Parcela 3 

(de Ontivero, Bernabé – Matricula 1,798.170 – 

Cuenta N° 19-05-0094924/8); desde el vértice C 

con ángulo de 90° 0’0” hasta el vértice D mide 

50,00m (lado D-C) colindando con Parcela 13 

(de Montiel, Pascual Demetrio – Matrícula N° 

1.209.279 – Cuenta N° 19-05-1684685/6); desde 

el vértice D con ángulo de 90°0’0” hasta el vérti-

ce inicial A mide 10,00m (lado D-A) colindando 

con parte de la parcela 6 (de Marinozzi, Arnaldo 

Enrique – Matrícula 1.705.158 – Cuenta N° 19-

05-0093703/7); cerrando la figura con una SU-

PERFICIE de 500,00mts2.  CORRAL DE 

BUSTOS, 19-04-2023.- PEREZ GUZMAN GON-

ZALO ALBERTO.- PROSECRETARIO LETRA-

DO.- 

10 días - Nº 449392 - s/c - 24/05/2023 - BOE

RIO CUARTO, 15/09/2021. El Juzgado de 1ª Ins-

tancia y 3ª Nominación en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría Nº 5, en 

Expte. 8984200 “BUFFARINI, ARNALDO RU-

BEN - USUCAPION” cita y emplaza a los Sres. 

Horacio Reinaldo DALVIT, Arturo Ramón LISA 

y Dora Adela LISA, y/o sus sucesores y/o sus 

acreedores y/o todas las personas que se con-

sideren con derecho sobre el predio mediante 

edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía. Cítese y emplácese a los 

colindantes Sres. CIMOSA Fanny Alejandra Ra-

mona, STEFANI Carlos Rodrigo, BOSSIO Laura 

Inés, y CARABETTA Ivanna Patricia, en los domi-

cilios denunciados, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C). 

Por igual término y bajo las mismas prevenciones 

de ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en 

la persona de su representante legal, al Procura-

dor General del Tesoro y a la Municipalidad de 

Rio Cuarto (art. 784 del C. de P.C.). INMUEBLE 

A USUCAPIR: lote de terreno ubicado en calle 

Guardias Nacionales N° 2.350 de esta ciudad, 

Barrio Villa Dálcar, Pedanía y Departamento Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba que se individua-

liza como lote 4 de la manzana 11. Mide según 

título de dominio y mensura 10 ms de frente por 

45,60 ms de fondo, lo que hace una superficie de 

456 ms.2; linda al N. lote 19; al Sud, calle pública 

(hoy Guardias Nacionales); al E. lote 3; y al O. 

lote 5. AFECTACIÓN CATASTRAL Y DOMINIAL: 

Nomenclatura catastral: Dpto. 24, Ped. 05, Pblo: 

52, Cirs: 05, Secc: 01, Mza: 197, Parcela: 019, PH: 

000. Titularidad inscripta en el Registro General 

de la Provincia: Matrícula 1.784.870. COLINDAN-

TES ACTUALES: Al norte, lote diecinueve (parce-

la 5) de propiedad de CIMOSA Fanny Alejandra 

Ramona DNI N° 17.028.121, con domicilio en 

calle Lago Correntoso N° 2.349 de esta ciudad; 

Al sud, calle Guardias Nacionales; Al este, lote 

tres (parcela 18) de propiedad de STEFANI Car-

los Rodrigo DNI N° 24.457.034 y BOSSIO Laura 

Inés DNI N° 25.081.462, ambos con domicilio 

en calle Guardias Nacionales N° 2.342 de esta 

ciudad; y Al oeste, lote cinco (parcela 20) de pro-

piedad de CARABETTA Ivanna Patricia DNI N° 

17.353.260, con domicilio en calle Guardias Na-

cionales N° 2.358 de esta ciudad. Fdo.: Selene 

Carolina Ivana LÓPEZ: JUEZ. Gisela Anahí BER-

GIA: SECRETARIA.

10 días - Nº 449435 - s/c - 24/05/2023 - BOE

VILLA MARÍA. JUZ.1ª.I.C.C.FLIA.1ª.NOM.SEC.1 

En autos: Expte. SAC: 10996550 – PUCCI CÉ-

SAR ADILIO USUCAPIÓN. Ha dictado el siguien-

te proveído: VILLA MARIA, 05/07/2022. Admítase 

la demanda de usucapión instaurada, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario, con las 

prescripciones previstas en el art. 782 y siguien-

tes del C.P.C.C.- Cítese y emplácese a los de-

mandados JOSE SUCCO, LORENZO SUCCO y 

a los sucesores de ANGELA SUCCO DE DIAZ, 

para que en el plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho y pedir participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

al señor Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Ticino, a todos 

los que se crean con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, y a los colindantes para que 

en igual término comparezcan a estar a derecho 

y pedir participación, si consideraren afectados 

sus derechos. Publíquense edictos por el término 

de diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el “Boletín Oficial” y 

otro diario conforme Ac. serie “b” del 11-12-01 del 

Excmo. Tribunal Superior de Justicia (arts. 152 y 

165 del CPCC), con las previsiones del art. 783 

ter del Código Citado. Líbrese mandamiento al 

señor Intendente de Ticino a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la intendencia 

a su cargo. Colóquese en el predio referido un 

cartel indicativo con las referencias necesarias, 

acerca de la existencia de este pleito, a cuyo fin, 

ofíciese al señor Juez de Paz. Atento lo solicita-

do y lo dispuesto por el art. 1905 párrafo 3º del 

C.C.C, ordénase la anotación de Litis de la pre-

sente causa, a cuyo fin ofíciese... FDO. VUCO-

VICH Álvaro Benjamín, Juez. – GÓMEZ NORA 

LIS, Prosecretaria.- DESCRIPCIÓN DE INMUE-

BLE: Lote de terreno ubicado en la localidad de 

Ticino, Pedanía Chazón, Departamento General 

San Martin , Provincia de Córdoba , que según 

plano del Municipio se designa como LOTE OFI-

CIAL TREINTA Y UNO ( 31 ) DE LA MANZANA 

OFICIAL DOCE – Calle Entre Ríos N* 218 , con 

las siguientes medidas y colindancias : partiendo 

desde el esquinero ESTE , vértice A con ángulo 

interno de 90 * 00´´ y con rumbo Sur- Oeste hasta 

el vértice B se genera una línea A-B = 15,00 mts., 

que linda con la calle Entre Ríos , desde el punto 

B-C = 19,00 mts. que linda con la calle Entre Ríos 

, desde el punto B con ángulo interno de 90 * 00´¨ 

hacia el Nor- Oeste hacia el vértice C se genera 

la línea B-C = 19,00 mts. que linda con parcela 

008 de GIORDANO JUAN FRANCISCO, Matri-

cula 328.524, desde el punto 0 con ángulo inter-

no de 90 *00 hacia el Nor – Este hasta el vértice 

D se genera la línea C-D- = 15.00 mts. que linda 

con parcela 005 de MUÑOZ EDGAR JOSE DAN-

TE. Mat. Nº 307.669 DESDE EL PUNTO d CON 

ANGULO INTERNO DE 90 * 00¨ hacia el SUR – 

ESTE hasta el vértice A se genera y se cierra el 

polígono la línea D-A = 19,00¨mts que linda con 

parcela 006 de JOSE SUCCO, LORENZO SUC-

CO , ANGELA SUCCO DE DIAZ – D* 16.843F* 

20.688 T* 83 A* 1953, configurándose así la fi-

gura con una SUPERFICIE DE DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS ( 

285,00 MTS ), Empadronado bajo cuenta N* 16-

02-0743699/0 , Nomenclatura Provincial 16 02 

20 01 01 012 031 , Nomenclatura Municipal 01 

01 012 031. El presente afecta en forma total la 

parcela 007, de la Manzana 12 según planilla de 

loteo adjunta. El inmueble se encuentra cerrado 

por sus cuatro costados con muros contiguos y 

medianeros según consta en planos, accedién-

dose desde el dominio público a través de la calle 

Entre Ríos y estando la propiedad bajo posesión 

pacífica del Sr CESAR ADILIO PUCCI. La pre-

sente afecta en forma única y total a la parcela 
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007 de la manzana 12, propiedad de los Sres. 

JOSE SUCCO, LORENZO SUCCO y ANGELA 

SUCCO DE DIAZ según Dominio 16.843, Folio 

20.688, Tomo 83, Año 1953, que se acompaña.- 

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la Cuenta Nº 

16-02-0743699/0 a nombre de su titular.-

10 días - Nº 449762 - s/c - 31/05/2023 - BOE

En los autos caratulados: “EZPELETA, CAR-

LOS RAUL Y OTRO - USUCAPION” (Expte. Nº 

1657482), que se tramitan por ante JUZG. 1°INST. 

MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BRO-

CHERO, se ha resuelto: SENTENCIA NUMERO: 

VEINTICINCO.- Villa Cura Brochero, cuatro de 

abril de dos mil veintitrés.-Y VISTA: La presente 

causa caratulada “EZPELETA, CARLOS RAUL Y 

OTRO- USUCAPION” (Expte. Nº 1657482), traída 

a despacho para resolver.-Y DE LA QUE RESUL-

TA: … Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°).- 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que los 

Sres. Carlos Raúl Ezpeleta, argentino, nacido el 

01 de mayo de 1957, DNI N° 13.150.800, Cuil/

Cuit Nº 20-13150800-0, casado con Ana Noemí 

Ezpeleta, con domicilio en calle Ricardo Curtoys 

Gotarredona N° 1, 01-B, Santa Eulalia del Río, 

España, y Norberto Eduardo Milocco, argenti-

no, nacido el 24 de septiembre de 1955, DNI N° 

11.852.829, Cuil/Cuit Nº 20-11852829-9, casado 

con Rosa Elena Maugeri, con domicilio en calle 

Santa Ana N° 3408,  ciudad de Córdoba, Pcia. de 

Córdoba, son titulares del derecho real de domi-

nio en un cincuenta (50%) cada uno de ellos, ob-

tenido por prescripción adquisitiva veinteñal, con 

fecha 01 de Enero del año 2009, de un inmueble 

designado como Lote 88, Nomenclatura Catas-

tral Dep. 28, Ped. 03, Pblo. 17, C. 02, S. 01, M. 062, 

P. 088, ubicado en calle Pasaje San Carlos s/n°, 

lugar o barrio El Bajo de Mina Clavero, Municipio 

Mina Clavero, Pedanía Transito, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que 

se describe de la siguiente manera: al Norte el 

lado mide 77,52 m. (línea 2-3) y linda con Parce-

la 068 Cta. N° 2803-2703151/4 Exp. Prov. 0033-

015998/06 Petronilo Lindor Romero F° 8529 A° 

1987 Javier Heredia o Paredes F° 23.014 A° 1951 

Nicolás Aníbal Pereyra F° 22.504 A° 1983, al Este 

el lado mide 55,51 m. (línea 3-4) y linda en parte 

con Parcela 022 a nombre de Oscar Sergio Cas-

tro y Norma Beatriz Serrano M.F.R. N° 465.434 

Cta. N° 2803-3169522/2, en parte con Parcela 

023 a nombre de Félix Santiago Heredia y Maria 

Isabel Antich M.F.R. N° 335.792 Cta. N° 2803-

3169523/1, en parte con Parcela 024 a nombre 

de Alicia Mercedes Molina y Lilia Mabel Villegas 

M.F.R. N° 227.240 Cta. N° 2803-3169524/9, y en 

parte con Parcela 025 a nombre de José Evaldo 

Weiss y Dora Esther Venutti M.F.R. N° 227.239 

Cta. N° 2803-3169525/7, al Sur el lado mide 

69,20 m. (línea 4-1) y linda con Parcela 008 a 

nombre de Alejandro Heredia o Paredes M.F.R.  

N° 718.918 Cta. N° 2803-0597463/6, al Oeste el 

lado mide 46,30 m. (línea 1-2) cerrando la figu-

ra, y linda con Pasaje San Carlos. Todo lo cual 

encierra una superficie de Tres Mil Quinientos 

Veintiséis metros cuadrados con treinta y cinco 

decímetros cuadrados (3526,35 ms.2), que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 26 de diciembre de 2012 en Expte. Prov. N° 

0033-070066/2012 y afecta la cuenta empadro-

nada en la Dirección General de Rentas bajo el 

N° 2803-0597466/1 a nombre de Tomas Here-

dia.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva de la 

sentencia, atento a que el Informe Nº 8392 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción de General de Catastro indica “… no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad… 

surge que la fracción que se pretende usucapir 

afecta parcialmente un inmueble resto de una 

mayor superficie inscripto con relación al dominio 

N° 19.597 F° 23.014 del año 1951 a nombre de 

Tomás Heredia o Paredes” - hoy por conversión 

al Sistema de Folio Real en Matrícula 1.746.576 

(art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a fin de la cancelación de 

la anotación de litis ordenada en autos y trabada 

bajo el D° 425/2020 del 28/10/2020 sobre el in-

mueble Matrícula N° 1.746.576 (28) a nombre de 

Tomas Heredia o Paredes.- 4°).- Disponer la pu-

blicación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las costas por 

su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE 

Y OFÍCIESE.-FDO: ESTIGARRIBIA José Ma-

ría-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 449788 - s/c - 05/06/2023 - BOE

El Juez en lo Civil Conciliación y Familia de 3ª. 

Nom. de San Francisco, Secretaría N° 5, en los 

autos caratulados: “VILLOSIO, NORBIS MARIA 

Y OTRO USUCAPION – EXPTE N° 9737928”, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA N° 

24, San Francisco, 23/03/2023. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO:…RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión articulada y, en 

consecuencia, declarar adquirido por las Sras. 

Norbis María Villosio y Emir Catalina Villosio los 

derechos y acciones equivalentes al 5% indiviso 

de cada uno de los siguientes inmuebles: a) Una 

fracción de terreno que según plano de mensura 

de posesión confeccionado por la Ing. Civil Vilma 

R. Cavagliato y aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 23 de septiembre de 

2020 en Expte N° 0589-012538/2020 se descri-

be como “Inmueble ubicado en Departamento 

SAN JUSTO, Pedanía SACANTA ,Lugar Campo 

Baudilio , designado como Lt.501741-528590 

que, según Expediente N° 0589-012538/2020 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados: que partien-

do el vértice A con ángulo de 90°09’00’’ y rumbo 

Sureste hasta el vértice B mide 248,00m lado 

(A-B) colindando con Camino Publico, desde 

el vértice B con ángulo de 89° 51’00’’ hasta el 

vértice G mide 890,39 m lado (B-G) colindando 

con Parcela 224-2759 Canavasio Oscar Felicia-

no, Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio Omar 

Roque, Canavasio Nelly María del Milagro, Villo-

sio Norbis María, Villosio Emir Catalina, M.°F.R.° 

1.518.741 Cuenta N° 30-06-0166070-2, desde el 

vértice G con ángulo de 90°08’19’’ hasta el vér-

tice H mide 248,00m lado (G-H) colindando con 

Parcela 224-2659 Severino Dominga Gribaudo 

M°.F.R°. 1.194.321, Cuenta N° 30-06-0165832-

5, desde el vértice H con ángulo de 89°51’42’’ 

hasta el vértice inicial mide 890,34m lado (H-A) 

colindando con Ruta Provincial N° 3, cerrando 

la figura con una Superficie de 22has 0810m2.”. 

El inmueble se encuentra registrado bajo el nú-

mero de cuenta 30-06- 0434544-1. Designación 

catastral 30-06-00224-0-28-58. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba a 

la Matrícula 1.518.918; b) Una fracción de terreno 

que según plano de mensura de posesión con-

feccionado por la Ing. Civil Vilma R. Cavagliato y 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 23 de septiembre de 2020 en Expte N° 

0589-012539/2020 se describe como “Inmueble 

ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Lugar Campo Baudilio, designado 

como Lt.501613-529208 que, según Expediente 

N° 0589-012539/2020 de la Dirección General de 

Catastro, se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados: que partiendo el vértice B con ángulo de 

90°09’00’’ y rumbo Sureste hasta el vértice C mide 

1014,00m lado (B-C) colindando con Camino Pu-

blico, desde el vértice C con ángulo de 89° 51’00’’ 

hasta el vértice F mide 890,60 m lado (C-F) co-

lindando con Parcela 224-2761 Canavasio Oscar 

Feliciano, Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio 

Omar Roque, Canavasio Nelly María del Mila-

gro, Villosio Norbis María, Villosio Emir Catalina, 

M.°F.R.° 1.518.916 Cuenta N° 30-06-0166068-1, 

desde el vértice F con ángulo de 90°08’18’’ hasta 

el vértice G mide 1014,00m lado (F-G) colindan-

do con Parcela 224- 2659 Ana del Valle Villalba 

M°.F.R°. 1.194.321, Cuenta N° 30-06-0165832-5, 

Parcela 224-2557 Ana del Valle Villalba, M.°F.R.° 

486.498, Cuenta N° 30-06-0580625-6, desde el 

vértice G con ángulo de 89°51’42’’ hasta el vér-

tice inicial mide 890,39m lado (G-B) colindando 

con Parcela 224-2858 Canavasio Oscar Felicia-
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no, Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio Omar 

Roque, Canavasio Nelly María del Milagro, Villo-

sio Norbis María, Villosio Emir Catalina ,M.°F.R.° 

1.518.918, Cuenta N° 30-06-0434544-1,cerrando 

la figura con una Superficie de 90has 2959m2.”. 

El inmueble se encuentra registrado bajo el nú-

mero de cuenta 30-06-0166070-2. Designación 

catastral 30-06- 00224-0-27-59. Inscripto en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba a 

la Matrícula 1.518.741; c) Una fracción de terreno 

que según plano de mensura de posesión con-

feccionado por la Ing. Civil Vilma R. Cavagliato y 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

con fecha 23 de septiembre de 2020 en Expte N° 

0589-012537/2020 se describe como “Inmueble 

ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA ,Lugar Campo Baudilio, designado 

como Lt.501408-530193 que, según Expediente 

N° 0589-012537/2020 de la Dirección General de 

Catastro, se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados: que partiendo el vértice C con ángulo 

de 90°09’00’’ y rumbo Sureste hasta el vértice 

D mide 997,91m lado (C-D) colindando con Ca-

mino Publico, desde el vértice D con ángulo de 

89° 56’23’’ hasta el vértice E mide 890,80 m lado 

(D-E) colindando con Camino Publico, desde el 

vértice E con ángulo de 90°02’55’’ hasta el vér-

tice F mide 998,74m lado (E-F) colindando con 

Parcela 224-2561 Ana del Valle Villalba M°.F.R°. 

486.500, Cuenta N° 30-06-0166069-9, desde el 

vértice F con ángulo de 89°51’42’’ hasta el vér-

tice inicial mide 890,60m lado (F-C) colindando 

con Parcela 224-2759 Canavasio Oscar Felicia-

no, Canavasio Osvaldo Alcides, Canavasio Omar 

Roque, Canavasio Nelly María del Milagro, Villo-

sio Norbis María, Villosio Emir Catalina, M.°F.R.° 

1.518.741, Cuenta N° 30-06-0166070-2, cerrando 

la figura con una Superficie de 88has 8959m2.”. El 

inmueble se encuentra registrado bajo el número 

de cuenta 30-06-0166068-1. Designación catas-

tral 30-06-00224-0-27-61. Inscripto en el Registro 

General de la Provincia de Córdoba a la Matrícu-

la 1.518.916. II) Ordenar la inscripción, a nombre 

de las actoras Sras. Norbis María Villosio y Emir 

Catalina Villosio, de la adquisición dominial de los 

derechos y acciones de titularidad de los deman-

dados equivalentes a un 5% indiviso sobre los in-

muebles descriptos (esto es, de 1/80 avas partes 

de la Sra. Nelly María del Milagro Canavosio, de 

1/80 avas partes del Sr. Oscar Feliciano Cana-

vosio, de 1/80 avas partes del Sr. Omar Roque 

Canavosio y de 1/80 avas partes del Sr. Osvaldo 

Alcides Canavosio). III) Ordenar que -simultánea-

mente- se proceda a la cancelación de las ins-

cripciones del dominio anteriores a la presente 

en orden a los derechos objeto de esta acción y 

la anotación preventiva de la sentencia (art. 789 

del CPCC). IV) Ordenar que –oportunamente- se 

a la Dirección General de Rentas de la Provincia 

y a la Dirección de Catastro provincial la inscrip-

ción del referido dominio a nombre de las usuca-

pientes. V) Publíquese la presente resolución por 

edictos, por el término de ley, conforme al art.790 

del CPCC. VI) Imponer las costas por su orden. 

No regular honorarios en esta oportunidad al Ab. 

Federico A. Vénica. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. - Texto Firmado digitalmente por: 

VIRAMONTE Carlos Ignacio. Juez de 1ra. Ins-

tancia.

10 días - Nº 450487 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, se-

cretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silvana de 

las Mercedes en autos: “CERDA EDUARDO Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. Nº 2570463), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. CURA 

BROCHERO, 19/04/2023. Y VISTOS: (…) Y CON-

SIDERANDO: (…) RESUELVO: 1°).- Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes y, 

en consecuencia, declarar que los Sres. Eduar-

do Cerda, argentino, viudo, nacido el 11 de no-

viembre de 1948, DNI N° 5.411.033, Cuil/Cuit Nº 

20-5411033/3 con domicilio en calle Olivares N° 

3658, Barrio Matienzo de la Ciudad de Córdoba; 

Ana Paula Nis, argentina, divorciada, nacida el 15 

de enero de 1973, DNI N° 23.821.913, Cuil/Cuit 

N° 27-23821913-8 con domicilio en calle J. Diaz 

de la Fuente N°2704, Barrio Matienzo de la Ciu-

dad de Córdoba; José María Mauricio Nis, argen-

tino, divorciado, nacido el día 21 de julio de 1971, 

DNI N° 22.370.185, Cuil/Cuit N° 20-22370185-0, 

con domicilio en calle Sagrada Familia N° 50, Ba-

rrio Las Palmas de la Ciudad de Córdoba; Alicia 

Alejandra Nis, argentina, soltera, nacida el día 29 

de julio de 1969, DNI N° 20.993.565, Cuil/Cuit 

N° 27-209935565-7 con domicilio en calle San 

Luis N° 2189, Barrio Alto Alberdi de la Ciudad 

de Córdoba y Fernando Javier Cerda, argentino, 

casado en primeras nupcias con Lourdes Sole-

dad Leponi DNI N° 32.314.239, nacido el día 8 

de agosto de 1984, DNI N°31.041.698, Cuil/Cuit 

N° 20-31041698-4 con domicilio en Calle Públi-

ca N°3145, Barrio San Carlos de Horizonte de 

la Ciudad de Córdoba, son titulares del derecho 

real de dominio, el que deberá inscribirse en un 

50% a favor de Eduardo Cerda y en un 12,5% a 

favor de Ana Paula Nis, José Mario Mauricio Nis, 

Alicia Alejandra Nis y Fernando Javier Cerda, 

respectivamente, que fuera obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, el que se configu-

ró con fecha 20 de agosto del año 2017, de un 

inmueble designado como terreno en zona rural 

designado como Lote 502048-305821 que se 

ubica en lugar denominado Paso de las Bateítas 

o Corral de Vacas, Pedanía Panaholma (Ped. 02), 

Departamento San Alberto (Depto. 28) Nomen-

clatura Catastral Dpto. 28 Ped. 02 Hoja 203 Parc. 

502048-305821, que posee una superficie de 1 

Ha. 4.242,76 m2. (Una hectárea Cuatro Mil Dos-

cientos Cuarenta y Dos Metros Cuadrados con 

Setenta y Seis Decímetros Cuadrados) y que se 

describe de la siguiente manera: En Costado No-

roeste una poligonal de cuatro lados: partiendo 

primero con el lado 20-21de 114,28m y rumbo 

NE, con ángulo en vértice 20 de 63°41”; segundo 

con el lado 21-22 de 40,71m y rumbo NE, con 

ángulo en vértice 21 de 128°11’; tercero con el 

lado 22-23 de 27,33m y rumbo NE, con ángulo en 

vértice 22 de 180°35’ y cuarto con el lado 23-24 

de 7,85m y rumbo NE, con ángulo en vértice 23 

de 164°04’ En Costado Noreste una poligonal de 

seis lados: partiendo primero con el lado 24-25 

de 5,81m y rumbo SE, con ángulo en vértice 24 

de 148°34’ segundo con el lado 25-26 de 6,60m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 25 de 148°34’; 

tercero con el lado 26-27 de 8,36m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 26 de 174°12’;. cuarto con 

el lado 27-28 de 8,66m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 27 de 176°38’ quinto con el lado 28-29 

de 9,07m y rumbo SE, con ángulo en vértice 28 

de 163°06’ y sexto con el lado 29-30 de 89,36m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 29 de 172°55’ 

En Costado Suroeste una poligonal de dos lados: 

partiendo primero con el lado 30-31 de 43,03m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 30 de 76°12’ y 

segundo con el lado 31-20 de 127,82m y rumbo 

SO, con ángulo en vértice 31 de 179°34’ cerran-

do así el polígono. Colinda al Noroeste con Par-

cela 2802 - 203 - 3186, D° 15.848 F°18.663 T°75 

A°1.951, Propiedad de Fermín, Fermina, Rosa-

rio y Juana López, cta. N°22802-O.597.182/6, 

cta. N° 5422802-0.597.169/9, Cta. N° 5422802-

0.597.168/1, cta. N°5492802-0.597.181/8, D°81 

F°90 T°1 A°1.926, Propiedad de Aurora Altamira-

no de López, Ocupado por Sucesión de Walter 

Sebastián Altamirano, Cta. N°2802-2.340.591/9, 

y con Camino Público t 227-13; Colinda al No-

reste con Camino Público t 227-13 y al Sureste 

con Calle Vecinal, que se identifica en el “Pla-

no de Mensura de Posesión” aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 19 de agosto 

de 1015 en Expte. Prov. N° 0587-002381/2015 y 

afecta las cuentas empadronadas en la Dirección 

General de Rentas bajo los N° 280205971826 

y 280205971699, ambas a nombre de Fermín 

López, N°280205971681 a nombre de Rosario 

López, y la N° 280205971818 a nombre de Juana 

López.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva de 

la sentencia, atento a que el informe N° 9148 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs.40) expresa que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-
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piedad… [el inmueble que se pretende usucapir] 

se inscribe en el Registro General de la Provincia 

afectando parcialmente los dominios inscriptos al 

N°81 F°90 del año 1926… a nombre de Aurora 

Altamirano de López y al N°15848 F°18663 del 

año 1951…a nombre de Fermín López, Fermi-

na López, Rosario López y Juana López, los que 

hoy se encuentran convertidos a la Matrícula 

1.633.618 (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Disponer 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

diario “La Voz del Interior”, en el modo dispues-

to por el art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las 

costas por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTI-

FÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo.: ESTIGARRIBIA, 

José María JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Ofi-

cina, 19/04/2023. AUTO Nº 108 del 25/04/2023. 

Y VISTOS (…) Y DE LOS QUE RESULTA (…) Y 

CONSIDERANDO (…) RESUELVO: Rectificar la 

parte Resolutiva de la Sentencia N° 35 de fecha 

diecinueve de abril de dos mil veintitrés, debien-

do indicar que el “Plano de Mensura de Posesión” 

fue aprobado por la Dirección General de Catas-

tro el 19 de agosto del año 2015, y no en el año 

“1015”, como erróneamente se consignó.- PRO-

TOCOLICESE, HAGASE SABER Y DESE CO-

PIA.- Fdo.: ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Oficina, 25/04/2023.

10 días - Nº 450596 - s/c - 29/05/2023 - BOE

La Sra. Juez de1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia. 

Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Las 

Varillas, Dra. Carolina Musso, Secretaría a car-

go del Dr. Mauro Nicolás Cordoba, sito en calle 

San Martín N° 22, en autos caratulados: “VACA 

LUQUE, YULIANA – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 10984495), ha dictado la siguiente resolución: 

LAS VARILLAS, 10/04/2023…. Admítase la de-

manda de Usucapión, imprímase el trámite del 

art. 782 y ss. del CPC.. A los fines de citar a los 

señores Medardo Álvarez ó Álvarez Luque, Je-

sús Álvarez ó Álvarez Luque y a los Sucesores 

de Julia Álvarez ó Álvarez Luque, Rosalía Álvarez 

ó Álvarez Luque, Clotilde Álvarez ó Álvarez Lu-

que, Catalina Álvarez ó Álvarez Luque y a todos 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre los inmuebles: Parcela 

ubicada en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, calle 

Ameghino esq. General Roca, que se designa 

como LOTE 100 de la MANZANA 84 y que se 

describe como polígono de 4 lados que mide al 

Noreste la línea A-B de 37,50 m que linda con 

Calle General Roca; al Sureste la línea B-C de 

13,00 m, que linda con la Parcela 010, Cuenta Nº 

300625147437, Folio: 3697 Año:1941, propiedad 

de Medardo Álvarez Luque (Posesión de Darío 

Roberto Mondino - Exp. Nº 0033-47139/2009); al 

Suroeste la línea C-D de 37,50 m, linda con la 

Parcela 008, Cuenta Nº 300625147411, Matricula 

Nº 1.165.134, propiedad de Ester Silvia Montoya; 

y al Noroeste la línea D-A de 13,00 m que linda 

con Calle Ameghino. Todos los ángulos interio-

res en los vértices A, B, C y D son de 90º 00’. 

SUPERFICIE total de 487,50 m2. Y el Inmueble 

ubicado en Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

SACANTA, Municipio de LAS VARILLAS, calle 

Ameghino 142, que se designa como LOTE 101 

de la MANZANA 84 y se describe como polígo-

no de 4 lados que mide al Noreste la línea E-F 

de 45,00 m que linda con la Parcela 007, Cuenta 

Nº 300625147402, Matricula Nº 1.294.914, pro-

piedad de Municipalidad de Las Varillas y Par-

cela 010, Cuenta Nº 300625147437, Folio: 3697 

Año:1941, propiedad de Medardo Álvarez Luque 

(Posesión de Darío Roberto Mondino - Exp. Nº 

0033-47139/2009 ); al Sureste la línea F-G de 

15,00 m, que linda con la Parcela 029, Cuenta 

Nº 300627188050, Matricula Nº 1.504.668, pro-

piedad de Nicolás Martini y Ornella Martini; al 

Suroeste con la línea G-H de 45,00 m, linda con 

la Parcela 023, Cuenta Nº 300627147086, Matri-

cula Nº 1.046.827, propiedad de Aldo Francisco 

Iman; y al Noroeste por la línea H-E de 15,00 m 

que linda con Calle Ameghino. Los ángulos inte-

riores en los vértices E, F, G y H son de 90º 00’. 

SUPERFICIE total de 675,00 m2. …publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario de am-

plia circulación, debiendo contener las especifi-

caciones del art. 783 ter del CPC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Firmado: Dras. Carolina Musso 

(Juez); Vanesa Aimar (Prosec.).-

10 días - Nº 450628 - s/c - 31/05/2023 - BOE

BELL VILLE, 14/04/2023.- El Juzgado de 1° 

Instancia 2° Nominación, en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familiar, Secretaria N° 3  a car-

go de la autorizante, en los autos caratulados 

“MORELLI, ROSA MAGDALENA - USUCAPIÓN” 

Expte. N° 9423524, cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

para que en el plazo de veinte (20) contados a 

partir de la última publicación (conf. art. 165 del 

CPC) comparezcan a estar a derecho. Asimismo 

se cita y emplaza a los colindantes del inmueble 

que se pretende usucapir en calidad de terceros 

interesados, a la Provincia de Córdoba, Munici-

palidad de San Marcos Sud, y a los que por de-

recho pudiere corresponder conforme lo previsto 

por el art. 784 del CPCC. El inmueble menciona-

do SUPRA se describe de la siguiente manera: 

Según plano de mensura de posesión, todo de 

acuerdo al plano confeccionado por el Ingenie-

ro Martín Verón. Ing. Civil, M.P. 4376, visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 0563-008958/18 con fecha 21/05/2019, 

que se describe de la siguiente manera: Inmue-

ble ubicado en el Departamento Unión, pedanía 

Bell Ville, Municipio de San Marcos Sud, Calle Bv. 

Corrientes y La Paz, designado como LOTE 103, 

que responde a la siguiente descripción: Su fren-

te partiendo del vértice “1” con una dirección Su-

reste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00´ 

llegamos al vértice “2” (lado 1-2) de 35 m; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 90º 00, lado 2-3 

de 59,10 m; a partir de 3 on un ángulo interno de 

90º00´, lado 3-4 de 30 m; a partir de 4, con un án-

gulo interno de 90º 00´, lado 4-5 de 0,90 ms partir 

de 5, con un ángulo interno de 270º00´, lado 5-6 

de 5,00 m, a partir de 6, con un ángulo interno 

de 90º00´, lado 6-1 de 58,20 m; encerrando una 

superficie de 2064 m2. Y linda con: lado 1-2 con 

Bv. Corrientes; lado 2-3 con calle La paz; lado 

3-4 con parcela 100 propiedad de LOPEZ Elvio 

M.F.R. 1.630.753; lado 4-5 Parcela no consta y 

dominio no consta; lado 5-6 Parcela no consta 

y dominio no consta y lado 6-1 con Parcela 2, 

propiedad de MAMONDEZ Fatima Haydee MFR 

271.486. El presente se encuentra exento de ta-

sas y aforos conf. art. 24 Ley 9450. Dicho inmue-

ble se haya inscripto en DGR al N° de Cuenta: 

360323626461 y bajo la Nomenclatura Catastral 

3603320101002003.- Firmado digitalmente por 

la Dra. Valeria Cecilia GUIGUET-JUEZ; Dra. Ana 

Laura NIEVA-SECRETARIA.-

10 días - Nº 451017 - s/c - 24/05/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Segunda 

Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. de Río 

Segundo, Sec. a cargo de la Dra. Patricia Roxana 

Barnada Etchudez, en autos: “MONDINO, RAUL 

EDUARDO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

6507144), cita y emplaza a las demandados Sra. 

JOSEFA TABARES Y/O SUS SUCESORES, y 

EUSTACIO RAUL TABARES Y/O SUS SUCE-

SORES, y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble objeto de la usucapión que 

se describe como: “fracción de terreno con todo 

cuanto lo constituye, ubicada en la ciudad de Río 

Segundo, departamento homónimo, provincia de 

Córdoba, con una superficie de tres hectáreas, 

que mide 97 metros al norte lindando con Lucia-

no Colazo, hoy Juan Bujedo; 68 metros en costa-

do noreste con calle pública camino al cemente-

rio (hoy Fray Mamerto Esquiú), 277 metros al en 

el costado este, lindando con terrenos de Carlos 

A. Tagle y de Manuel Acosta; 281 metros en cos-

tado oeste, lindando con Pedro M. Quiroga, hoy 

Juan Bujedo, 55 metros en costado sur, hoy Cá-

novas y obra inscripto en el Registro General de 

Propiedades en relación a la matrícula 1838536 

a nombre de JOSEFA TABARES (1/9 porción in-
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divisa), EUSTACIO RAUL TABARES (1/9 porción 

indivisa) y de los comparecientes (7/9 porción in-

divisa). Obra inscripto en la Dirección General de 

Rentas en relación a la cuenta 2706-01379471”; 

para que en el término de veinte días contados 

desde la última publicación de edictos comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento.

10 días - Nº 451137 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. Civil Comercial y de 

Flia. de 4ta Nom. – Sec. 8 de la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “LOZITA, VALEN-

TIN – USUCAPION – EXPTE. Nº 11509385”, ha 

resuelto: “VILLA MARIA, 20/04/2023. Agréguese 

boleta de aportes que adjunta. Por cumplimen-

tado. Téngase presente lo manifestado. En con-

secuencia, proveyendo a la demanda: Agréguese 

documental que adjunta. Acredite el letrado la 

representación que invoca. Sin perjuicio de ello, 

atento que la demanda se encuentra suscripta 

por la parte, por iniciada la presente demanda 

de usucapión. Admítase. Cítese y emplácese 

por edictos, a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

“Boletín Oficial” y “El Diario” local, a fin de que 

concurran a deducir su oposición dentro de los 

de seis días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos. Líbrese mandamiento 

al señor Intendente de la Municipalidad de Villa 

Nueva a fin de que coloque copia del edicto en 

las puertas de la Intendencia a su cargo, durante 

treinta días (art.785 del Cód. Proc.). Cítese al Fis-

co de la Provincia y Municipalidad de Villa Nueva, 

para que en el plazo de cinco días, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley (art.784 inc.1 del Cód. Proc.). Líbrese oficio 

al señor oficial de Justicia a efectos de que in-

tervenga en la colocación de un cartel indicativo 

con referencias acerca de la existencia del pre-

sente juicio, en el inmueble de que se trata, el 

que deberá ser mantenido a cargo del actor, du-

rante toda la tramitación del juicio (art.786 Cód. 

Proc.). Cítese a los colindantes del inmueble que 

se trata de usucapir (art.784 inc. 4 del Cód. Proc.) 

para que en el término de veinte días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros, a cuyo fin, publíquense edictos en los 

diarios mencionados precedentemente y practi-

que la notificación al domicilios denunciado. Noti-

fíquese.- Texto firmado digitalmente por: MONJO 

Sebastian, Juez de 1era Instancia; CALDERON 

Viviana Laura, Secretaria Juzgado 1era Instan-

cia.” INMUEBLE: fracción de terreno con la si-

guiente Nomenclatura Catastral identificada bajo 

el Nº 1605311680286100000.- Dicho terreno se 

encuentra ubicado en Departamento GENERAL 

SAN MARTIN; pedanía VILLA NUEVA, municipio 

VILLA NUEVA, que se designa como Lote 160. 

Parcela de cuatro lados que partiendo del vértice 

A con ángulo de 53° 52’ y rumbo sudeste hasta 

el vértice B mide 24,76 m (Lado A-B) y linda con 

calle GUILLERMO ROLDAN desde el vértice B 

con ángulo de 126º 08` hasta el vértice C mide 

46,10 metros (lado B-C), desde el vértice C con 

ángulo de 90ª 00`hasta el vértice D, mide 20 me-

tros lado (C-D), desde el vértice D con ángulo 

de 90.º00` hasta el vértice inicial y cerrando la 

figura mide 60.70 metros, (Lado D-A), lindando 

en estos tres lados con resto de la parcela 31168-

2861, Cuenta nº 16-05-2301583/1, empadrona-

da en DIRECCION GENERAL DE RENTAS a 

nombre de ARMANDO EDUARDO QUIROZ, sin 

antecedente de dominio, todo lo que hace una 

superficie de 1068.00 m2.

10 días - Nº 451343 - s/c - 24/05/2023 - BOE

EDICTO: Bell Ville.- El Sr. Juez de 1ª. Instancia 

y 1ª. Nominación en lo Civil Comercial, Conci-

liación y Familia de la ciudad de Bell Ville, Dr. 

Sergio Enrique Sanchez, Secretaría Nº 1 a car-

go de la Dra. Patricia Teresa EUSEBIO en los 

autos caratulados, “BERGERO, MARIO CESAR 

CAYETANO – USUCAPION – EXPTE. 11474837” 

cita a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata usucapir por medio de 

edictos que se publicarán por 10 veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días en el BOLETÍN OFICIAL y diario a elec-

ción del compareciente, para que en el término 

de veinte (20) días de vencida la última publica-

ción, comparezcan a esta a derecho bajo aperci-

bimientos de ley, conforme a lo dispuesto por el 

art. 786 C.P.C.C. Cumpliméntese con el art. 785 

y 786 del cuerpo legal mencionado.  El inmueble 

que se trata de Usucapir es la fracción de terre-

no que, según plano de MENSURA de posesión, 

confeccionado por la Ing. Agrimensora Marina 

Fernández, en enero de 2017, a los fines del 

presente e inscripto en la Dirección General de 

Catastro, Departamento de Control de Mensura 

en el Expte. 0563-007734-16, cuya copia adjunto 

al presente, se describe de la siguiente manera: 

LOTE DE TERRENO y sus mejoras, ubicado 

en la localidad de Cintra, Departamento Unión, 

de esta Provincia de Córdoba, designado como 

LOTE 100, que a partir de la identificación de los 

límites de lo poseído, que según su orientación 

dimensiones y linderos así surgen: partiendo 

del vértice 1 con rumbo sureste hasta el vértice 

2 lado 1-2= 60,00 mts., y como frente a la calle 

Bv. Chacabuco, la línea Municipal de la misma 

materializado por alambrado, perteneciente al 

poseedor; con un ángulo de 90.00º, desde el vér-

tice 2 con rumbo sur hasta el vértice 3, lado 2-3= 

60,00 mts; con un ángulo de 90º00; a partir del 

vértice 3, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

3-4 de 60 mts.; a partir de 4, un ángulo interno 

de 90º00’, lado 4-1 de 60 mts.; encerrando una 

superficie de 3600,00 m². Y linda con: lado 1-2 

con Bv. Chacabuco; lado 2-3 con Parcela 5 pro-

piedad de Rossi Guillermo, Dº 10869 Fº 13803 

Tº 56 Aº 1964 y Parcela 7, propiedad de Juana 

Ceballos, Dº 244 Fº 178 vta. Tº 1 Aº 1917, Pla-

no Nº 817, Planilla Nº 10316; y lado 4-1 con calle 

Belgrano; PRIMERO: Un lote de terreno, ubicado 

en el Departamento Unión, Pedanía Litin, Loca-

lidad de Cintra, que según Plano Nº 817 y Pla-

nilla Nº 10316, se designa como LOTE A1 de la 

MANZANA Nº 48, con una SUPERFICIE TOTAL 

DE OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO: Un lote de terreno, ubicado en el 

Departamento Unión, Pedanía Litin, Localidad 

de Cintra, que según Plano Nº 817 y Planilla Nº 

10316, se designa como LOTE B1 de la MAN-

ZANA Nº 48, con una SUPERFICIE TOTAL DE 

OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS. TER-

CERO: Un lote de terreno, ubicado en el Departa-

mento Unión, Pedanía Litin, Localidad de Cintra, 

que según Plano Nº 817 y Planilla Nº 10316, se 

designa como LOTE C1 de la MANZANA Nº 48, 

con una SUPERFICIE TOTAL DE OCHOCIEN-

TOS METROS CUADRADOS. CUARTO: Un lote 

de terreno, ubicado en el Departamento Unión, 

Pedanía Litin, Localidad de Cintra, que según 

plano Nº 817 y Planilla Nº 10316, se designa 

como LOTE D1 de la MANZANA Nº 48, con una 

SUPERFICIE TOTAL DE UN MIL DOSCIENTOS 

METROS CUADRADOS.

10 días - Nº 451576 - s/c - 19/05/2023 - BOE

“El Señor Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Villa María (Cba), 

Secretaría Nº 1, en estos autos “VIETTO ARIEL 

MARCELO-USUCAPION- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS DE USUCAPION” (Expte. Nº 

9405816),cita y emplaza a los sucesores de 

los demandados (titulares registrales), APREA 

FERMIN LUIS, APREA Y RUIZ LUISA RAMO-

NA, APREA Y RUIZ IDA ELSA, APREA Y RUIZ 

ORLANDO ANTONIO Y APREA Y RUIZ LUIS 

ALBERTO y a los terceros que se consideren 

con derecho al inmueble en cuestión, los que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días y con las pre-

visiones del art. 783 ter CPC., en el “Boletín Ofi-

cial” y otro Diario conforme Ac. serie “b” del 11-12-

01 del Excmo. Tribunal Superior de Justicia (arts. 

152 y 165 del C.P.C.C), a fin de que concurran 

a estar a derecho y deducir su oposición dentro 

de los veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación (art. 165 del CPC).- El inmueble 

a usucapir se describe de la siguiente manera: 
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UNA FRACCION DE TERRENO, formada por 

parte del SOLAR Nº 6, de la MANZANA “H”, del 

plano del Bº denominado Villa Emilia; adyacente 

a la ciudad de Villa María, Dpto. Gral San Martín, 

Pcia. de Córdoba, que consta de 8ms.de frente al 

Norte, por 23ms.446mms de fondo, o sea una su-

perficie Total de 187ms.5680cm.cdos., lindando: 

Al Norte, calle Maipú; al Sur, c/el solar ocho de 

Cayetano Frazzio; al Este, c/la porción restante 

del mismo solar número seis, de Balbino Fernán-

dez; al Oeste, c/el solar número siete de Inocen-

cio Montero, empezando a mediarse su frente a 

los 20ms rumbo al Este de la Esquina formada 

por la intersección de las calles Catamarca y 

Maipú.- Inscripto en el RGP a nombre de APREA 

FERMIN LUIS, APREA Y RUIZ LUISA RAMONA, 

APREA Y RUIZ IDA ELSA, APREA Y RUIZ OR-

LANDO ANTONIO Y APREA Y RUIZ LUIS AL-

BERTO, bajo la Matrícula Nº 1.439.330- Nomen-

clatura Catastral: Circunscripción: 02, Sección: 

01, Manz. 040, Parcela 012.- Inscripto por ante la 

D.G.R. de la Provincia bajo el Nº 1604-01794261.- 

Fdo.: Dr. VUCOVICH, Álvaro Benjamín- JUEZ; 

Fdo.: GONZALEZ, Alejandra Beatríz- SECRETA-

RIA. Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ 

Alejandra Beatriz- SECRETARIO/A Juzgado 1º 

Instancia-Fecha: 2023.04.27.

10 días - Nº 451989 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Juzgado de 1RA.INST.2DA.NOM.CIV.COM.

FLIA. S.3 de VILLA MARÍA cita y emplaza a MA-

RIA CAMILA LIPRANDI y JULIO ABELARDO 

LIPRANDI para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación y lo acrediten y para 

que en los tres días subsiguientes al vencimiento 

del primero opongan excepciones, bajo apercibi-

miento de ley en autos “FERNANDEZ, DANIEL 

ENRIQUE - USUCAPION” (Expte. N° 11059256). 

VILLA MARÍA. 28/03/2023. Fdo.: Battiston Danie-

la Alejandra (Prosecretaria Letrada Juzgado de 

1ra. Inst.)

5 días - Nº 452140 - s/c - 24/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 2° 

Nom., Sec. Nº 3, con asiento en la ciudad de Vi-

lla María, en autos caratulados “OSORES MAG-

DALENA DEL VALLE - USUCAPION” (EXPTE. 

Nº 3398722), ha dictado la sgte SENTENCIA 

NUMERO: 30: “VILLA MARIA, 21/04/2023. Y 

VISTOS: estos autos caratulados “OSORES, 

MAGDALENA DEL VALLE – USUCAPION, 

Expte. 3398722” …Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de usu-

capión deducida y, en su mérito, declarar que 

Magdalena del Valle Osores, adquirió por pres-

cripción ordinaria el derecho real de dominio 

respecto del inmueble que se encuentra deter-

minado en el plano de mensura confeccionado 

por el Ing. Civil Ricardo D. Maldonado, visado por 

la Dirección Gral. de Catastro el 03/10/2013 en 

Expte. N° 0588-003846/2013, empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

N° 16060576194/9, con nomenclatura catastral 

1606210102071003, designación oficial Mz 22 

Lte ¼ inscripto en el Registro General de la Pro-

piedad en la Matricula 1019574; y que se describe 

como “Lote de terreno ubicado en Tio Pujio, Ped. 

Yucat, Dpto. General San Martín, Prov. De Córdo-

ba, a saber: Cuatro solares o Sitios, compuestos 

de 74 mts. De E. a O. , por 55 mts. De N. a S., o 

sea una SUP. Total de 4074 Mts.2 que lindan: al 

N con Bv. Aduana; al S. con callejuela Carmen; al 

E. con calle San Luis y al O. con Sitio 5. Forman 

los sitios 1,2,3 y 4 de la Manzana 2, al Sur Vía 

Ferrea.. Designación catastral: Depto. 16 Pedanía 

06 Localidad 21 C01 S02 M071 P003. El lote tie-

ne una superficie según Mensura de 4070 m2” II. 

Ordenar la inscripción del dominio en el Registro 

General de la Provincia a nombre de Magdalena 

del Valle Osores, DNI N° 20.591.204,CUIL 27-

20.591.204-0 , de estado civil soltera y domicilio 

en calle Tucumán 40 de la localidad de Tío Pujio. 

III. Publicar la presente resolución en el Boletín 

Oficial y diario local autorizado (arts. 790 y 783 

ter, CPC). IV. Distribuir las costas por el orden 

causado. V. Diferir la regulación de los honorarios 

de la Dra. Sandra Lenti. Protocolícese y hágase 

saber.” FDO: ROMERO, Arnaldo Enrique – JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

10 días - Nº 452152 - s/c - 29/05/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1era Inst. Civil y Comer-

cial de 7ta. Nom. Secretaria N° 14, de la ciudad 

de Río Cuarto, provincia de Córdoba, en autos 

caratulados: “GARCIA, MARÍA VIRGINIA -USU-

CAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- (Expte. Nº 10945861)”: “Cita y 

emplaza al/los demandado/s los Sres: Mercedes 

Judiht FERNANDEZ TOURIÑO, Nora Angélica 

FERNANDEZ TOURIÑO, Alfonso Gerardo FER-

NANDEZ TOURIÑO, Jesús Cervantes FERNAN-

DEZ TOURIÑO y Alicia Beatriz FERNANDEZ 

TOURIÑO de PRIOTTI y/o sus herederos/suceso-

res, y de todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble matrícula N° 1840280 – N° de 

Cuenta 24-05-0717923-2, descripto como “LOTE 

DE TERRENO, designado como LOTE 32, ubica-

do en la Banda Norte, ciudad de Río Cuarto, Ped. 

y DPTO. RIO CUARTO. Pcia. de Cba. que mide: 

10,00 mts. en sus costados Nor-Este y Sud-Oes-

te, por 55,05 mts. en los costados Nor-Oeste y 

Sud-Este, lo que hace una superficie de 550,50 

ms. Lindando; al Nor-Este con calle Ecuador (an-

tes 25); al Sud-Oeste, lote 23; al Nor-Oeste, lote 

33; y al Sud-Este, en pte.lote 24 y pte. del lote 31, y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble descripto supra, para que dentro del 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho -bajo apercibimiento de rebeldía - por 

medio de edictos que se publicarán diez veces en 

dicho lapso en el boletín oficial y un diario local; 

debiendo exhibirse un ejemplar de los edictos en 

el Juzgado y en la Municipalidad local, durante 

treinta días, lo que deberá acreditarse con la cer-

tificación respectiva conforme lo determina el art. 

785 del CPCC.  Asimismo cítese a Mercedes Judi-

ht FERNANDEZ TOURIÑO, Nora Angélica FER-

NANDEZ TOURIÑO, Alfonso Gerardo FERNAN-

DEZ TOURIÑO, Jesús Cervantes FERNANDEZ 

TOURIÑO y Alicia Beatriz FERNANDEZ TOU-

RIÑO de PRIOTTI y/o sus herederos/sucesores, 

quienes figuran en la matrícula del inmueble como 

condóminos. Cítese a los colindantes Humberto 

Eduardo BONACCI, sucesores de Malcom Clive 

Duvilio MENOSSI -conforme respuesta a oficio de 

Catastro- y sucesor de Lola Fernández, a saber: 

Ángel Humberto MONTENEGRO; todos ellos en 

calidad de terceros, para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítese a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Río Cuarto, para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley”. Fdo. 

Dr. BUITRAGO, Santiago -JUEZ/A- Dra. GALIZIA, 

Verónica Andrea -PROSECRETARIA-.

20 días - Nº 452318 - s/c - 02/06/2023 - BOE

El Juzgado Civ.Com.Conc. y Flia. 1° nom. S.1 

de la ciudad de Cosquín, en los autos caratula-

dos “CLAVERIE, EVANGELINA ROSA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (EXPTE. 7969848), ha dictado la 

siguiente resolución: “COSQUIN, 19/04/2023: …

Cítese y emplácese al demandado titular regis-

tral Héctor Omar Paoletti para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y 

de la documental presentada al efecto. Notifíque-

se. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Capilla del 

Monte y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días…” 

Fdo.: MACHADO, Carlos Fernando (JUEZ), 

FRACCHIA, Carola Beatriz (PROSECRETARIA). 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE: LOTE DE TE-
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RRENO BALDIO, ubicado en Villa Las Gemelas, 

Pedanía Dolores, Departamento Punilla ,Pro-

vincia de Córdoba, inventariado en los autos “ 

Barbero Juan Sucesión” al N° ) sub-punto 115) 

como lote número 11 de la manzana 11 de 10 ms 

de frente por 40 ms de fondo Superficie 400 ms 

cdos. , lindando: al Norte: calle, al E. con lote 12 

al 15; al S. con lote 20 y al O con lote 10. Nomen-

clatura Catastral Departamento 23 Pedanía 01 

Pueblo 06 Pueblo 06 Circunscripción 04 Sección 

04 Manzana 027 Parcela 100 . Mide y linda: al 

Norte lado A-B que partiendo del punto A con un 

ángulo interno de 90° 00´y un rumbo de Oeste a 

Este mide diez metros sobre la calle Los Gigan-

tes; al Este: el lado B-C que partiendo del punto 

B con un ángulo interno de 90°00´y un rumbo 

de Norte a Sur, mide cuarenta metros y colinda 

primero con la Parcela 013 ( Lote 12 de la Man-

zana 11) a nombre de Chalar Claverie Samanta 

Evangelina y Chalar Claverie Eleazar Nadir, Ma-

tricula Folio Real 620.149 y empadronado en la 

cuenta N° 2301-10314324; luego colinda con la 

Parcela 14 ( Lote 13 de la Manzana 11 ) a nombre 

de Chalar Claverie Samanta Evangelina y Cha-

lar Claverie Eleazar Nadir, Matricula Folio Real 

620148 y empadronado en la cuenta N° 2301-

10314332, después colinda con la Parcela 15 ( 

Lote 14 de la Manzana 11) a nombre de Ferrari 

Julio Ángel y López Delvecia Isadora, Matricula 

Folio Real 790.395 y empadronado en la cuen-

ta N° 2301-10314341 y por ultimo colinda con la 

Parcela 16 ( Lote 15 de la Manzana 11) a nombre 

de Melli Mario Antonio Domingo, Matricula Folio 

Real 806.232 empadronado en la cuenta 2301-

10314359; al Sur: el lado C-D que desde el punto 

C con un ángulo interno de 90°00´y un rumbo 

Este a Oeste mide diez metros y colinda con la 

Parcela 021 ( Lote 20 de la Manzana 11) a nom-

bre de Melli Alicia Beatriz y Melli Elvira Carolina, 

Matricula Folio Real N| 790.394 y empadronado 

en la cuenta 2301- 10314405; al Oeste: el lado 

D-A. que partiendo del punto D con un ángulo 

interno de 90°00´y un rumbo de Sur a Norte 

mide cuarenta metros y colinda con Parcela 11 

de la Manzana 11 ( Lote 10 de la Manzana 11) a 

nombre de Montoya Silvia Noemi, Matricula Folio 

Real 1.005.703 y empadronado en la cuenta N° 

2301-10314308.

10 días - Nº 452572 - s/c - 19/05/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst 2º Nom Civ Com y de 

Flía de de Villa María, Secretaría Nº 1 a cargo 

del Dr. VUCOVICH ALVARO BENJAMIN , en au-

tos caratulados “HAUER, FERNANDO PETER- 

PREPARA MEDIDAS DE USUCAPION” (Expte. 

Nº 6312583), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 83. VILLA MARIA, 

09/11/2022.- Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que Fer-

nando Peter HAUER, DNI N°8.307.029, comer-

ciante, casado con Rosa Marina Colomino, con 

domicilio real en Sucre N°501 de Villa María, ha 

adquirido por prescripción el derecho real de do-

minio sobre los inmuebles designado como: Una 

fracción de terreno, con todo lo clavado, plantado 

y adherido al suelo que hubiera, ubicada en la 

Ciudad de Villa María, DPTO. GRAL. SAN MAR-

TIN, Prov. De Cba., LOTE Nº22 de la MANZANA 

letra “I”, de un plano especial, que mide: 10 mts. 

de frente por 25 mts. de fondo, o sea una SUP. To-

tal de 250 MTS2., y linda: al N., con el lote Nº21; 

al S., con el lote Nº23 que se describirá ensegui-

da; al E., con parte del lote Nº 20 y al O., con la 

Prolongación del Bv. Vélez Sársfield. Una fracción 

de terreno, con todo lo clavado, plantado y adhe-

rido al suelo que hubiera, ubicada en la Ciudad 

de Villa María, DPTO. GRAL. SAN MARTIN, Prov. 

De Cba., LOTE Nº23 de la MANZANA letra “I”, de 

un plano especial, que mide: 10 mts. de frente 

por 25 mts. de fondo, o sea una SUP. Total de 250 

MTS2., y linda: al N., con el lote Nº22; al S., con 

parte del lote Nº24; al E., con parte del lote Nº 20 

y al O., con la Prolongación del Bv. Vélez Sárs-

field. La adquisición dominial se produce desde 

la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

18/05/2017. II. Ordenar la inscripción del dominio 

en el Registro General de la Propiedad a nombre 

de Fernando Peter HAUER, DNI N°8.307.029, 

comerciante, casado con Rosa Marina Colomino, 

con domicilio real en Sucre N°501 de Villa María. 

II. Publicar la presente resolución por edicto en el 

Boletín Oficial y diario local autorizado (art. 790 

y 783 ter. del Código de Procedimientos Civil y 

Comercial). IV. Imponer las costas a cargo de la 

actora. V. Difiérase la regulación de honorarios 

del letrado interviniente para la oportunidad en 

que se peticione por el interesado. Protocolícese 

y hágase saber.- Texto Firmado por : VUCOVICH 

ALVARO BENJAMIN, JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA.Fecha: 2022.11.09.

10 días - Nº 452618 - s/c - 06/06/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzg. de 1era.Inst.y 19 

Nom.en lo Civ.y Com. de Córdoba en autos 

“FREYTES, JORGE ARMANDO – USUCAPION 

- EXPEDIENTE SAC: 6168967” ha dictado la 

siguiente resolución:    CORDOBA, 28/04/2023.

Agréguese. Admítase la presente demanda de 

usucapión y dése la misma el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Cítese y emplácese a los sucesores del 

Sr. Joaquín CABELLO, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín oficial. Oportunamente, 

córrase traslado por diez días con copia de la 

demanda y de la documental presentada al efec-

to. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres (03) días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Líbrese oficio al 

Registro de la Propiedad del inmueble a los fines 

de ordenar la anotación de Litis correspondiente 

en relación al inmueble objeto de los presentes, 

en los términos del art. 1905 del CCCN. Reca-

ratulense las presentes actuaciones,  procédase 

a cambiar el tipo de juicio. Fdo. Marcelo Adrián 

VILLARRAGUT, Juez – Patricia Mercedes MU-

ÑOZ, Prosecretaria. Los  inmuebles objeto de la 

demanda de usucapión se encuentra ubicado en 

el Departamento Capital, ciudad de Córdoba, C 

02, S 07, Mz 18, P 25, Pcia. de Córdoba, que se 

describe (s/plano confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor Mat.Nº 2387, Exp. 0033-90759-2014 

aprobado a los fines de la usucapión con fecha 

19 de Noviembre del año 2014) como: “Un lote 

de terreno ubicado en Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, en pasaje sin nombre 

S/N, entre calles Feliciano Chiclana y Miguel de 

Azcuénaga de Barrio San Vicente, designado 

como lote 25, Manzana 111bis. Cuenta con su-

perficie de terreno de 792,00 m2 y con superficie 

edificada de 81,94 m2.- El inmueble de referencia 

se encuentra conformado de la siguiente forma: 

sobre pasaje sin nombre, al NOR-OESTE línea 

(A-B), 26,40 mts., formando un ángulo interno en 

“B” de 90º00’ con Pasaje sin nombre; al NOR-ES-

TE línea (B-C), 30,00 mts., formando un ángu-

lo interno de 90º00’ con parcela 024 de Bruera, 

Amanda Eva, MFR.: 69.680; al SUR-ESTE, línea 

(C-D): 26.40 mts., formando un ángulo interno de 

90º00’, en pte. con Parcela 004 de Pérez, José 

Luis, MFR.: 1.188.921, en pte. Con Parcela 005 

de Silvia Nicomendes, Nieve, MFR.: 25.186 y en 

pte. Con Parcela 006 de Ávalos, Domingo, MFR.: 

4.950; y al SUR-OESTE, línea (D-A): 30.00 mts., 

formando un ángulo interno de 90º00’ en “A” y ce-

rrando el polígono en este vértice, con Parcela 

020 de Giavarini, Juan Carlos Antonio. Todo lo 

que hace una superficie de 792.00 m2 y un to-

tal edificado de 81,94 m2.-“ La fracción descripta 

precedentemente se encuentra empadronada a 



54BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

nombre de Sucesión Indivisa de Joaquín Cabe-

llo, de la que forma parte la superficie a usucapir 

como cuentas Nº 1101-0367638-0, 1101-0367639-

8 y 1101-0367640-1, registradas bajo el mismo 

nombre en el Registro General de la Provincia en 

las  Matrículas 57.713, 57.714 y 57.715.  

10 días - Nº 453016 - s/c - 02/06/2023 - BOE

El juzgado. Civil.Com.Conc.de 1º Inst. La Carlota 

Sec. N°1, Dr. Espinosa, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derechos sobre los inmue-

bles: Lote de terreno ubicado en el Departamen-

to Unión, Pedanía Loboy, Localidad de Canals, 

Designado como lote 100 de la Manzana R, con 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero Nor-este vértice 1 con ángulo interno 

de 90º00’ y con rumbo Sud-oeste hasta el vérti-

ce 2 mide 25,00 m (línea 1-2) colindando con la 

calle Santa Rosa; desde el vértice 2 con ángulo 

interno de 90º00’ hasta el vértice 3 mide 10,00m 

(línea 2-3) colindando con la calle San Roberto 

Norte; desde el vértice 3 con ángulo interno de 

90º00’ hasta el Vértice 4 mide 25,00 m (línea 3-4) 

colindando con la parcela 12 propiedad de Ma-

ria Florencia Moretti con Matrícula Nº 882.137; 

y cerrando la figura desde este vértice 4 con 

angulo interno de 90º00’ hasta el vértice 1 mide 

10,00 m (línea 4-1) colindando con la parcela 10 

propiedad de Sudestar S.R.L. con Matrícula Nº 

881.082. Superficie Total: 250,00 m2.- Nº Cuenta: 

3605-1558021/9. Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: Dpto: 36 Ped. 05 Pblo. 06 Circ. 03 Secc. 

01 Manz 19 Parc 100.- Matrícula Nº 882.135 

(Unión).--- Lote de terreno ubicado en el Depar-

tamiento Unión, Pedanía: Loboy, Localidad de 

Canals, Designado como lote 101 de la Manzana 

R, con las siguientes medidas y linderos: Partien-

do del esquinero Nor-este vértice 4 con ángulo 

interno de 90º00’ y con rumbo Sud-oeste hasta 

el vértice 3 mide 25,00 m (línea 4-3) colindando 

con la parcela 11 propiedad de Maria Florencia 

Moretti con Matrícula Nº 882.135; desde el vér-

tice 3 con ángulo interno de 90º00’ hasta el vér-

tice 5 mide 10,00m (línea 3-5) colindando con la 

calle San Roberto Norte; desde el vértice 5 con 

ángulo interno de 90º00’ hasta el vértice 6 mide 

25,00 m (línea 5-6) colindando con la parcela 13 

propiedad de Maria Florencia Moretti con Matrí-

cula Nº 882.139; y cerrando la figura desde este 

vértice 6 con ángulo interno de 90º00’ hasta el 

vértice 4 mide 10,00m (línea 6-4) colindando con 

la parcela 9 propiedad de Sudestar S.R.L. con 

Matrícula Nº 881.099. Superficie Total: 250,00 

m2.- Nº Cuenta: 3605-1558030/8. Nomenclatu-

ra Catastral Provincial: Dpto: 36 Ped. 05 Pblo. 06 

Circ. 03 Secc. 01 Manz 19 Parc 101.- Matrícula 

Nº 882.137 (Unión).--- Lote de terreno ubica-

do en el Departamento: Unión, Pedanía: Loboy, 

Localidad de Canals, Designado como lote 102 

de la Manzana R, con las siguientes medidas y 

linderos: Partiendo del esquinero Nor-este vérti-

ce 6 con ángulo interno de 90º00’ y con rumbo 

Sud-oeste hasta el vértice 5 mide 25,00 m (línea 

6-5) colindando con la parcela 12 propiedad de 

Maria Florencia Moretti con Matrícula Nº 882.137; 

desde el vértice 5 con angulo interno  de 90º00’ 

hasta el vértice 7 mide 10,00 m (línea 5-7) co-

lindando con la calle San Roberto Norte; desde 

el vértice 7 con angulo interno de 90º00’ hasta 

el vértice 8 mide 25,00 m (línea 7-8) colindando 

con la parcela 14 propiedad de Maria Florencia 

Moretti con Matrícula Nº 882.141; y cerrando la 

figura desde este vértice 8 con angulo interno de 

90º00’ hasta el vértice 6 mide 10,00 m (línea 8-6) 

colindando con la parcela 8 propiedad de Sudes-

tar S.R.L. con Matrícula Nº 881.094. Superficie 

Total: 250,00m2.- Nº Cuenta: 3605-1558031/6. 

Nomenclatura Catastral Provincial: Dpto: 36 Ped. 

05 Pblo. 06 Circ. 03 Secc. 01 Manz 19 Parc 102.- 

Matrícula Nº 882.139 (Unión).--- Lote de terreno 

ubicado en el Departamento: Unión, Pedanía: Lo-

boy, Localidad de Canals, Designado como lote 

103 de la Manzana R, con las siguientes medi-

das y linderos: Partiendo del esquinero Nor-es-

te vértice 8 con ángulo interno de 90º00’ y con 

rumbo Sud-oeste hasta el vértice 7 mide 25,00 

m (línea 8-7) colindando con la parcela 13 pro-

piedad de Maria Florencia Moretti con Matrícula 

Nº 882.139; desde el vértice 7 con ángulo interno 

de 90º00’ hasta el vértice 9 mide 10,00 m (línea 

7-9) colindando con la calle San Roberto Norte; 

desde el vértice 9 con ángulo interno de 90º00’ 

hasta el Vértice 10 mide 25,00 m (línea 9-10) 

colindando con la parcela 15 propiedad de Ma-

ria Florencia Moretti con Matrícula Nº 882.143; 

y cerrando la figura desde este vértice 10 con 

ángulo interno de 90º00’ hasta el vértice 8 mide 

10,00 m (línea 10-8) colindando con la parcela 7 

propiedad de Sudestar S.R.L. con Matrícula Nº 

881.092. Superficie Total: 250,00 m2.- Nº Cuenta: 

3605-1558032/4. Nomenclatura Catastral Provin-

cial: Dpto: 36 Ped. 05 Pblo. 06 Circ. 03 Secc. 01 

Manz 19 Parc 103.- Matrícula Nº 882.141.---- Lote 

de terreno ubicado en el Departamento: Unión, 

Pedanía: Loboy, Localidad de Canals, Designado 

como lote 104 de la Manzana R, con las siguien-

tes medidas y linderos: Partiendo del esquinero 

Nor-este vértice 10 con ángulo interno de 90º00’ 

y con rumbo Sud-oeste hasta el vértice 9 mide 

25,00 m (línea 10-9) colindando con la parcela 

14 propiedad de Maria Florencia Moretti con Ma-

trícula Nº 882.141; desde el vértice 9 con angulo 

interno de 90º00’ hasta el vértice 11 mide 10,00 

m (línea 9-11) colindando con la calle San Rober-

to Norte; desde el vértice 11 con angulo interno 

de 90º00’ hasta el vértice 12 mide 25,00 m (línea 

11-12) colindando con la parcela 16 propiedad 

de Sudestar S.R.L. con Matrícula Nº 881.103; y 

cerrando la figura desde este vértice 12 con an-

gulo interno de 90º00’ hasta el vértice 10 mide 

10,00 m (línea 12-10) colindando con parcela 6 

propiedad de Sudestar S.R.L. con Matrícula Nº 

881.090. Superficie Total: 250,00 m2.- Nº Cuenta 

3605-1558033/2. Nomenclatura Catastral Dpto: 

36 Ped. 05 Pblo 06 Circ. 03 Secc. 01 Manz 19 

Parc. 104.- Matrícula Nº 882.143, para que en el 

plazo de veinte días desde la última publicación 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley y tomen participación en autos 

“DOMINGUEZ ALDO DANIEL – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” Expte Nº 6991844.- Publíquese edictos 

por diez (10) veces en intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días (…) .-Fdo Dr. 

Rubén Alberto Muñoz, Juez, Espinosa Horacio 

Miguel Secretario.-

10 días - Nº 453079 - s/c - 05/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. Civil, Comercial y 

Conc. de 1ra. Nominación de la Ciudad de Villa 

Dolores Cba. Dra. Sandra Elizabeth Cuneo Sec. 

1 en autos caratulados: “FRANCIA, OMAR – 

USUCAPION, Expte. 3368058” mediante SEN-

TENCIA NÚMERO: 27. del 13/04/2023. Y VISTO: 

… Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas su partes 

y, en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteñal, al Sr. Omar Francia, D.N.I. Nº 

13.858.008, C.U.I.L. Nº 20-13858008-4, argenti-

no, nacido el 09 de Marzo de 1960, de estado 

civil casado con Mirta Gladys Giménez, domici-

liado en calle Pública Nº 177, Bº San Martín de la 

ciudad de Villa Dolores, Departamento San Ja-

vier, Provincia de Córdoba, en proporción del cien 

por ciento (100%), el derecho real de dominio (ar-

tículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre el 

inmueble que se describe como: “Una fracción de 

terreno urbano de 1.260.00 m2. Edificado, ubica-

da sobre calle Callejón de Los Castellanos esq. 

Cleofa Manzanares, en la ciudad de Villa Dolo-

res, Pedanía Dolores, Departamento San Javier 

de esta Provincia de Córdoba, y que se designa 

como: Lote: 100, Mz. Of.: G, Nomenclatura Ca-

tastral Provincial: Dpto.: 29, Pnía.: 01, Pblo.: 26, 

C: 02, S: 02, Mz: 010, P: 100. Municipal: C: 02, S: 

02, Mz.: 010, P: 100; cuyo perímetro está formado 

por un polígono regular, que partiendo del vértice 

Noroeste designado como vértice D con un án-

gulo interno de 90°00’ se miden hacia el Noreste 

35,00 metros hasta llegar al vértice A (Lado D-A) 

constituyendo este lado el límite Norte colindan-

do con Calle Cleofás Manzanares; desde el vér-

tice A con un ángulo interno de 90°00’ se miden 

36,00 metros hasta llegar al vértice B (lado A-B), 
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constituyendo este lado el límite Este colindando 

con Callejón Los Castellanos; desde el vértice B 

con un ángulo interno de 90°00’ se miden 35,00 

metros hasta llegar al vértice C (Lado B-C), cons-

tituyendo este lado el límite Sur colindando con 

Parcela 005, Fº 27.087, Aº 1.956, Cuenta: 2901-

1536223/1 a nombre de Laje Jayo Luis; desde 

el vértice C con un ángulo interno de 90°00’ se 

miden 36,00 metros hasta llegar al vértice D 

cerrando el polígono (Lado C-D) constituyendo 

este lado el limite Oeste colindando con Parce-

la 019, Fº 27.087, Aº 1.956, Cta. 2901- 1536232/0 

a nombre de Laje Luis, y en parte con parcela 

020, Fº 379, Aº 1.952 Cta. 2901-0651634/9 a 

nombre de Celli Felipe, y en parte con Parcela 

001, Mat; 307.715, Cta. 2901-1172907/5 a nom-

bre de Aragón Sylvia Josefina”, conforme el 

Plano de mensura y su Anexo realizado por el 

Ingeniero Civil Alfredo Estrada, Mat. Prof. 2783, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 14 

de Octubre de 2016, bajo Expte. Provincial 0587-

002568/2016 (fs. 01/02).- El inmueble objeto de 

Usucapión afecta según plano de mensura preci-

tado: “AFECTACIONES REGISTRALES: Parcela: 

02, Total: Si, Parcial: No, Dominio: 22723, Folio 

Nº 27087, Año 1.956, Titular: Lucila Laje Jayo, Nº 

de Cuenta: 2901-1536233/8, Desig. Of. Mz. Of. G, 

Lt. Of. 19, Parcela: 03, Total: Si, Parcial: No, Do-

minio: 22723, Folio Nº 27087, Año 1.956, Titular: 

Luis Laje Jayo, Nº de Cuenta: 2901-1536234/6, 

Desig. Of. Mz. Of. G, Lt. Of. 20 y Parcela: 04, Total: 

Si, Parcial: No, Dominio: 22723, Folio Nº 27087, 

Año 1956, Titular: María Josefa Laje Jayo, Nº de 

Cuenta: 2901-1536222/2, Desig. Of. Mz. Of. G, Lt. 

Of. 1”; Según informe Nº 10063 del Departamen-

to de Tierras Públicas (fs. 61/61 vta.): “Verificados 

los registros obrantes en esta Repartición, no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad. AFECTA EN FORMA TOTAL los inmuebles 

inscriptos en el Registro General de la Provincia 

de Córdoba, en el N° 22723, Fº 27087, Año 1.956, 

a nombre de Laje Jayo, Lucila; Laje Jayo, Luis y 

Laje Jayo, María Josefa que se designan según 

títulos como Lote 20, 19 y 01 Mz. “G”, respecti-

vamente y no como se ha indicado en el orden 

de los titulares y afectaciones registrales en la 

caratula del plano” y según el Registro General 

de la Provincia (fs. 93/98) afecta las Matriculas 

N° 1668983 – 1669010 - 1669015 (por conver-

sión).- 2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en el día 

03 de Julio de 2019 .- 3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a interva-

los regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). - 4) Ordenar 

la cancelación de anotación de litis ordenada por 

este Juzgado y para estos autos, al Dº 325/2021 

del 15/06/2021 en Mat. 1669010, Dº 328/2021 del 

15/06/2021 en Mat. 1669015 y Dº 253/2023 del 

28/03/2023 en Mat. 1668983, a cuyo fin ofíciese. 

- 5) Ordenar la inscripción del presente deciso-

rio en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

preventiva. - 6) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). - 7) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Gonzalo Hernán García Nasiff, 

Mat. Prof. 1-31221, para cuando sea así solicitado 

y exista base determinada para ello (artículo 26 - 

contrario sensu- de la ley 9459). - Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Texto Firmado digi-

talmente por: CUNEO Sandra Elizabeth, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

3 días - Nº 453098 - s/c - 29/05/2023 - BOE

La Sra.  Jueza  del Juzgado de 1ª Instancia y  2ª 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación  

y Familia-  Secretaría N° 3 (Tres) de Villa Carlos 

Paz en autos caratulados “CHAO ÁVILA, MÓNI-

CA BEATRIZ – USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte N°: 

10932645), ha dictado la siguiente resolución: 

CARLOS PAZ, 15/02/2023.- Habiéndose cum-

plimentado los requisitos establecidos por los 

arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a las pre-

sentaciones de fechas 13/10/2022 y 27/12/2022: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto al 

inmueble identificado según título como LOTE 5, 

6 y 7 de la MANZANA 215 del fraccionamiento 

conocido como “BAMBA”, sito en Villa del Lago, 

Pedanía San Roque, Departamento Punilla, 

identificados con el N° de matrícula 1.351.430 

(Lote 5), N°: 1.353.119 (Lote 6) y N°: 1.353.127 

(Lote 7), a la que se imprimirá trámite de JUICIO 

ORDINARIO. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada: SUCESORES DE LIBORIO CRISTI-

NO SÁNCHEZ (L.E N°: 2765328) para que en 

el término de veinte días a contar desde la úl-

tima publicación (art. 165 CPCC) comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula al domicilio 

que surge de autos (SAN MARTIN 180 - Piso 1 

Dto.106, C.P 5000 CORDOBA CAPITAL y domi-

cilio real: Villa del Lago (1448) - Villa Santa Cruz 

del Lago – Punilla S/ Oficio DGR). Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes: ARGUELLO 

ELIAS, DUARTE HUGO RAMON y T.O.T.A.L So-

ciedad Anónima Inmobiliaria, Comercial, Indus-

trial y Financiera” (1/2)- HOY ALVEAR SOCIE-

DAD ANONIMA, INMOBILIARIA, COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y FINANCIERA”, bajo Matrícula N° 

580-A1, atento haberse cancelado la matrícula 

por Disolución sin Liquidación por Fusión por Ab-

sorción para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

CPC). Cítese en iguales términos y bajo el mis-

mo apercibimiento en carácter de colindante a 

CONSTRUCOR SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA (1/2) para que comparezca en 

el plazo de 20 días, a cuyo fin publíquense edic-

tos citatorios conforme lo dispuesto seguidamen-

te. Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, en 

especial la parte demandada SUCESORES DE 

LIBORIO CRISTINO SÁNCHEZ y la colindante 

CONSTRUCOR SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA (1/2), publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, para que 

comparezcan en el plazo de 20 días (art. 165 

CPC). Exhíbanse los edictos en el avisador de 

este tribunal y en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del 

actor acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, 

trábese la medida cautelar de anotación de Litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. Texto Firmado digitalmente 

por: VILLAR Julieta Patricia (PROSECRETARIA 

LETRADA). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

POSEÍDO (según Plano de Mensura de Pose-

sión aprobado por la Dirección General de Catas-

tro- Expediente Provincial N°: 0033-120254/2021 

confeccionado por el Ing. Civil Sergio Alejandro 

Nicolás (M.P. 4438): Inmueble ubicado en el DE-

PARTAMENTO PUNILLA, PEDANÍA SAN RO-

QUE, Comuna de ESTANCIA VIEJA, calle 98 S/

Nº, designado como Lote 102 - Mz 215 que se 

describe como sigue: PARCELA de 7 lados, que 
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partiendo del vértice A con ángulo de 70º 00’ y 

rumbo noroeste hasta el vértice B mide 7,88 m 

(lado A-B) colindando con CALLE 99; desde el 

vértice B hasta el vértice C mide 13,18 m (lado 

curvo B-C) colindando con CALLE 99; desde el 

vértice C hasta el vértice D mide 29,73 m. (lado 

C-D) colindando con CALLE 99; desde el vértice 

D con ángulo de 76º 25’ 50” hasta el vértice E 

mide 40,72 m (lado D-E) colindando con Lote 4 

(Parcela 02) de Liborio Cristino SANCHEZ MA-

TRÍCULA Nº 1.352.956; desde el vértice E con 

ángulo de 90º 00’ hasta el vértice F mide 46,00 

m. (lado E-F) colindando con CALLE 98; des-

de el vértice F con ángulo de 186º 20’ hasta el 

vértice G mide 14,67 m. (lado F-G) colindando 

con CALLE 98; desde el vértice G con ángulo 

de 66º 53’ hasta el vértice inicial mide 44,56 m.  

(lado G-A) colindando con Lote 8 (Parcela 06) 

de Juan José ASEGUINOLAZA- MATRÍCULA Nº 

151.880, Lote 10 (Parcela 08) de Mónica Beatriz 

CHAO y Hugo Ramón DUARTE- MATRÍCULA Nº 

607.065, y con Lote 11 (Parcela 09) de Elías M. 

ARGUELLO- MATRÍCULA N°: 909.785, cerran-

do la figura una SUPERFICIE de: 2.011,40 mts2. 

AFECTACIÓN REGISTRAL: AFECTA EN FOR-

MA TOTAL (100%) los Lotes 5, 6 y 7 de la Man-

zana 215- inscripto el dominio en las Matrículas 

Nº: 1.351.430 (Lote 5), N°: 1.353.119 (Lote 6), y 

1.353.127 (Lote 7) a nombre de Liborio Cristino 

SÁNCHEZ (según Rentas: Sucesión indivisa de 

Liborio Cristino SÁNCHEZ). Texto Firmado digi-

talmente por: Viviana RODRIGUEZ (Jueza de 

Primera Instancia. Julieta Patricia VILLAR (PRO-

SECRETARIA LETRADA).

10 días - Nº 453157 - s/c - 12/06/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. Civil, Comercial 45a 

Nom., a cargo del Dr. AGRELO, Consuelo María, 

en autos “VALLEJO, MARCO DAMIAN – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN – EXPTE: 10945616” cita y empla-

za en calidad de demandados a Nestor Bautista 

Canepa, María Luisa Fantino de Agusti y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir inscriptos en el RGP 

bajo las Matrículas Nº 1829332 (13) y 415.843, 

empadronados en la DGR bajo las Cuentas Nº 

130112164554 y 130112164759 respectivamen-

te, NOM.CATASTRAL Nº 1301360101030040 y 

1301360101030023 respectivamente, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita 

como terceros interesados a la provincia de Cór-

doba en la persona del Procurador del Tesoro, 

municipalidad que corresponda y los colindan-

tes: Sucesión indivisa de María Alejandra Plac-

ci; Carlos Eduardo Echegaray de Maussio y/o 

Maussion; Sergio German Rassino; Mariano He-

rrero; Julio Adolfo Vidal; Rubén Santiago Muñoz 

y/o sus sucesores para que dentro del término 

precitado comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación en estos autos, bajo aperci-

bimiento de ley. El inmueble al que se refiere la 

presente acción se ubica en el inmueble se ubica 

en el Departamento COLON, Pedanía CALERA 

NORTE, en la localidad de MENDIOLAZA, de-

signado como LOTE 100 MANZ. G. Posee una 

superficie de 2335,03 m2. (Dos mil trescientos 

treinta y cinco metros cuadrados y tres decíme-

tros cuadrados) y se compone de un polígono 

irregular de 4 vértices y lados con las siguientes 

dimensiones: Partiendo de vértice 1 con ángulo 

de 93°51’ con rumbo NE hasta el vértice 2 mide 

19,02 m (lado 1-2), lindando con Resto de Par-

cela 040, Propiedad de María Luisa Fantino de 

Agusti, D°19.012 F°23.382 T°94 A°1942 Planilla 

N°9.774, Cta. 1301-1.216.455/4, Ocupado por 

Calle Los Ceibos. Sigue vértice 2 con ángulo 

de 88°38’ hasta el vértice 3 mide 114,68 m (lado 

2-3), lindando con Parcela 041, Propiedad de 

Sergio Germán Rassino, Mat. 410.097 Cta. 1301-

0.532.085/1; Parcela 002, Propiedad de Mariano 

Herrero, Mat. 432.665, Cta. 1301-1.216.457/1; 

Parcela 003, Propiedad de Julio Adolfo Vidal, 

Mat. 447.673, Cta. 1301-1.216.458/9; Parcela 004, 

Propiedad de Julio Adolfo Vidal, Mat. 442.216, 

Cta. 1301-1.216.459/7; Parcela 005, Propiedad de 

Sucesión indivisa de María Alejandra Placci, Mat. 

445.309, Cta. 1301-1.216.460/1 y Parcela 006, 

Propiedad de Rubén Santiago Muñoz y María 

Ana Marcela Gamboa, Mat. 431.962, Cta. 1301-

1.216.461/9. A continuación, vértice 3 con ángulo 

de 66°12’ hasta el vértice 4 mide 25,71 m (lado 

3-4), lindando con Resto de Parcela 040 Propie-

dad de María Luisa Fantino de Agusti D°19.012 

F°23.382 T°94 A°1942 Planilla N°9.774 Cta. 1301-

1.216.455/4 y Resto de Parcela 023 Propiedad de 

Néstor Bautista Cánepa Mat. 415.843 Cta. 1301-

1.216.475/9. Finalmente, vértice 4 con ángulo de 

111°19’ hasta el vértice 1 mide 103,95 m (lado 

4-1), lindando con Resto de Parcela 023 Pro-

piedad de Néstor Bautista Cánepa Mat. 415.843 

Cta. 1301- 1.216.475/9 y Parcela 039 Propiedad 

de Carlos Eduardo Echegaray de Maussion Mat. 

444.063 Cta. 1301-1.216.454/6, cerrándose así el 

polígono. Posee una superficie de 2335,03 m2. 

Afecta parcialmente inmueble inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad bajo Matricula Nº 

1.829.332 (13), Cta. 130112164554 y Nomencla-

tura Catastral 1301360101030040 a nombre de 

FANTINO de AGUSTI, María Luisa y Matricula 

Nº 415.843, Cta. 130112164759, Nomenclatura 

Catastral 1301360101030023 a nombre de CA-

NEPA, Nestor Bautista.Todo conforme Plano de 

mensura confeccionado por los Ingenieros Civi-

les DALLEGRE Silvia Cristina M.P. 1232 y RO-

DRIGUEZ Carlos Héctor M.P. 1749, visado por 

la Dirección de Catastro con fecha 17 de Marzo 

de 2022, Expediente 0033-127448/2022.- OFICI-

NA 14/02/2023. Fdo: CABRERA, María Jimena 

- PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTAN-

CIA; SUAREZ, Héctor Daniel – JUEZ/A DE 1RA 

INSTANCIA.

10 días - Nº 453243 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y Fami-

lia  de 1a nom.-sec.1 - Carlos Paz (Ex Sec. 2) 

en autos caratulados “POMPOLO, MAXIMILIA-

NO ALEJANDRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte 

Nº 9407852. Cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión,  ubicado en Departamento Punilla, 

pedanía San Roque, Municipio de Villa Carlos 

Paz, lugar denominado Loteo Las Rosas Norte, 

sobre calle Kepler n° 186, que se designa como 

Lote 100 (ex lote 6) de la Manzana 4, inscripto 

en el registro de la Propiedad a la Matrícula n° 

1.368.424 (antecedente dominial  F° 26.258 - Año 

1.980 – Orden 18886), a que comparezcan a es-

tar a derecho, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local  y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. CARLOS PAZ, 31/10/2022. Fdo 

BITTAR Carolina Graciela, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - OLCESE Andrés, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. 

10 días - Nº 453289 - s/c - 30/05/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Vi-

lle, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra María Pía 

Beltrami en los autos caratulados: “ANCHETA 

GERARDO OSCAR - USUCAPION” (Expte N°: 

11659057), se cita y emplaza a los herederos 

del titular registral señor Lucio Julio Cejas y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publí-

quense edictos por diez veces en treinta días en 

el Boletin Oficial y diario autorizado de la ciudad 

de Bell Ville, sobre el inmueble que se describe: 

“inmueble ubicado en la ciudad de Bell Ville, Pe-

danía Bell Ville, Departamento UNIÓN, Provin-

cia de Córdoba, designado como Lote 100, de 

la manzana catastral 011 (o manzana oficial B), 

se describe como se sigue. Parcela de 4 lados 

que partiendo del esquinero Sudeste vértice “2”, 

con ángulo interno de 90°00 y rumbo Sudoes-
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te, hasta el vértice “3” (línea 2-3) mide 10,00 m. 

colindando con calle José Pío Angulo, desde el 

vértice “3” con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice “4” (línea 3-4) mide 40,93 m colindando 

con Parcela 14 Propiedad de Martín Nicolás Vio-

la y Georgina Lorena Scassa Mat N°: 414.678 

Cuenta N°: 36-03-0.449.131/7 desde el vértice 

“4” con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice 

“1” (línea 4-1) mide 10,00 m colindando con Par-

cela 009 Propiedad de Gerardo Andrés Donetto 

y Ana Sofía Merlo; Mat N°: 1.138.331, Cuenta 

N°: 36-03-0.926.374/6, desde el vértice “1”  con 

ángulo interno de 90°00 hasta el vértice inicial 

(línea 1-2) mide 40,93 m colindando en parte 

con Parcela 015 Propiedad de Nicolás Exequiel 

Alladio y Sofía Polo Mat N°: 1.138.335 Cuenta 

N°: 36-03-1.920.894/8 en parte con Parcela 016 

Propiedad de Clemar Pedro Caffaratti y Olga Ca-

talina Biassoni Matrícula N°: 1.138.336 Cuenta 

N°: 36-03-1.920.895/6 en parte con Parcela 017 

Propiedad de Clemar Pedro Caffaratti y Olga Ca-

talina Biassoni Matrícula N°: 1.138.337 Cuenta 

N°: 36-03-1.920.896/4 y en parte con Parcela 018 

Propiedad de Miguel Angel Ballari y María Ale-

jandra Rava Matrícula N°: 1.138.338 Cuenta N°: 

36-03-1920.897/2 cerrando la figura una super-

ficie total de 409.30 metros cuadrados.- Inscripto 

a nombre de Lucio Julio Cejas en Mat. 773254, 

Nom Catastral, 3603040204011019 N°: de cuen-

ta 360319208930  BELL VILLE .- 12 de abril de 

2023.- Fdo:Dr. SERGIO SANCHEZ, Juez, Dra. 

Pia BELTRMI,Secretaria.-

10 días - Nº 453566 - s/c - 29/05/2023 - BOE

La sra jueza en lo c.c.fam de 2° nom.- Sec. 3 de 

Río Cuarto, en autos caratulados “SARAVALLI 

CARMEN ELSA- USUCAPIÓN- Expte N° 

6373742 por sentencia N° 28 de fecha 10/06/2022 

ha RESUELTO: 1. Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Carmen Elsa Saravalli, 

DNI 5.488.722 y en consecuencia, declarar que 

la accionante ha adquirido el 31/12/1989 por 

prescripción el dominio del inmueble sito en calle 

San Lorenzo –hoy N° 457-de la localidad de Las 

Acequias, ped y depto. Río Cuarto, pcia. de Cór-

doba, que conforme título se describe como: lo-

tes de terrenos ubicados en la localidad de Las 

Acequias, ped Río Cuarto, depto. Río Cuarto, 

desig. como lotes “c” y “d” de la mza. ocho. El lote 

“c” consta de doce metros de frente por cincuenta 

metros de fondo, lindando: al Norte, calle San Lo-

renzo; al Sud, lote m; al este, lote “d” y al Oeste, 

lotes “b” y “g”. El lote “d” consta de doce metros de 

frente por cincuenta metros de fondo, lindando: al 

Norte, calle San Lorenzo; al Sud, lote n; al Este, 

lote “e” y “h” y al Oeste, lote “c”. Le corresponde a 

la Sra. Hortencia Moyano de Vélez, por adjudica-

ción judicial como heredera declarada en la suc 

de Elías Moyano, tramitada por ante el Juz de 1a 

inst. y 2 nom en lo civil de la ciudad de Córdoba 

por auto de fecha 12/11/1922, de la cual se toma-

rá razón en el RGP al Folio 8 Año 1969 del depto 

Rio Cuarto. Empadronados en la DGR en las ctas 

N° 2405-1174619 y 2405-11374627.  Según plano 

adjunto a fs. 12, confeccionado por el Ingeniero 

Civil Tomas Bustamante Mat 3942 visado con fe-

cha 28/06/2016 el inmueble objeto de usucapión 

posee las siguientes medidas y linderos: “un in-

mueble ubicado en la localidad de Las Acequias, 

Ped y Depto Rio Cuarto, designado como lote 

100 (cien) de la mza ocho, que mide: Al Noreste, 

desde el vértice A y con dirección hacia el Es-

te-Sureste hacia el punto B se ubica el lado A-B 

de 24,12 m. Desde el vértice B con ángulo inter-

no de 89° 50’, hacia el Sur-Suroeste hacia el pun-

to C el lado C-b de 49,86 m. Desde el vértice C 

con ángulo interno de 89° 32’, hacia el Oeste-No-

reste, hacia el punto C el lado D-C de 24,10m. 

Desde el vértice D con ángulo interno de 89° 54’, 

hacia Norte-Noreste, hacia el punto E se ubica el 

lado D-E de 33,79. Desde el vértice E con ángulo 

interno de 270° 24’, hacia el Oeste-Noreste, hacia 

el punto F se ubica el lado F-E de 0,30m. Desde 

el vértice F con ángulo de 90°, hacia el Este-No-

reste, hacia el punto G con ángulo de 90°, hacia 

el Este-Sureste, hacia el punto H se ubica el lado 

G-H de 0,36 m. Desde el vértice H con ángulo 

interno de 273° 26’, hacia el Norte-Noreste, hacia 

el punto I de ubica el lado H-I de 2,76m. Desde el 

vértice I con ángulo interno de 267° 25’, hacia el 

Oeste-Noreste, hacia el punto J se ubica el lado 

J-I de 0,23 m y desde el vértice J con ángulo in-

terno de 89° 32’, hacia el Norte-Noreste cerrando 

el polígono hasta el vértice A, el lado J-A de 8,45 

m, siendo el ángulo interno en el vértice A de 

89,57. COLINDANCIAS: LADO Nor.-Este: linda 

con calle San Lorenzo. LADO Sud-Este: linda con 

parcela 5 s/ antecedentes domínales cta N° 

2405-1601036/6 de Santucho Manuel y con par-

cela 17 – F° 42893 año 1980-F° 47460 año 1980 

cta N° 2405-1993807/4 de Pascual José, LADO 

Sud-Oeste: linda con parcela 15 Matrícula 

796.135 cta N° 2405-1601033/0 de Parroquia y 

Santuario del Señor de la Buena Muerte y con 

parcela 16 F° 16433 año 1986 cta 2405-

1601034/8 de Ceballos Luis R/ot; LADO Nor-Oes-

te: linda con Parcela 14 mat N° 865.611 cta N° 

2405-11374601 de Quiroga María Andrea. LADO: 

Este-Sudeste: linda con Parcela 2 Mat 865.611 

cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga María Andrea. 

LADO Norte-Noreste: linda con Parcela 2 Mat 

865.611 cta N° 2405-11374601 de Quiroga María 

Andrea. LADO Este-sudeste: linda con Parcela 2 

Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga 

María Andrea. LADO Norte-Noreste: linda con 

Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 de 

Quiroga María Andrea, con una sup total de UN 

MIL CIENTO NOVENTA Y UN METROS CON 

CINCUENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRA-

DOS (1.191,57 m2) siendo su estado edificado. 

Se le asignó por la confección del plano una 

cuenta de destino en la DGR N° 240541334719. 

II- Ordenar la inscripción del presente resolutorio 

en el RGP al Dominio. A tal fin líbrese el pertinen-

te oficio. III- Ordenar que se publique la presente 

resolución en el BO y en un diario de circulación 

local por 10 veces, con intervalos regulares y du-

rante un plazo no mayor de treinta (30) días. [...]. 

Fdo. LUQUE VIDELA M. Laura, jueza de 1a inst.. 

OTRO: Auto N° 449, Río Cuarto, 28/12/2022: 

“RESUELVO: I) Ampliar la Sentencia N° 28 de 

fecha 10/06/2022 en el punto I) de la parte reso-

lutiva en cuanto a la medida del lado F-G como 

se sigue: “I.- Hacer lugar a la demanda de usuca-

pión promovida por Carmen Elsa Saravalli, DNI 

5.488.722 y en consecuencia, declarar que la 

accionante ha adquirido el 31/12/1989 por pres-

cripción el dominio del inmueble sito en calle San 

Lorenzo –hoy N° 457-de la localidad de Las Ace-

quias, ped y depto Río Cuarto, pcia. de Córdoba, 

que conforme título se describe como: lotes de 

terrenos ubicados en la localidad de Las Ace-

quias, ped. Rio Cuarto, depto. Rio Cuarto, desig-

nados como lotes “c” y “d” de la mza. ocho. El lote 

“c” consta de doce metros de frente por cincuenta 

metros de fondo, lindando: al Norte, calle San Lo-

renzo; al Sud, lote m; al este, lote “d” y al Oeste, 

lotes “b” y “g”. El lote “d” consta de doce metros de 

frente por cincuenta metros de fondo, lindando: al 

Norte, calle San Lorenzo; al Sud, lote n; al Este, 

lote “e” y “h” y al Oeste, lote “c”. Le corresponde a 

la Sra. Hortencia Moyano de Vélez, por adjudica-

ción judicial como heredera declara en la suce-

sión de Elías Moyano, tramitada por ante el Juz. 

de 1a inst. y 2 Nom en lo Civil de la ciudad de 

Córdoba por auto de fecha12/11/1924 de la cual 

se tomará razón en el RGP al Folio 8 Año 1969 

del depto Rio Cuarto. Empadronados en la DGR 

en las cuentas N° 2405-1174619 y 2405-11374627.  

Según plano adjunto a fs. 12, confeccionado por 

el Ingeniero Civil Tomas Bustamante Mat 3942 

visado con fecha 28/06/2016 el inmueble objeto 

de usucapión posee las siguientes medidas y lin-

deros: “un inmueble ubicado en la localidad de 

Las Acequias, Ped y Depto Rio Cuarto, designa-

do como lote 100 (cien) de la mza ocho, que 

mide: Al Noreste, desde el vértice A y con direc-

ción hacia el Este-Sureste hacia el punto B se 

ubica el lado A-B de 24,12 m. Desde el vértice B 

con ángulo interno de 89° 50’, hacia el Sur-Su-

roeste hacia el punto C el lado C-b de 49,86 m. 

Desde el vértice C con ángulo interno de 89° 32’, 

hacia el Oeste-Noreste, hacia el punto C el lado 

D-C de 24,10m. Desde el vértice D con ángulo 
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interno de 89° 54’, hacia Norte-Noreste, hacia el 

punto E se ubica el lado D-E de 33,79. Desde el 

vértice E con ángulo interno de 270° 24’, hacia el 

Oeste-Noreste, hacia el punto F se ubica el lado 

F-E de 0,30m. Desde el vértice F con ángulo de 

90°, hacia el Norte-Noreste, hacia el punto G se 

ubica el lado F-G de 4,60 m. Desde el vértice G 

con ángulo de 90°, hacia el Este-Sureste, hacia el 

punto H se ubica el lado G-H de 0,36 m. Desde el 

vértice H con ángulo interno de 273° 26’, hacia el 

Norte-Noreste, hacia el punto I de ubica el lado 

H-I de 2,76m. Desde el vértice I con ángulo inter-

no de 267° 25’, hacia el Oeste-Noreste, hacia el 

punto J se ubica el lado J-I de 0,23 m y desde el 

vértice J con ángulo interno de 89° 32’, hacia el 

Norte-Noreste cerrando el polígono hasta el vér-

tice A, el lado J-A de 8,45 m, siendo el ángulo 

interno en el vértice A de 89,57. COLINDANCIAS: 

LADO Nor.-Este: linda con calle San Lorenzo. 

LADO Sud-Este: linda con parcela 5 s/ antece-

dentes domínales cta N° 2405-1601036/6 de 

Santucho Manuel y con parcela 17 – F° 42893 

año 1980-F° 47460 año 1980 cta N° 2405-

1993807/4 de Pascual José, LADO Sud-Oeste: 

linda con parcela 15 Mat 796.135 cta N° 2405-

1601033/0 de Parroquia y Santuario del Señor de 

la Buena Muerte y con parcela 16 F° 16433 año 

1986 cta 2405-1601034/8 de Ceballos Luis R/ot; 

LADO Nor-Oeste: linda con Parcela 14 mat N° 

865.611 cta N° 2405-11374601 de Quiroga María 

Andrea. LADO: Este-Sudeste: linda con Parcela 2 

Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 de Quiroga 

María Andrea. LADO Norte-Noreste: linda con 

Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-11374601 de 

Quiroga María Andrea. LADO Este-sudeste: linda 

con Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-1137460/1 

de Quiroga María Andrea. LADO Norte-Noreste: 

linda con Parcela 2 Mat 865.611 cta N° 2405-

1137460/1 de Quiroga María Andrea, con una sup 

total de UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN ME-

TROS CON CINCUENTA Y SIETE DECÍME-

TROS CUADRADOS (1.191,57 m2) siendo su 

estado edificado. Se le asigno por la confección 

del plano una cuenta de destino en la DGR N° 

240541334719.” II) Tomar razón de la presente 

resolución en la Sentencia respectiva mediante 

anotación marginal en Sistema. Fdo. LUQUE VI-

DELA M. Laura, jueza de 1a inst.

10 días - Nº 453615 - s/c - 07/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ (Ex Sec 1), en au-

tos: “CAPORALE, FLAVIO HERNANDO - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN – Expte: 308305” cita y emplaza 

a los sucesores Ricardo Muñoz, sucesores de 

José Risoluto y sucesores de Gregoria Monte De 

Risoluto  como también aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos, es-

pecialmente Antonio Lema y los eventuales he-

rederos Ricardo Muñoz, de José Risoluto y de 

Gregoria Monte De Risoluto, sobre los inmuebles 

sitos en 1)  LOTE 11 DE LA MANZANA 144, el 

cual mide 19.6 mts. De frente por 42.83 mts. De 

fondo, con una superficie total de 839 mts. Cua-

drados. Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia de Cordoba bajo el número de matrícula 

1601293 (23) y en la DGR con el n° de cuenta 

230431528288. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2304483606107011000.- Titular: RICARDO 

MUÑOZ. Antecedente dominial: Folio 723 año 

1945.  2) LOTE 12 DE LA MANZANA 144, el 

cual mide 19.6 mts. De frente por 42.83 mts. De 

fondo, con una superficie total de 839 mts. Cua-

drados. Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia  de Cordoba bajo el número de matrícula  

1601296 (23) y en la DGR con el n° de cuenta 

230431528296. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2304483606107012000.- Titular: RICARDO MU-

ÑOZ. Antecedente dominial: Folio 723 año 1945.  

3) LOTE 13 DE LA MANZANA 144, el cual mide 

20 mts. De frente por 49 mts. De fondo, con una 

superficie total de 980 mts. Cuadrados. Inscripto 

en el Registro General de la Provincia  de Cordo-

ba bajo la matrícula n° 1319908 (23) y en la DGR 

con el n° de cuenta 230405425497. NOMENCLA-

TURA CATASTRAL: 2304483606107013000.- Ti-

tular: JOSE RISOLUTO. Antecedente dominial: 

Folio 41774 año 1949.4) LOTES 14 Y 15 DE 

LA MANZANA 144, los cuales miden unidos 

40 mts. De frente por 49 de fondo, con una su-

perficie total de 1960 mts. Cuadrados. Inscrip-

tos conjuntamente en el Registro General de 

la Provincia de Cordoba bajo la matrícula n° 

1846388 (23) y en la DGR con el n° de cuenta 

230405425501. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2304483606107014000.- Titulares: JOSE RISO-

LUTO y GREGORIA MONTE DE RISOLUTO. 

Antecedente dominial: Folio 15296 año 1948.  5) 

LOTE 16 DE LA MANZANA 144, el cual mide 20 

mts. De frente por 49 mts. De fondo, con una su-

perficie total de 980 mts. Cuadrados. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia  de Cordoba 

bajo la matrícula n° 1601319 (23) y en la DGR 

con el n° de cuenta 230431528300. NOMENCLA-

TURA CATASTRAL: 2304483606107016000.- Ti-

tular: RICARDO MUÑOZ. Antecedente dominial: 

Folio 15296 año 1948; para que en el término de 

veinte (20) días (art. 165 CPCC) comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.

10 días - Nº 453639 - s/c - 14/06/2023 - BOE

EL Sr. Juez de primera instancia con competen-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de segunda nominación de la Ciudad de Jesús 

María, Secretaría a cargo de la Dra. Scala Ana 

María, sito en calle Sarmiento 475 de la ciudad 

de Jesús María en el marco de los autos cara-

tulados GONZALEZ ESTEVES, JULIO JORGE 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION expediente Nro. 314130 ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA NU-

MERO: 42. JESUS MARIA, 15/03/2023. Y VIS-

TOS… CONSIDERANDOS… RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal 

a favor de la Sr. Julio Jorge González Esteves 

DNI:10.964.247, de nacionalidad argentina, de 

estado civil casado, con domicilio en calle Ca-

mino Real S/N, San Isidro Pedania Sinsacate 

Departamento Totoral; el derecho real de domi-

nio (artículos 2506 y ss del C.C. y 1887 -inc. a- y 

1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se des-

cribe -según plano e informe de la Dirección Ge-

neral de Catastro-, como: “Lote de terreno, ubica-

do en Sinsacate, Departamento Totoral, de esta 

Provincia de Córdoba que según plano se des-

cribe a continuación: partiendo desde el vértice 

A con un ángulo de 85°06’32”y rumbo Sud-Este 

línea A-B-119.99 m lindando con Camino Público, 

punto B con ángulo 94°43’31” lado B-C-462.70 

m lindando con Parc. Sin desig. de Juan GON-

ZALEZ DESSOUT, Parc. Sin design. de SALFIN 

Sociedad Anónima, Parc 13 de Maria Teresa 

PITT Mat. FR° 428.827 Parc 12 de Maria Teresa 

PITT Mat F° R° 428.827 Parc 23 de Ana PITT 

de Ana PITT Mat. F° R° 428.826 Parc 25 de Ana 

PITT Mat. F° R° 428.826, punto C con ángulo de 

90°21’00” lado C- D-24.93m lindando con parc 29 

de Ana PITT Mat. F° R° 428.826,vértice D ángulo 

82°20’00” lado D-E-23.37 m lindando con Parc 

1614-1857 de Jacinto VILLEGAS A°1986,vértice 

D angulo 98°20’ lado E-F-122.68 m lindando con 

Parc 1614-1857 de Jacinto VILLEGAS F°23.383 

A°1986,vértice F angulo 206°57’00”cerrando la 

figura lado F-A-448.64 m lindando con Parc 1614-

1857 de jacinto VILLEGAS F°230386 A°1986 

Parc 1614-5858 de Liliana Beatriz BRAIDA Mat 

F° R° 436.872 Parc 1614- 5955 de TATA S.A. Mat 

Fo Ro 994.478 Parc 1614-6458 de Carolina AL-

DECOA A° 23.383 A°1986 todo lo que hace una 

superficie de 58.607,84 m2.”. El referido plano fue 

confeccionado por el Ingenieros Civil Daniel A. 

Valdez, M.P. 2876, siendo aprobado para juicio 

de usucapión con fecha 07/06/2010, con núme-

ro de expediente prov. 0033-53794-2010 (fs. 4 y 

38/5). El mencionado inmueble afecta al dominio 

identificado bajo la Matrícula D°67 F56 A 59 VTO 

T°125 A° 1923 en su totalidad, cuyos titulares 

registrales son los Sres. Abelardo; Julio; Pedro 

y Luis todos González y el D° 4275 f 6570 t°27 

a°1983 en su totalidad cuyos titulares registrales 

son los Sres. Luis Alberto, José Miguel; Maria 

Teresa; Isabel Maria; Rafael Maria; Julio Jorge 
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todos González Esteves y la Sra. Teresa Esteves 

de González, antecedentes relacionados Exp. 

3014/85 72137/78 interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. Debiendo aclarar que el 

Sr.  Julio Jorge González Esteves ya era titular de 

una porción del 5,069643% respecto al Dominio 

D° 4575 F° 7570 T° 27 A° 1983. 2°) A mérito de lo 

dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C.N., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el año 2007. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C. 

y C.). Como también deberá notificar la senten-

cia a los colindantes que surgen de autos. 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 

edictos, previo los informes de ley, ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN A NOMBRE del. Sr. Julio Jorge 

González Esteves DNI:10.964.247, de nacionali-

dad argentino, de estado casado, con domicilio 

en calle Camino Real S/N, San Isidro Pedania 

Sinsacate Departamento Totoral;, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Sinsacate y consecuentemente 

ordenar la CANCELACION de la inscripción an-

terior, puesto que resulta afectada en forma total 

los dominios  D°67 F56 A 59 VTO T°125 A° 1923 

y el D° 4275 f 6570 t°27 a°1983 (art. 789, -2do 

párr.- del C. de P.C. y C.). 5°) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.). 6°) Diferir la regulación de los hono-

rarios de los letrados intervinientes para cuando 

sea así solicitado y exista la base regulatoria cier-

ta (artículo 26 -contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese y hágase saber. Fdo.: PELLIZA 

PALMES, Mariano Eduardo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 453685 - s/c - 12/06/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 45ª Nominación de la Ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros 551, Planta Baja, 

Caseros, en los autos caratulados “ROMERO, 

JOSEFA IRENE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION exp-

te. 5308847” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 80. CORDOBA, 

05/05/2023 y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda en-

tablada por la Sra. Irene Josefa Romero DNI 

13.274.618 y, en consecuencia, declarar que ha 

adquirido por prescripción el inmueble sito en Vi-

lla Díaz, Unquillo, Pedanía Río Ceballos, Depar-

tamento Colón de la Provincia de Córdoba, que 

se describe como: Fracción de terreno ubicada 

en Villa Díaz, Unquillo, Pedanía Río Ceballos, 

Departamento Colón de la Provincia de Córdoba, 

formada por el lote 19 del plano número 2 B de 

la referida villa, compuesta de 30,36 mts. en su 

costado Norte 32,94 mts. en el sur; 203,20 mts. 

en el del Este y 194,70 mts. en el del Oeste; lo 

que hace una superficie total de 5.968,50 mts.2; 

y linda al Norte, con más terreno de los Sres. 

Díaz, reservado para Parque Natural; al Sur con 

camino público (hoy calle Belgrano); al Este con 

el lote 18 y al Oeste, con el lote 20 ambos del 

mismo plano. Dep.: 13, Ped.: 04, Pblo.: 49, Circ.: 

01, Secc.: 01, Manz.: 067, Parc.: 003, Folio 15082, 

Tomo: 61 del año 1943 y Matrícula 1064099”, su-

perficie de afectación según plano de mensura 

realizado por ingeniero: “es de 5.939,24 m2, me-

didas del lote: Al Norte línea B-C con 30.46 me-

tros, al Sud línea quebrada con los tramos, D-E 

con 3.32 metros, E-F con 9.33 metros, F-G, con 

4.77 metros, G-H con 4.52 metros, H-A con 11.48 

metros, al Este línea C-D con 199.59 metros, al 

Oeste línea A-B con 190.60 metros”, cuyo domi-

nio se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia en la Matrícula N° 1064099. Se 

registra ante la Dirección General de Rentas de 

la Provincia bajo el n° de cuenta: 130403470199, 

a nombre del demandado Sr. Francisco De la 

Cámara, y de acuerdo al plano de mensura con-

feccionado al efecto suscripto por el Ing. Civil 

(Matr. 1341/3) Jorge A. Lecuona expediente nº 

0033-047371/2009. 2º) Oportunamente ordena-

se la inscripción de la adquisición a su nombre de 

acuerdo al título, con noticia a los entes respec-

tivos, cancélense las inscripciones del dominio 

anterior, y procédase a la anotación preventiva 

de la presente, debiendo publicarse por edictos 

esta resolución en los términos de los arts. 783, 

790 del CPCC. 3º) Imponer las costas a la parte 

actora. 4º) Diferir la regulación de honorarios del 

Dr. Raúl Armando Amaya hasta tanto quede acre-

ditado el valor del inmueble objeto de la acción. 

Regular los honorarios al perito oficial Ingeniero 

Civil Juan Alberto Ferreras la suma equivalente 

a doce (12) jus, que conforme su valor actual 

al día de la fecha asciende a la suma de Pesos 

ochenta y cinco mil setecientos siete con 36/100 

($85.707,36), con más IVA en caso de correspon-

der. Protocolícese y hágase saber”. FDO: SUA-

REZ Héctor Daniel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 453752 - s/c - 30/05/2023 - BOE

La Jueza de Primera Instancia en lo Civ., Com., de 

Conc., Flia., Control, Niñez y Juventud, Penal Ju-

venil y Faltas de la Ciudad de Morteros, en autos: 

“GOTTA, TERESITA ELENA- USUCAPIÓN- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(Expte. N° 9416914, Secretaría Nº 1), ha resuel-

to: “MORTEROS, 22/03/2023.- …- Proveyendo al 

escrito de demanda de fecha 22/03/2022: Admí-

tase.- Dése al presente el trámite de juicio ordina-

rio.- Atento lo dispuesto por los arts. 783 y 783 ter 

del C.P.C. cítese y emplácese a los sucesores del 

Sr. Pedro Rosario Cerda, conforme lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del C. de P.C., a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y en diario “La Voz de San Justo” para que 

en el término de veinte días a partir de la última 

publicación comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía.- Asimismo, cítese y 

emplácese a los mencionados, a los terceros que 

se consideren con derecho al inmueble  a usuca-

pir y a los colindantes por edictos que se publica-

rán por diez días a intervalos regulares en un pla-

zo de treinta días en el Boletín Oficial y otro diario 

de amplia publicación a elección del accionante a 

fin de que comparezcan  a estar  a derecho y de-

duzcan oposición en el plazo de veinte días con-

tados desde la última publicación, bajo apercibi-

miento de ley.- Asimismo cítese a los colindantes 

actuales, en calidad de terceros, para que en el 

término de diez días comparezcan a hacer valer 

los derechos que les pudieran corresponder, bajo 

apercibimiento de ley.- Oportunamente traslado 

por diez días.- Cumpliméntese con lo dispuesto 

por los arts. 785 y 786 del C.P.C.C. a cuyo fin 

oportunamente  remítase copia de los edictos 

a la Municipalidad, para su exhibición al público 

durante el lapso de 30 días y colóquese un cartel 

indicativo a costa del actor con las referencias del 

pleito en el inmueble objeto de la presente usuca-

pión  a cuyo fin: ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

para su intervención en el procedimiento.- Dése 

intervención al Fisco de la Provincia y a la Muni-

cipalidad de Morteros.- Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, ofíciese al Registro General 

de la Provincia de Córdoba a los fines de la ano-

tación de la litis respecto del inmueble objeto de 

la presente acción.- Se trata del  inmueble ubica-

do sobre calle Dorrego Nº 1107 de la ciudad de 

Morteros, Dpto. San Justo, Pedanía Concepción, 

Pcia. de Cba., designado catastralmente como: 

Pblo 41- C 02- S 02- Mz 044- P 1)(Desig. Ofi-

cial: Lote sin designación en Folio 21487 Mz 88), 

empadronado en la Cuenta Nº 300102456461 y 

descripto como: Una fracción de terreno que es 

un polígono formado por los lados A-B: 47,50 m; 

B-C: 90 m; C-D: 47,50 m y D-A: 90 m, haciendo 

una superficie de 4.275 m2, edificado, que linda: 

al NE con calle Mariano Moreno; al SE con calle 

Pringles; al SO con Parc. 006 de Juan Fernando 

Peralta, Mat. F.R. 1.369.829, Parc. 004 de Juan 

Carlos Godoy, Mat. F.R. 206.147 y Parc. 012 de 

Patrisia Viviana Mansilla, Mat. F.R. 612.724 y al 

NO con calle Dorrego; siendo su titular el Sr. PE-

DRO ROSARIO CERDA y se encuentra inscripto 
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en el Reg. Gral. de la Pcia. bajo el Nº de D° 17650 

F° 21487 T° 86 A° 1959.- Notifíquese.- Fdo.: Ale-

jandrina Lía Delfino, Jueza.- Marcela Rita Alma-

da, Prosecretaria.-”-

10 días - Nº 453838 - s/c - 31/05/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º y 32 Nom en lo Civ y Com de 

la ciudad de Córdoba, secretaria a cargo de la 

Dra. María Eugenia, Rivero , Juez Dr. Bustos, 

Carlos Isidro. En autos “ VAZQUEZ DE IRUSTA, 

FELISA AMBROSIA- USUCAPION - ANEXO SIN 

PRINCIPAL- Expte. 6352096 “cítese y emplácese 

a la titular dominial MATILDE VOISARD DE DEL 

ROSSO y/o sus sucesores a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cítesela 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación.

5 días - Nº 454369 - s/c - 19/05/2023 - BOE

Córdoba, en los autos “VAZQUEZ, SIRIACA JUA-

NA – USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN – EXPTE. N° 6233169” 

que se tramitan ante este JUZG. 1A INST. CIV. 

COM 23ª NOM. que habiendo cumplimentado los 

requisitos establecidos por los art. 780 y 781 del 

CPC, admítase la demanda de usucapión, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y emplá-

cese a la demandada Marvit S.A. para que en el 

plazo de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplá-

cese a los sucesores de Indalecia Baigorria de 

Montoya y Esperanza Montoya de Dorninni para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial. Cítese y emplácese a los colindantes, a la 

Provincia de Córdoba y Municipalidad del lugar 

de ubicación del inmueble para que en el plazo 

de tres días comparezcan a pedir participación 

como demandados, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 784 último párrafo del C.P.C. 

Cítese por edictos a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble, que se publica-

rán en el Boletín oficial y diario autorizado de la 

localidad, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días para que en 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Líbrese oficio a los fi-

nes de la colocación del cartel indicador en el in-

mueble (art. 786 del CPC) y exhíbase además el 

edicto pertinente en la Municipalidad de Córdoba. 

Notifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C., líbrese oficio a los fines de la Ano-

tación de Litis. – FDO: Rodríguez Juárez, Manuel 

Esteban (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) Rosetti, 

José Leonardo (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO). UBICACIÓN DEL INMUEBLE: calle Mon-

tevideo N° 760, Barrio Güemes, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba identificado como 

LOTE OCHENTA Y NUEVE (89) de la MANZA-

NA SETENTA Y OCHO (78). Empadronado en el 

Registro de la Propiedad Inmueble bajo DOMI-

NIO 5833, FOLIO 6916, TOMO 28, AÑO 1939; 

MATRÍCULA N° 1.537.554. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada 

en la Prolongación de la calle Montevideo entre 

Corro y General Artigas de la Ciudad de Córdo-

ba, DPTO. CAPITAL compuesto de 26m de fren-

te, en sus costados N. y S. por 22m de fondo, 

en sus costados E. y O. lindando al N. con Juán 

Quevedo; al E. con Zenón Ponce, al S. calle Mon-

tevideo y al O. con Jesús Valles.

10 días - Nº 453846 - s/c - 08/06/2023 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, Comercial 

Sec. N°4 de la ciudad de Rio IV, en los autos: 

“PEZZINI JUAN CARLOS- USUCAPION – Exp. 

1307968”, Cítese y emplácese al/los demanda-

do/s para que dentro del término de VEINTE 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local. La fracción que se trata de usucapir 

se describe de la siguiente manera: Inmueble 

ubicado en Departamento Rio Cuarto, Pedanía 

Achiras, Municipio de Achiras, Provincia de Cór-

doba, designado como Lote 100 de la Manzana 

Oficial 035, Superficie total de 1343,79 m2, linda 

al noreste: con resto de la parcela 005 de Teodoro 

Martin TORRES; al sudeste con Avenida Pelle-

grini, al sudoeste con calle Rivadavia, y al No-

roeste con calle Córdoba; individualizado según 

datos de Catastro con el N° 2401010102050005, 

empadronado en la D.G.R. bajo el N° Cta. 

240116007844 sin registración dominial. Fdo: LU-

QUE VIDELA María Laura –JUEZ- Torasso Mari-

na Beatriz – Prosec

10 días - Nº 454307 - s/c - 08/06/2023 - BOE

VILLA MARIA : JUZGADO 1A INST.CIV.COM.

FLIA.3A NOM- S.5 - V.MARIA Pcia.Córdoba, 

en autos caratulados “EXPTE:11785840 - BA-

NEGAS, JANET Y OTROS - USUCAPION”, se 

ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 

17/04/2023…. Admítase. Cítese y emplácese 

por edictos a los demandados SUCESORES 

de Francisco Rosales y SUCESORES de Ce-

sáreo Albarracín y asimismo de los terceros que 

se consideren con derecho al inmueble: que se 

describe según título (Folio 669 del año 1929): 

Ubicado en el pueblo de Chañares, hoy James 

Craik, Pedanía Zorros, Departamento Tercero 

Arriba de esta Provincia compuesto de dieciocho 

metros cincuenta centímetros de Este a Oeste 

por cincuenta y seis metros de Norte a Sur y lin-

da al Norte con Bv. República, al Sud con calle-

juela Rioja, al Este sitio número siete y al Oeste 

con el sitio número nueve. Forma el sitio número 

ocho de la manzana numero veintisiete al Norte 

de la Vía Férrea. El dominio no consta.- Y en for-

ma parcial según matricula: Fracción de terreno, 

ubicado en el pueblo James Craik, antes Chaña-

res Dpto Tercero Arriba, compuesto de 18,50 mts 

de fte. sobre el Bv. República; por 28 mts de fdo, 

que linda: al n. con Bv. República, al s. con más 

terreno del vendedor; al e. con el sitio nº 7 y al o. 

con el sitio 9. forma la mitad norte del sitio ocho 

de la manzana veintisiete, al n. de la vía férrea. 

Y según plano de mensura: Inmueble ubicado 

en el Departamento TERCERO ARRIBA, Pe-

danía LOS ZORROS, del Municipio de JAMES 

CRAICK, Callejuela La Rioja s/n°, que se desig-

na como Lote 101 de la Mz 027, y se describe 

como sigue: PARCELA de 5 lados que partiendo 

del vértice D con ángulo de 89°08’ y rumbo su-

deste hasta el vértice E mide 18,41 metros (lado 

D-E) y linda con Boulevard 9 de Julio, desde el 

vértice E con ángulo de 89°39’ hasta el vértice A 

mide 56,00 metros (lado E-A) y linda con Resto 

de la Parcela 035- Lote 07- D° No consta Cta.:33-

05-2.550.334/8 a nombre de HERNANDEZ JE-

SUS MARCELO SEBASTIAN , desde el vértice 

A con ángulo de 89°48’ hasta el vértice B mide 

18,07 metros (lado A-B) y linda con Callejuela La 

Rioja, desde el vértice B con ángulo de 89°39’ 

hasta el vértice C mide 27,66 metros (lado B-C) 

y linda con Resto de la Parcela 035- Lote 07- D° 

No consta Cta.:33-05-2.550.334/8 a nombre 

de HERNANDEZ JESUS MARCELO SEBAS-

TIAN desde el vértice C con ángulo de 181°46’ 

hasta el vértice inicial y cerrando la figura mide 

28,18 metros (lado C-D) y linda con Resto de la 

Parcela 035- Lote 07- D° No consta Cta.:33-05-

2.550.334/8 a nombre de HERNANDEZ JESUS 

MARCELO SEBASTIAN, todo lo que hace una 

Superficie de 1007,82 m2.- En el RGP se en-

cuentra inscripto en forma parcial en el Folio 419 

Año 1932 hoy convertida en Matricula 1714087, 

cuyo antecedente es el Folio 669 Año 1929 que 

comprende la totalidad del lote a usucapir, y este 

último antecedente no consta. Que del PLANO 

DE LOTEO X 30 DE 1906- FOLIO Nº 669 AÑO 

1929 describe el lote 8 de la mza.27 y en su 

marginal dice Lote 7 de la Mza.27, y el FOLIO Nº 

419 AÑO 1932 se convirtió Matricula nº 1714087 

y designó lote 8 de mza. 27. Se acompaña am-

bos folios y plano y declaramos que es copia 

fiel de su original. Se encuentra inscripto en la 



61BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCI - Nº 94
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 19 DE MAYO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

DGC nomenclatura 3305090102032035 median-

te el Expediente 0033-118219/2020 a nombre de 

Jesús Marcelo Sebastián Hernández. El lote se 

encuentra empadronado en la DGR en la cuenta 

Nº 330525503348 a nombre de HERNANDEZ 

JESUS MARCELO SEBASTIAN y en la Muni-

cipalidad de James Craik inmueble ubicado en 

calle 9 de julio N° 660 esq. San Luis de James 

Craik contribuyente Banegas Janet.- El inmueble 

se encuentra determinado en el plano de men-

sura se designa como Lote 101 de la Manzana 

of. 27 que fue confeccionado por la profesional 

MARIA CECILIA BELTRAMONE MP. 1250, y vi-

sado por la Dirección General de Catastro Exp-

te. 0033-118219/2020 plano 33-02-118219-2020 

con fecha de aprobación 02/12/2020, para que 

en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y 

otro diario conforme lo dispuesto por el Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia, por el A.R. 29 “B” 

del 11-12-01, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos (art. 783 

y 783 ter del C.P.C.C.. Notifíquese Texto Fdo. di-

gte por GARAY MOYANO María Alejandra JUEZ 

1RA. INST. Fecha: 2023.04.18 - TOLKACHIER 

Laura Patricia SECRETARIA JUZ 1RA. INST. Fe-

cha: 2023.04.18 Texto Firmado digitalmente por: 

TOLKACHIER Laura Patricia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.05

10 días - Nº 454527 - s/c - 21/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

10581908 – DIAZ ARMANDO ALBERTO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, que tramitan por ante el Juzgado 

de 1ª. Instancia y 23ª. Nominación en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 31/05/2022. Habiendo cumplimen-

tado los requisitos establecidos por los art. 780 

y 781 del CPC, admítase la demanda de usuca-

pión, la que se tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin publíquese los edictos en el Boletín y diario 

autorizado de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble en los términos prescriptos 

por los art. 783 del CPC. Cítese y emplácese a 

los colindantes, a la Provincia de Córdoba, Mu-

nicipalidad del lugar de ubicación del inmueble 

y a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de usucapir, en el mis-

mo plazo anteriormente expresado, a fin de que 

comparezcan a pedir participación como deman-

dados, bajo apercibimiento. Líbrese oficio a los 

fines de la colocación del cartel indicador en el 

inmueble (art. 786 del CPC) y exhíbase además 

el edicto pertinente en la Municipalidad de Cór-

doba. Notifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN., líbrese oficio a los fines de la 

Anotación de Litis. Fdo: RODRÍGUEZ JUÁREZ 

Manuel Esteban. Juez. ROSETTI Jose Leonardo. 

Prosecretario letrado”. La demanda de usucapión 

se interpone en contra de la Sra. María Ines PE-

REZ de QUIÑONES o sus sucesores. De confor-

midad a lo dispuesto por el artículo 783 ter.- (L. 

8.465) el inmueble, su ubicación y colindancias 

son las siguientes: “lote de terreno que es parte 

del número diez de un plano especial ubicado en 

el paraje denominado “Recreo del Norte”, subur-

bios norte de esta ciudad, compuesto de veinte 

metros de frente al Norte, por cincuenta metros 

de fondo, lindando: Norte. Avenida Número Uno, 

Sud y Este Juan Jibson y al Este parte del lote 

nueve. Conforme a plano, y teniendo presente 

lo obrado en Expediente Nº 0033-122081/2021 

de la Dirección General de Catastro, el inmueble 

se describe partiendo del vértice “1” con direc-

ción Suroeste, midiendo 38,03m hasta llegar al 

vértice “7” donde forma un ángulo de 178°15´49”, 

lindando con la Parcela 33-Lote 1; desde el vér-

tice “7”, con rumbo Sur-Suroeste, se miden 7,15m 

hasta llegar al vértice “6” donde forma un ángulo 

de 90°32´48” lindando con la Parcela 33-Lote 1; 

desde este vértice “6” y con rumbo Este-Sureste, 

se miden 10,05m hasta llegar al vértice “5” don-

de forma un ángulo de 89°00´57”, lindando con 

parte de la Parcela 34-Lote 10; desde el vértice 

“5” y con rumbo Norte-Noreste, se miden 9,10m 

hasta llegar al vértice “4”, donde forma un ángu-

lo de 182°17´59” lindando con parte de Parce-

la 34-Lote 10; desde el vértice “4” y con rumbo 

Norte-Noreste, se miden 18,57m hasta llegar al 

vértice “3”, donde forma un ángulo de 180°33´42” 

lindando con parte de Parcela 34-Lote10; desde 

este vértice “3” con dirección Norte- Noreste y mi-

diendo17,17m, encontramos al vértice “2” donde 

forma un ángulo de 90°02´52”, lindando también 

con resto de Parcela 34-Lote10; desde el vérti-

ce “2” y con dirección Oeste-Noroeste, se miden 

10,17m hasta llegar al vértice “1” donde forma un 

ángulo de 89°15´53” lindando con Calle Nuestra 

Señora de Los Milagros y cerrando así la figura 

Poligonal con una Superficie de 450,18m2. Se 

individualiza registralmente al Dominio Nº6178, 

Folio Nº7382 del año 1950, siendo sus número 

de cuenta DGR 110100198967”. Por conversión 

art.44. Ley 17801, Res. Gral. Nº109 – 30/07/2010, 

se designa bajo la Matricula 1821007 (11). La 

superficie correspondiente a este inmueble, 

afectada por la posesión se describe como “In-

mueble ubicado en Departamento CAPITAL, Pe-

danía CAPITAL, Municipalidad de CÓRDOBA, 

en un lugar denominado B° GUIÑAZU, sobre 

calle NUESTRA SEÑORA DE LOS MILAGROS 

Nº430, designado como Lote 57 de la Manzana 

s/d, que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “1” con una dirección Sureste, 

con un ángulo en dicho vértice de 89º16’ y una 

distancia de 10,17 m llegamos al vértice “2”; a 

partir de 2, con un ángulo interno de 90º03’, lado 

2-3 de 17,17 m; a partir de 3, con un ángulo inter-

no de 180º34’, lado 3-4 de 18,57 m; a partir de 4, 

con un ángulo interno de 182º18’, lado 4-5 de 9,10 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 89º01’, 

lado 5-6 de 10,05 m; a partir de 6, con un ángulo 

interno de 90º32’, lado 6-7 de 7,15 m; a partir de 

7, con un ángulo interno de 178º16’, lado 7-1 de 

38,03 m; encerrando una superficie de 450,18 

m². Y linda con: , lado 1-2 con CALLE NUESTRA 

SEÑORA DE LOS MILAGROS, lados 2-3, 3-4, 

4-5, 5-6 y 6-7 con Resto de la Parcela 34 – Lote 

10pte. de MARIA INES PEREZ DE QUIÑONES, 

ELECTRA QUIÑONES DE PEREYRA, BLANCA 

QUIÑONES DE MARIN, MARIA ESTER QUIÑO-

NES DE RODRIGUEZ, EDUARDO QUIÑONES, 

SALVADOR QUIÑONES, RAMON QUIÑONES, 

CRISANTA QUIÑONES – Dº6178 Fº7382 Tº30 

Aº1950 – Cuenta Nº11-01-0019896/7, lado 7-1 con 

Parcela 33 – Lote 1 de MARTA ALICIA ORONA 

– MFR Nº311221 – Cuenta Nº11-01-1225407/2.”

1 día - Nº 455031 - s/c - 19/05/2023 - BOE


